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INTRODUCCION GENERAL 

Al comienzo de cado capítulo o cue\tiÓn o trotar, reollzomos un breve -

comen torio introductorio. 

El desarrollo del trobojo, es el siguiente: 

Capítulo 

En este capítulo, e)(ponemos un panorama relativo a la educa -

clÓn en México, con el objeto de introducir al lector en lo materia -

educativo. 

lncluímos un cuadro sinóptico exponiendo el régimen jur(dico de las -

Instituciones de Educación Superior en el País. 

A lo largo de este traba¡o, parecerá quo se repiten algunos considero -

dones, pero el lector notará que codo vez lo hocemos con mayor profundickid y -

con un diferente enfoque. 

Caprtulo 11 

Este capítulo, está comtituído por lo columna vertebral de nuestro tra

bajo: el ocio jurídico-odministrotivo de lo incorporación de estudios a la U .N .

A.M. o a S.E.P. desde el punto de ·1ista teórico y procedimental. 

Esta exposición la realizamos en formo detallada y minucioso. 

Es en este capítulo donde referirnos la naturaleza jurídico de las Uni -

versidades Oficiales¡ de los Universidades Privadas y el régimen jurídico de los -

-------------'j.f, 
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Escuelas Libres Univeí$itorim. 

Capítulo 111 

Nos refetimo:1 1 utilizando una oxp~ición más ligera, al estudio mon~ 

gráfico de tres organi5mo$ descentrolii:odos del Estado. Univenidod Nacional -

Autónomo de México; Colegio de nachilleres y lo Universidad Autónomo Metro

politana. 

Consideramos el cooccpto de Autonomro, por ser Inherente al régimen 

iurrdico de los univenidadcs desccntrolizadas del Estado. 

Capítulo IV 

En este coprtulo unlcomente no~ referimos a los principales universl -

dodei privados en el D. F., realizando monogrofías al re~pecto. lnclu(mos en

este capítulo o la Escuela Ubre de Derecho por rozoru.l$ de metodología. 

lncluímos lo situociÓn jur(dica de lo Universidad Iberoamericana A.C. 

en relación con lo S.E.P. y U.N.A.M. 

Poro lo realización de e1te trabajo, rnolizamos uno investigación de -

compo en los siguientes lugares: 

1 •• Dirección de Estudios Superiores (5. E.P .) Prof. R icordo Orozco -

Emerson. 

2. - Dirección de Asuntos Jurídicos y Rivolidación de Estudios (S ,E, P ,) 

Lic. Omelos. 

3,- Centro de Estudios Educativos A.C. Lic. Carlos Muñoz Izquierdo. 

4.- Instituto de Investigaciones Jurídicos de lo U,N.A.M. Dr. Leo -



3 

ncl Pére:z: N icto Castro. 

5.- (A.N .U.l.E.S.). Lic. Jesús Borrón Toledo (dcpto. de estadrs

tico y b.1cos). 

6,- Universidad Iberoamericano A. C. Sr. Pallares, Líes. Jorge -

Dfot., Federico Weber, Margarita Romero, Manuel Borla Mortínez. 

7,- Universidad Anahuoc A. C. Lic. Femando Vózquez Pando (Reo 

lizacióndc mue$trco). 

e.- Unlver1idad lo Salle A. C, Rector Dr. Feo. Leonel de Cervon

tos L. 

9 ,- bcuclo Ubre de Derecho. Lic. Podro Barreras, 

lO.- Universidad Autónomo Metropolitano. C. P. Sr. Jorge López de 

Córden~n. 

1 l.- Universidad del Valle de México. S. C. Sr. Nójero. 

12.- Universidad Femerlino do México. R<!Ctoro Dra. Eliso Morgoona. 

13.- Registro Público de lo Propiedad y del. Comercio (Actos Constitu 

livos de lo~ Univenidodes Particulares). 

Agradecemos la coloboroclón de los personas antes citadas. 

lncluímos urla relación bibliográfica de Base y de Consulto, además de 

uno re loción sobre lo legisloc ión ccnsultoda. 

Sometcmo$ o lo coruideroción del H. Jurado el presente trabajo, rela

tivo al Régimen Jurfdico de 105 Univt?rsídades en México. 



CAPITULO 

ESCUELAS Y UNIVERSIDADES EN LA REPUBLICA 
MEXICANA 

1.- Generallrodes. 

A) Diversos Conceptos.-

Comenzaremos nuestro trabajo con la exposición de algunos conceptos 

generales que siempre son de interés en materia educativo. 

El maestro Salvador Hel"'l'loso Nájera, se1'alo en su libro Legislación -

Educativo acerco de lo que es polrtica educativa: " la Política educativa es lo 

orientación que fijo el Estado en molería edvcotivo y que es llevado a la pró~ 

tica por el Gobierno de acuerdo con los condiciones económicas, polfticos y s~ 

cicles y en particular con lo legislación general y educativo, que conviene al-

propio Estado o o los clases sociales dominantes de una nación" ( 1 ) 

Lo definición anterior, nos muestra uno idea general y objetiva de lo 

que es la político educativo, Obviamente, el Estado, como máximo entidad j~ 

rídico-político, es el indicado paro sei'lolor los derroteros o seguir en la educa-

ción nacional. Para esto, el gobierno Federal, debe tener uno cloro visión de 

cual es lo situación imperante en el Pafs desde el punto de visto económico, -

político y social, de tal manero que si se viven momentos en que hoy una si-

--------------1111·;~f:t 
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tuoclón de prosperidad económica, el Estado tratará do fomentar a inclinarse -

por lo educación en el romo de actividades contables, comerciales, industria -

les, bancarios; y en consecuencia, en los escuelas desdo los primeros ailos se -

enseflarón los lineamientos generales de lo que es el comercio, la industria, -

tecnologfa, innovaciones de sistemas de producción, mercadotecnia, publicidad 

etc. 

En otras ocasiones, se pueden vivir momentos de siluoclón económica 

inestable, como la existente hoy en dra no nodo más en México, sino en todo 

el mundo: En este coso, lo preocupoc iÓn será idear, crear o enseflor métodos 

económicos tendientes o evitar desequilibrios en la economfa del País. 

En el aspecto potrtico si el pafs es de ideolo9Ía socialista, la educo 

clón tendrá esl'O orientación; tal como sucedió en la época del General Lázaro 

Cárdenas en la década de los treintas, 

Finalmente, en el aspecto social, si un país se encuentro en subdeso 

rrollo, es menester que el sistema educativo se oriente a la solución de probl:_ 

masqueofectonal pueblo; creando sistemas a efecto de evitar desajustes sociales. 

Ahora bien, esto es el deber ser de una situación (que se da en un -

momento dado; pero lo que rC<llmente viene o dor cauce a lo Política Educati

vo Nacional, está constituÍdo por 2 factores: 

l.- Grupos sociales dominantes minoritarios. 

2. - los intereses del Estado en materia de poi Ítica internacional y -

nocional, 

, 
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Veamos ahora, lo que el mismo outor que venimos citando nos dice

ocerca de lo que es educación: "Lo educaciÓn es un fenómeno social, produc-· 

to de diversos factbres derivados do lo nalurolcxo y de lo conciencia humana,

que conshte en la tran$misión o los nuevos generaciones de todos las creado -

ne$ materiales y espirituales de lo culturo poro que los conserven y las aumen 

ten en beneficio del grupo humano." ( 2 ) 

Focilmente se aprecio de lo definiciÓn citada 1 que se conceptúa a • 

la educación bajo tres aspecto~. 

1.- Fenómeno Social, 

2.- Tronsmislóo de conocimientos a nuevas generaciones. 

3.- Conservación y aumento de conocimientos paro el género humano. 

En efecto, se troto de un fenómeno social; pero además es producto -

como ya se apuntó anteriormente; de la economía y lo política nocional. 

Es el caso de México; el orientarse hacia la búsqueda de uno indepe!! 

dencla económica¡ el que el educando preste servicio social al país. 

Como segundo elemento, tenemos que es uno transmisión de conocí 

mientos a nuevos generaciones. 

Naturalmente que sr se van a transferir conocimientos del haber cultu 

rol o científico a las nuevas generaciones¡ sin embargo, estos datos no se deben 

acumular sin conciencia o espíritu crrtico; sino que por el contrario, se debe ¡!! 

vestigar sobre los datos objeto de estudio. Precisamente esto se encuentra rela

cionado con el tercer punto, o sea conservar y aumentar conocimientos para el -
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género liumano. la Único manero de aumentarlo, es mediante lo lnvestlgoción

tonto puro, como apl icodo o lo población noclonol. 

Pero, ••• ¿Qué 5e entiende por enser"onza e instrucción? 

la palabro enser'lonzo proviene del latín S ignum in que significo g"!!. 

bar en. 

"Ensooar es el acto de crear situaciones propicias y condiciones ode

cuodos, º'r como sugerir actividades oportuna5, con el obJeto de focll ltor y d!_ 

rigir el aprendizaje de las personas que concurren a uno escuelo o lugar de t~ 

bajo destinado a dicho obieto" ( 3 ) Afirma categóricamente el profesor Solv~ 

dor Hermoso Nójero. 

Es importante que en el proceso de enseñanza, el que imparte una -

materia, o tema sea ..hábil paro motivar lo atención del educando y lograr que_ 

~te exprese sus puntos de vista y aporte un concepto, 

Asimismo, los conceptos teóricos deben tornarse objetivos mediante prá~ 

tices, lo ideal sería en prácticos de campo poro lograr un contacto directo. 

De esto manera, el alumno primeramente copta y posteriom1ente vivencfo el te 

ma y expresa su opinión. 

Es preferible realizar el acto de ensei1anza en lugares donde se ha llevado 

o cabo el hecho (museos, lugares históricos) o donde se están sucediendo ( fábri 

cos 1 empresas, dependencias gubernamentales ) • 

Difiere, un poco el concepto de instrucción, del concepto que hemos 

dado sabre enseñanza. 

-------------··, ')¡1,; 
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En efecto, etimológicamente proviene del vocablo del lotfn: in --

(por dentro) y 1truire, (fincar), lo cual significa establecer dentro. Hasta -

aquí no difiere de. lo que es ensi."l)onzo¡ pero tiene la palabro 2 acepciones: 

1 • - Consiste en: " ••• lo dirección o ens<ITTonzo por medio de lo -

escuelo, el colegio o la Universidad." 

2.- " Se refiere al caudal de conocimientos adquiridos •••• cuondo 

se dice por ejemplo: uno persono es instruido .... " (4) 

En el primer coso, el concepto es más 1 imitado que el de enset'lanxa; 

yo que en uno instrucción simplemente M! dan conocimientos y regios sin dar lnter 

cambio de opiniones o mesas redondos paro proponer puntos de vista. 

En el segundo coso, lo instrucción se refiere a lo adquisición de co

nocimientos sin importar la fuente de donde procedan. Podría decirse que se -

trota de auto didáctico. 

Finalmente, tenemos uno definición de escuela extractado del diccio

nario enciclopédico Hispano Americano. " Casa donde se do a los niifos lo ins

trucción primario en todo o en parte" (5) Esta palabra proviene del latín scho 

la. 

En México, la palabro escuela no nado mós es empleado para referir

se al lugar donde se inicio lo educación elemental; sino que se hace extensiva -

hasta ni veles de enseñanza superior, e .g. : "Escuela Nac iono 1 de Arquitectura" / 

en la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Se hon querido dar estos elementos básicos en materia educativa, en -
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virtud de que pretendemos delimitar nociones que serón de utilidad al 

trotar el sistema C .C .H. y el Sis tema Universidad Abicria posteriormente. 

B) .- Aspecto Social de la Educación Mexicano. 

El Sisteroo Educativo Nocional, tiene un contenido de justicio! social 

por conducto de lo enwlonza gratuita y obl igotorio a nivel primaria. fato significa 

que este servicio público debe difundirse por todo el pars, con el objeto de -

evitar desequll ibri0$ económicos y socio les. 

En México aún no se ha llevado a cabo una reformo en el campo -

educotivo, solamente se han realizado enmendaduras sobre los métodos de ens!_ 

ilan:i:o, diciendo que éstos estarán sujetos a revisión permanente; pero lo cierto 

es que esto cuestión no resuelve el problema de fondo; o sea, lo mejorfa del -

nivel de vida del mexicano. "Se calcula que algo más de un millón y medio 

de niños carecen de escuelo lo que representa cerco del 9% de la demando es 

color en el medio urbano, y del 17% en el rural" (6) 

Estas cifras las cito el Dr. Pablo Lotopí destocado estudioso de cien 

cías de la educación y escritor en el diaria "Excelsior", al iniciarse el ciclo -

lectivo de 1974-1975. 

Otro problema que se ho derivado de la falta de oportunidades en el 

Sistema EducativoNocionol, es el del desempleo, "Lo situación actual del des

empleo alcanza yo proporciones críticos; las perspectivas futuras son toc:lovra rnÓs 

sombrías. 

"Se estimd que el desempleo y el subempleo en México afectan al 25% 
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de lo fuerzo de trabajo potenclol." (7) 

Paro que realmente existo lo rcfonno educativo de que se habla, e~ 

menester una reformo en el campo de la econom(a y la pol(tlca; en fin, una -

reforma social integral. Fomentar el espfritu de cooperación más que el de -

competiciÓn y para esto, se necesita un cambio de valores en lo conciencio -

de ciudadano mexicano. 

Este es nuestro problema: Crisis de valores. 

11 
•••• el shtemo educativo es un fiel servidor de lo economía y ésto 

requiere cuadros ocupacionales marcadamente elitistas ofreciendo empleo escaso 

y fuertemente est!'lltiflcado .'' (8) 

Lo anterior impl icll lo necesidad de una reforma económico-axiológi

ca, en lo cual se transmute como ya hemos ser'lolodo, el valor competencia, -

por el valor cooperación. 

Los instituciones educativas del po(s son reflejo de la sociedad que -

los crea y si estos instituciones preparan profcsionistos con esp(rltu competitivo

en lugar de que hayo un progreso ormÓnico en el pa(s, se darán dC$0lustes de t~ 

do clase. 

Debe entenderse que los sistemas educativos actuales no están goran -

tizondo vn progreso. N ingvna reforma educativo es factible si no hay uno re 

forma en los valores del hombre. De poco sirve cambiar los formas de la or~ 

nizociÓn académico si no se cambian las mentes de los hombres. 

Vivimos uno 'época en que yo no podemos seguir probando sistemas 
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educativos, Lo Follo no está en los sistemas sino en lo tomo de conciencio de 

IO\ problemas nacionales que vivimos, y en la cooperación poro resolverlo,, -

Esto debe fomentarse desde lo ensc"anzo elemental. 

Por otro lado, lo reforma educativa desde el punto de visto pedagó

gico aún la vemos distante, La S. E.P. se ha preocupado por el sistema tradi

cional del enciclopedismo y lo erudición y se ha olvidado de inducir en el -

educando, lo capacidad de análisis, reflexión y crítico poro resolver situacio-

ner.. 

Se deben realizar innovaciones en cuanto a lo que debe estudiarse.

La educación no nodo mÓs debe ba!.One en lo que dicen len libros sino en el -

onál is is de ortfculos de revistas, de periódicos, etc. 

lo creación en los periódicos de uno sección destinado a lo educa -

i::ión, constituye algo de grandes avances. 

Ultimamente se ha trotado de deoorrollar la iniciativa personal del -

educando, mediante nuevos métodos de ensetfonza, en donde el profesor, es -

Únicamente coordinador. Esto se puede apreciar en el artfculo 20 de la Ley -

Federal de Educación: " El fin primordial del proceso educativo es la forma -

ción del educando. Poro que éste logre (~I desarrollo armónico de su persona-

1 idad debe osegurÓrsele la portipoción activo en dicho proceso, estimulando su

iniciativo, su sentido de responsabilidad social y espíritu creador." (9) 

Son verdaderamente admirables las pretensiones de este artículo Y. es~ 

peramos buenos resultados¡ que tanto maestros como alumnos acuerden llevarlo a-
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la práctica y no exista el obstáculo que se presenta frecuentemente: la pasividad, 

Lo educación verdadero siempre debe estor basada en la investiga -

clón y el descubrimiento constante en los diferentes romos del saber. La pala -

bra educar es orientar, coordinar, 

Los profesores siempre deben estar dispuestos a aprender junto con sos

olumnos paro mantenerse al tanto de lo que siicede alrededor. 

La educación mexicana ya no puede seguir basándose en estor rocordando

lo que hicieron los grandes héroes. Ya no vivimos la época positivista q•Je instituye

ra aquel gran educador mexicano Gabino Barreda, fundador de la Escuela Nocional -

Preparatoria por los ci\os de 1867; y quien fuera disdpYlo de Augusto Comte, padre -

de lo Sociología, Todo esto ocurrió el siglo posado. Actualmente, una educación -

que se basa en el estudio de la reforma educativo de Don Valentían Gómez farios o

de lo Ley Orgánica de lnúrucción Pública en el Distrito Federal de 2 de diciembre.

de 1867 expedida bojo el régimen presidencial de Don Benito Juárez, no 00$ va a - -

1T;udar o resolver problemas actuales. 

Debe comprenderse que una educación no puede ser estático, sino ir -

a la par con los fenómenos sociales cambiantes. 

Lo mejor manera de cooperar para un mayor desam>l lo social del pars, 

es mediante el fomento de lo prestación de $ervicio social por parte de alumnos -

de cualquier grado y de maestros •. Prestar asesoría económico, jurrdica, - - -

asistencia médico, etc. Se trata de cooperar y esto lo pueden hacer todos los 

estudiantes en proporción a sus pasibilidades. 



-· 

13 

Las Únicos instituciones educativos prnocupodas por lo prestación del

$el'Vicio social son las de educación superior. Sinceramente, los imtituciones -

de educación primaria, secundario y preparatorio, deber fon prestarlo. 

En efecto, e 1 artículo 85 del reglamento de lo Ley de Profesiones, -

s~ola " El servicio socio! de los estudiantes quedará ol cuidado y respomabil~ 

dad de las escuelas de enserianza profesional conforme a sus planes de estudios" 

(10) 

La educación universitaria no solo es un factor de desarrollo económi 

co, sino también es uno de los mecanismos operativos de transformación de la -

base social¡ ya que se encuentran en condiciones de tener una mayor capacidad 

de on61 !!is y objetividad. 

Actualmente, en México se le está dando gran auge al servicio social 

de estudiantes universitarios. Lo Rectorfo de la Universidad Nacional Autóno 

mo de México, está fomentando esta actividad. 

2 .- Niveles Académicos. 

Antes de pasar a comentar los tipos de que se compone el sistema ed~ 

cativo nacional, diremos que lo educación, no comienza en las aulas de la es -

cuela, sino en el seno familiar. 

Posteriormente, se encuentro lo educación preescolar; la cual no con_: 

tituye antecedente obligatorio dd tipo básico llamado primaria pero si forma 

parte del tipo elemental (vid. Art. 16 L. F. E.) 

lo educación pre~primorio o pre-escolar, se imparte en los institucio 
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nes educativas denominados Jardín de Nir'los ( kindergarden ) • 

No podemos posar por alto, lo importancia que representa esto edu

cación en cuanto ól desarrollo de la iniciativo del educando. Es en esta edad 

cuando el infante cuento con una gran capacidad creativo. 

Ha tenido gran éxito la educación preescolar en cuanto o sistemas -

activos pedagógicos. 

A) Tipos Educativos, 

Ahora si estamos en condiciones de analizar académicamente los di -

versos tipos del sistema educativo mexicano. 

Existen tres tipos educativos: 

1.- Tipo Elemental, 

2.- Tipo Medio 

3.- Tipo Superior. 

A.1) Tipo Elemental. 

1 .- El tipo elemental es de carácter obligatorio; y se presta gratui

tamente por los imtituciones oficiales de orden educativo. 

En este nivel, es donde se debería empezar seriamente a desarro -

llar la participación activa del educando y en el cual el profesor unicamente -

debería vigilar lo conducta del pupilo. Desgraciadamente, esto no se ho llev~ 

do a lo práctica y el alumno sigue recibiendo lo tradicional educación verbo -

lista enciclopédico (acumulación de conocimientos), Esto va en perjuicio del -

estudiante; toda vez que nunca aplica lo que aprende. 
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Este sistem<1 1 se sigue basando en lo ldolatrfo de los héroes de lo In 

®pendencio, la Revolución Mexicana, Don Benito Juóre:t, fechos históricas, -

etc. 

El error no estriba en efectivamente reconocer que existan fechas y -

héroes memorables, sino en la exageración de esta actividad al impartir educa

ción c fv leo. 

¿No creen ustedes que serfo más importante y productivo, darle mayor 

importancia al conocimiento de nociones elementales de lo que es el Deporto -

mento de Distrito Federal, cuáles son sus problemas, etc.? Se podrfo asfmismo

ver lo que son los Secretarfas de Estado o el Congreso de la Unión; dar prÓct!_ 

cos sencillos acerca de Procedimientos Civiles¡ organizar excursiones o elidos .. 

paro que el alumno observe y vaya dándose cuenta por sr mismo y ,(10 unicame!l. 

te por lo que los libros de texto le sei'lolan. 

Hay tanto por hacer y se ha hecho tan poco que reolmente nos pon!_ 

mos o pensar si realmente 5e llevorÓn o cabo las reformas que en el sistema -

educativo nacional ha implantado la ley Federo! de Educación. 

Otra consideración ~rtinente acerco de lo educación primario, es -

que no se capacito debidamente ol alumno poro incorporarse al mercado de tra

bajo una vez concluidos sus estudios básicos. No olvidemo' que hoy adultos -

que e5tudion primo ria. 

Veamos el concepto que nos da el tratadista español Carlos Garcfo -

Oviedo, respecto o la cnser'\onzo primario "Lo ense1)011za primaria lo constitu -
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yen aquellos conocimientos indhpensables al hombre para el desarrollo de una

vida civilizada." (11) 

Desde luego que el pupilo vo o adquirir conocimientos genéricos que 

le servirán poro estor en condiciones de deserwolvcrsc en sociedad¡ sin embar

go, debe ser capaz de aplicar lo que se le ho cnseflodo. 

A.2) Tipo Medio. 

El tipo Medio se encuentro constituido por: 

a). - C lelo medio básico ( secundario ) • 

b).- Ciclo medio superior (preparatoria ), 

a).- e iclo medio básico, -

El ciclo medio básico, se conoce comunmenle r:on el nombre de se -

cundoria o primer ciclo de bachillerato. 

Recie~temente, por el mes de Julio de 19741 en el periódico Excel

sior apareció lo ideo de elevar a la cotcgorfa de Constitucional la obllgatorie_ 

dad de lo enseflanzo o nivel secundario, 

Esta noticia es ilusoria, ya que ni siquiera se cumple con la obliga

ción que tienen todos los mexicanos de enviar a sus hijos a lo escuela primario 

como lo estatuye el artículo 31 fracción 1 de lo Constitución. 

Estamos aún muy le jos de instituir lo obligatoriedad de la enser'lanza

o nivel medio. 

Por otro porte, también apareció en los diarios la ideo del estobleci 

miento de secundarios abiertos, para seguir el ejemplo del sistema de Universl-
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dad abierta. 

Pues bien, este shtema l'.lS excelente para autodidactas y ofrece lo -

venta jo de lo descscolarizoción de la ensci,anza, pero el problema estriba en -

que lo pasividad del estudiante nos obstaculizo el éxito del sistema. No de -

sea responsabilizarse paro aprender por sr mismo. 

Posiblemente este sistema de emcl'lcnzo abierta, de resultado en un -

futuro, por lo pronto, se han dado los cimientos del sistema en lo ensel'lanza -

superior. 

Es corocterrstico de este nivel, el desarrollo del educando en uno ex 

tenso goma de conocimientos, tonto estéticos y deportivos, como culturales. 

Asimismo se llevo al alumno o profundizar en las materias aprendidos en el ti 

po educativo precedente ( elemental). 

Se incrementa el número de visitas a centros culturales, museos, de_ 

pendencias gubernamentales etc. Se realizan actividades de asistencia social -

a otros centros educativos. 

Existen secundarios que importen diversos especialidades. Así tene -

mos: secundarias técnicos o secundarias de estudios comerciales. 

Este nivel tiene carácter propedéutico ( preparación poro el siguiente 

ciclo ) y terminal; es decir, se otorgo al finalizar los estudios un certificado -

de técnico a nivel secundario. 

B).- Ciclo medio superior. 

Este ciclo e~ el bachillerato propiamente dicho o preparo torio. Se -
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adquieren conocimiento$ mucho más profundos que los realizado' en sencunda -

ria, Se importe en un término de tres años ( anteriormente eran dos ar'los ) • 

En los a~ primeros años, se cursan nuevamente las materias impart.!., 

das en los tipos elemental y bchico medio, En el tercer ar'lo, el estudiante -

escoge un área de estudios con los primeros elementos acerca de la carrera -

que desea e~tudiar. 

Estos ároos pueden ier: 

l.~ Area Frsico-matemáticas. 

2.- Areo Químico-biológicas. 

3,- Areo Econórnico-odministrotiva. 

4 .- Arco C lencios-socio les. 

5.- Areo Humanidades. 

Es este tercer or'\o, el que viene o configurar una verdadero prepara

ción poro la escuela profesional ( carácter propedéutico ) , 

Además tiene carácter terminal, mediante certificación del alumno -

como técnico o nivel Bachillerato e, g: los estudios del Colegio de Bachilleres. 

Es realmente benéfica esta solido lateral que se le ofrece al olumno

poro incorporarse ol mercC1do de trabajo. 

El ortfculo tercero del Reglamento de lo Escuela Nocional Preparato

ria de 26 de Octubre de 1972, nos conceptúo el ciclo de bachillerato de lo ~ 

guiente manero:" ••••• el ciclo de estudios posterior al de la educación prima_ 

ria, o en su coso, posterior al de secundario, necesorio, poro ingresar o lo en 
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se"an1.a profesional que importe la Universidad Nacional Autónomo de México" 

(12). 

De este artículo, se desprende que el bachillerato, comprende tonto

estudio~ del ciclo medio básico, como del ciclo medio superior o preporotorio;

ol decir: " ••• el ciclo del estudio posterior al de primaria, o en su coso, post!. 

rior al de secundaria ... " 

Estos estudios de nivel medio superior, son impartidos desde el punto

de visto pedagógico, mediante dos sistemas: 

1 .- S istemo tradicional de estudios de Preparo torio. 

2.- Sistema empicado por la UnidodAcadómicodel Clclode Bochill'!_ 

roto del Colegio de Ciencias y Humanidades. 

El sistema tradicional, es el empicado por lo Universidad Nocional -

Autónomo de México a través de la Escuelo Nocional Preparatoria; y el cual,

también es adoptado por las escuelas privados incorporadas a ella, y que impa!_ 

ten estudios de este tipo. 

El sistema empleado por lo Unidad Académica del Ciclo Bachillerato 

del Colegio de Ciencias y Humanidades ( C.C.H. ), constituye el sistema más 

avanzado en materia pedagógico dentro de lo educación mexicana, 

Es en este sistema, donde el alumno puede obtener el certificado oc~ 

démico de Bachiller poro proseguir sus estudios universitarios; o bien optar por -

lo sol ido lateral obteniendo cerl ificodo de técri ico o nivel bachillerato, uno vez 

que hayo cumplido con los piones de estudios respectivos. 
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los alumnos podrán sin osist ir o clases, acreditar los cursos de len -

guas extronjcras median le un exornen sobre la lengua de que se trote. 

Coo el 'objeto de dar una breve explicación acerco de este sistema -

académico y su imporlanci11, expondremos algunos puntos: 

1.- En el Colegio, se don a los alumnos, conferencias de orienta -

ciÓn sobre materias optativos interdiscipl inorias. 

Ventaja.: Existe la oportunidad de que el alumno oriente por sf -

mismo su propia formación profesional, al escoger aquellas materias por las que 

mayor vocación poseo. 

2.- Existe combinación de carreros interdiseiplinorios. 

Esto es otro gran innovación >'ª que el olumnC' puede al finalizar sus 

estudio,, seguir cualquiera de las carreros de lo Universidad Nocional Autóno

mo de México¡ o bien, cualquier combinación de correros interdisciplinorias e~ 

tablecidos por el mismo Colegio de Ciencias y Humanidades. 

Ventaia: el estudiante al igual que en el punto anterior, tiene la 

posibilidad de optar por estudiar uno carrera de varias disciplinas. Estos discip~ 

nas pueden estar combinadas e. g: disciplinas de filosof(o, de criminología, y 

de sociolog(o o también, podrfo ser una combinación de la Carrero de Adminis 

traciÓn de Empresas con disciplina!. de la Carrera de Derecho y de Economra. 

3 .- Importancia del S isterna .- Es sumamente condructivo; ya que -

en él se fomento la capacidad del alumno poro desarrollar onál isis histórico ro -

cioles, Aprende o leer selectivamente con asimilación de cooocimientos, sinte 

.....i.~· ~--'---------•••nr:*·••· .. 
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Lo5 alumnos podrán sin asistir o clases, acreditar los cursos de len -

guas extranjeras mediante un examen sobre la lengua de que se trote. 

Con el 'objeto de dar una breve explicación acerca de este sistema -

académico y su irnportanci1J, expondremo$ algunos puntos: 

1.- En el Colegio, se dan o los alumn0$, conferencias de orienta -

ción sobre materias optativos interdisciplinarias. 

Ventaja.: Existe lo oportunidad de que el alumno oriente por sí -

mismo su propio formaciÓn profe$ionol, al e5cager aquellos materias por las que 

mayor vocación posea. 

2. - Ex ilte combinación de carreras intercfücipl inorias. 

fato es otro gran innovaciÓn yo que el alumn<' puede al finalizar sus 

estudl<», seguir cualquiera de lm. correros de la Universidad Nacional Autóno

ma de México¡ o bien, cualquier combinación de carreros interdiscipllnarias e!. 

tableciclas por el mismo Colegio de Ciencias y Humanidades. 

Venta¡c: el estudiante al igual que en el punto anterior, tiene lo 

posibilidad de optar por estudiar uno carrero de varios disciplinas. Estos discip~ 

nos pueden estor combinados e, g: disciplinas de filosofía, de crimlnolog(o, y 

de sociolog(a o también, podda ser ono combinación de la Carrero de Admlnis 

troción de Empresas con dhcipl inos de lo Carrero de Derecho y de Economía. -

3,- lmporlancio del Sistema,- Es sumamente constructivo; ya que -

en él se fomento lo capacidad del alumno para desorrol lar onál is is histórico so -

cicles. Aprende a leer selectivamente con asimilación de conocimientos, slnte 
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tlzondo lo más importante. Su copocidod de observación aumento, desarrollan

do asf un factor de gran trascendencia poro la investigación. Aprende a reda~ 

tar escritos y ensayos, y o obtener información documental; ya seo directo o in 

directamente (ól través de libros). 

En síntesis, se aprende o estudiar por sf mismo, o real izar investiga -

clones de campo, entrevistos, encuestas, investigaciones documentales ( encicl~ 

pedios, 1 ibros, hemerotecas ) • 

Todo lo descubre por me<lio de la observacíón, informoción, meditación 

y experimentación, odemó1, obtiene asesoramiento por porte de profesores; qui! 

nes cumplen con el objetivo de coordinación de los octlvldodes del alumno; ya 

que es el profesor, quien posee mayor experiencia y conocimiento, y quien me 

jor que él puede abrir el camino del alumno. 

Ventola.- El alumno adquiere responsabilidad propia; madurez y 

conciencio de lo <¡Ue hace. 

4,- En cuanto o lo metodología de cnsci'lanza, es importante resol -

tar el hecho de que todos los conocimientos impartidos, se llevori a lo práctico. 

Por otro lodo, se elaboron paquetes, didácticos y antologfos sobre li -

tero tura, ensayos científicos, ensayos sobre físico y matemáticos; además del 

análisis de los libros de texto programados. 

MetÓdicomente se real izan investigoc iones básicas e investigaciones -

aplicados poro la elaboración del material didáctico. 

Ventaja.- Se eliminan los tradicionales métodos verbalistas y encielo 

pédicos del proceso ensc"anza-oprcndizaje. 
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Estudios de nivel profe~ionol medio. 

Existen correros de nivel profes lona l medio que nosotros los encuadra

mos dentro del tipo medio superior, yo que el estudiante adquiere una preparo -

ciÓn similar a nuestro juicio, a la de un estudiante de preporotoria. 

Se trota de correros que requieren haber estudiado anteriormente, el

t ipo medio básico o secundaria. 

Jorge Derbe:t sei'lolo " ••• las carreras profesionales de nivel medio -

se agrupan en 5 áreas: Técnico, Admlnistrotiva-Comerciol, Sanitario-Asisten - -

clol, Educativo y Artística." (13) 

los alumnos de tercer ol\o de bachillerato o seo tercer or'\o de prepo

rotorio, están copocitodos para desempei'lor una profesión o nivel de técnico. -

Pues bien, lo mismo sucede con un estudiante de uno carrero de nivel medio. -

A ,3) Tipo Supurior. 

lo ley Federal de Educación, nos dice respecto al tipo Superior: .. _ .. 

" Att. 18. El tipo superior está compuesto por lo licenciatura y los grados o~ 

démicos de macstrfo y doctorado. 

" En este tipo podrán introducirse opciones terminales previos a la -

conclusión de lo licenciatura. " 

11 En el tipo superior quedo comprendida lo educación normol en todos 

sus grados y especiolidodes," (14) 

De este artículo, se desprende que el tipo superior se integro por: 

1 • - Estudios de 1 icencioturo. 

-----................. :¡;( 
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2.- Estudios de grado. 

Estos estudios de grado 1 se dividen en: 

o) Moestrfo 

b) Doctorado 

Los estudios de licenciatura, están coostituídos por los conocimientos 

básicos de lo profesión de que se troto. Tienen po,r objeto lo formación del -

profesional. , 

Es granda el número de estudiantes que ingreso o estudios de 1 icen -

cioturo y pocos alumnos los que no desertan. De oquf la Importancia que tie

ne el introducir opciones terminales antes do concluir los estudios. General -

mente esto sal ida se puede realizar uno vez cunados los tres primeros orlos de-

carrero. 

Por lo que se refiere a los gmdos-acodérnicos de maestría y doctora

do, existe poco interés y mucha pasividad por porte del educando. 

Unlcomentc el 4% de los estudiantes de licenciatura, cursan estudios 

de maestría o de doctorado. 

Por reglo general, la maestría cuenta con uno duración de dos ai'los,

ol igual que el doctorado. En otros países, estos grados se pueden adquirir en

un oflo poro lo maestría y otro or'lo poro el doctorado. e.g.; Antropología. 

El artfculo primero del Reglamento General de Estudios Superiores de -

la Universidad Nocional Autónomo de México de 18 de Mayo de 1967, nos co~ 

ceptúa o los estudios superiores, de lo siguiente manera: ''Se consideran estudios 

-L-_;_-~-------· :t'\. 
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superiores en lo U.N.A.M. los que se realizan después de lo licenciatura, de 

acuerdo con los normas que se establezcan en este reglamento." (15) 

El reglamento separa los estudios de grado de los estudios correspon· 

dientes o lo 1icenciotura 1 dejando la denominación de estudios superiores a lo

moestrÍa y el doctorado. Esto no sucede con la noción de tipo s\Jperior que -

nos brinda lo Ley Federal de Educación; la cual como vimos en su oportunidad, 

encuadro dentro del mismo tipo 5Uperior a los estudios de licenciatura y o los • 

de grado. 

Es importante lo realización de lo actividad de investigación unlver· 

sitaria, mediante lo formación del personal adecuado, al través de cursos de do:_ 

torada. 

A nivel licenciatura, es necewria la especialización de los cuadros

de pers.onal docente, por medio de cunos de especialización (objetivación de de 

terminado romo), y cursos de rnoestrfo (profundidad acodém ice en un área). 

en: 

En s(ntesis, tenemos que el objeto de los estudios superiores, consiste 

a) Formación de profesores y profesionales especializados al través de 

cursos de especioli:zación y maestría. 

b) Formación de investigadores puros, científicos y tecnólogos mediante 

del Doctorado y la Maestría. 

e) lrnpartición de cursos de octuolizoción. 

En este orden de ideas, tenemos que poro obter,er el grado de maes -

-------------el.,;~~~-
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tría es necesario aprobar el pion de estudios respectivo, presentar uno ltl$is y -

w réplica o un examen general. Asrmismo, saber traducir por lo menos -

uno lengua extranjero al esporfol. 

El objetivo que persigue la maestría se puede apreciar en el artfoulo 

6o. del reglamento que nos ocupa. " los piones de estudio poro la maestría ti_! 

nen por objeto preparar poro la docencia, la investigación o el trabajo profe -

slonal especializado," (16) 

El mismo ordenamiento jurfdico, menciona en su artículo 7o. en qué-

consiste el doctorado " Doctorado es el grado académica mós alto que otorgo la 

Univenidad,,. Los planes de estudio paro el Doctorado, tienen por objeto pre -

potar formalmente al condidodo paro la invcstigoc ión original." (17) 

De esta noción, se concluye que lo maestrfo prepara al estudiante ~ 

ra lo investigación opl icada ( materia ) ¡ en tonto que e 1 grado de doctorado, -

preparo ol estudiante poro la investigoclÓ1 puro ( esencia ) , 

Finalmente, diremos que los cursos de especialización, conshten en -

" importir ense1,anza en nivel superior al de licenciatura en un Órea restringido 

y con una finalidad eminentemente práctico. " (18) 

Mediante estos cursos, el estudiante adquiere uno visión objetiva en -

uno disciplina o conjunto de di~ciplinas determinado. 

Volvamos nuevamente o los estudios de licenciatura. 

En lo que toca a acreditación de conocimientos, diremos que el siste-

ma de créditos es más productivo que el sistema de cursor materias, y ol final -
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ocredltorlos mediante exornen. 

La razón es obvio, ya que en el shtcma de puntuación por crédito,

el estudiante se cifucrzo por ocumular cierto número do créditos y goza de una 

mayor libertad al trobaior por sí mismo. 

El artículo 16 del multicitodo reglamento de estudios superiores de la 

U.N.A.M. nos define el crédito como sigue:" ... Crédito es lo unidad de va

lor o puntuación de una aslgnotura, que se comploto en lo siguiente formo: 

o) En actividades que requieren estudio o trabajo adicional del olu~ 

no como en clases teÓfio:n o seminarios, una hora de clases semana semestre co 

rresponde a dos créditos., • " (19) 

Por lo que se refiere o lo titulación de licenclotura, proponemos tres 

sistemas opcionales para todas los instituciooes educativos superiores del país: 

1 .- La presentación de uno T esh Profesional S-Obre un temo determi

nado, examen profesional y la prestación de un breve servTclo social con du -

ración máxima de 4 meses. 

2.- La realización de un servicio social con duración de 6 meses co 

mo mínimo, la presentación de un informe acerca de los actividades realizodos

durante el mhmo y posteriormente la presentación de un examen global. 

3,- Llevar seminarios de investigaciÓn en cada semestre sobre diver

sos temas y al final de la carrero, presentar el conjunto de éstas más lo prese~ 

toción de un examen profesional y la prestación de un servicio social. 

Ahora bien, los ventajas que presentan estos sistemas y el porqué de-
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ben ser opcionales son las sigulentos: 

l.- La tradicional tesis profesional es muy efoctlva poro estudiantes 

que en lo futuro se van a dedicar como "modus-vivendi" o fo investigación y -

o lo doccnc io. 

Es necesorio ÍomCfltor lo investigación en México yo que el progreso-

está en los innovaciones de sistemas en cualquier ramo. 

2. - Nadie puede hacer coso omiso, de la importancia que tiene lo-

prestación de un verdadero Servicio Social, reolizodoporgenteque está intereso-

do en estas labores, 

Lo Ley del ejercicio profesional en el Distrito y Territorios Federales, 

está realmente interc50do en la prestación del Servicio Social; tal como se pue-

de apreciar 1m su ortf culo 52: 11 Todos los estudiantes de las profesiones a que -

se refiere esto Ley.,,. deberán prestar el Servicio Social en I~ términos de es 

ta Ley. " ( 20 ) 

La Nación demanda con urgencia el Servicio Social. Es una manera -

de cooperar al bienestar del Pofs. 

Este Servicio Social, se puede prestar, impartiendo doses en cual---

quier nivel del sistema educativo mexicano; o bien, trabajando, en alguna Se-

cretorra de Estado; o prestando asesoría jurídico, en formo gratuito. 

fato formo de titulación es lo empleada por la Facultad de Medicina -

de lo U.N .A.M. y recientemente adoptado por los Institutos Tecnológicos Regi~ 

noles de lo S.E.P. en todo lo República Mexicano, 
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3,- El torcer sistema que mencionamos es muy práctico y benéfico

º la vez, ya que el estudiante aprende a investigar desde el primer \emestre;

es decir 1 es un esh.ldionte activo. 

Sistemas parecidos, han sido adoptados por lo Universidad Autónoma -

Metropol ltana y la Universidad Anóhuac, A. C. 

Se nos ocurre todavía un cuarto sistema de titulación, que más bien

$erra una variante del segundo a que nos hemos referido. 

En ede sistema, el estudiante podr(a ir prestando el Servicio Social, 

paulatinamente semestre por semestre; y de esto manera, al final izar la carrero 

se presenta un informe; además del examen profesional obligatorio. 

La Facultad de Ciencias Polrticos de la U.N.A.M., ofrece al estu -

dionte la oportunidad de ir prestando el Servicio Social a partir del quinto se -

mestre. 

En fin, lo importante es dar flexibilidad al sistema actual de titula -

ción, mediante diversos modalidades. 

B) Modalidades Educativas. 

Una vez que hemos most roda cuáles son los tipos que conforman el -

Sistema Educativo Nocional, daremos una breve referencia poro cumplir con una 

panorámica de la educación en México acerca de. las modalidades que existen -

en la materia. 

8 .1} Educación escolar.-

En realidad, esto modalidad ha existido desde siempre, es la trodicio-
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nol¡ puesto que es lo educación impartido en planteles distinodos paro el efec-

to • . 
A últimas fechas se ha visto lo necesidod de no limitane Únicamente 

a impartir clases en un edificio a campus, sino que se ha dado paso o lo oda.e, 

ción de uno nueva madolidod: la extra escolar. Esto ha sido en virtud del -

aumento de lo población estudiantil. 

8 .2) Educación Extroescolar. 

El Artículo 42 de la Ley Reglamentaria del Art(culo 3o. Constituclo 

oal (Ley Federal de Educación), setiolo: 

"Poro impartir educación por correspondencia, prensa, rodio, fonog~ 

f(a, televisión, cincmotograffo o cualquier otro medio de comunicación, los inte 

resadas deberón cumplir previamente los requisitos establecidos paro el tipo ed'!.. 

ootivo que importan así como los leyes y reglamentos relativos o 1 medio de co-

municoción que utilicen." (21) 

De la anterior transcripción, se desprende la necesidad de que lo Í"! 

tituclÓn educativa interesada, cumplo con dos tipos de requisitos paro hacer uso 

de esta modalidad. 

Estas requisitos son: 

l .- Que las planes y programas sean los correspondientes o 1 tipo --

educativo que se pretenda transmitir. 

2,- Que los lransmitentes se ajusten a los reglamentos rectores del -

medio de comunicación em¡::leado. 
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No está por demcSs, alladlr la importancia que representa esta modal.!. 

dad en cuanto que se hace más fácil el desarrollo de la misión que tiene el -

Estado de prestar él servicio público de lo educación. 

3.- Organización. 

Planeoción educativa.- Ante todo, queremos ofrecer uno visión ge"! 

rol acerco de la organización del S istemo Educativo Nacional; asf como algunos 

puntos importantes de lo que constituye lo planeoción educativo. Posterlormen-

te, habremo' de tratar lo educación universitaria desde diversos ángulos en vir-

tud de que nos encominarcmos en este trobaJo al estudio de universidades. Es-

to hobró de tener lugar en capítulos subsiguientes. 

A) PLANEACION EDUCATIVA. 

Para que el Estado puedo llevar a cabo su polftico educativo, hoce -

uso de los siguientes actividades de organización: 

1.- Ploneoción. 

2.- Elaboración de piones y programas de estudio. 

3.- Elaboración de ordenamientos jurídicos (leyes, decretos y regla-

mentas). 

4.- RevisiÓn de libros de texto. 

5.- Organización del sistema de becas. 

6.- Sostenimiento de inspección y vigilancia educativo en las escue-

los incorporadas a la S .E. P. o autorizados por ella. 

En lo que toca a la administración público, el Estado presta el servi-
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cio público de lo educación de la !.iguicnle manera: 

1.- Mediante de la odminh.troción directo o centralizada. 

Habremos de incluir dentro de esto primero formo o la descon -

centroción odminislrotivo, 

2.- Al través de lodesccntrolizoción administrativa, concretamente -

mediante la descentralización por servicio (U .N.A .M.o U .A.M.) 

3.- Por medio de º"cuelas particulares incorporadas a lo U .N.A .M. o 

a S.E.P. en un proceso de cooperación. 

1.- Quisiéramos ahora, recordar brevemente en qué consiste la cen

tralización administrativo, paro ubicornos en lo explicación que pretendemos dar 

rc$peclo al primer punto. 

Consiste -la ccntrolizaclón administrativa - en que diversos Órgonos

se encuentran en un orden jerárquico dependiente directamente de la adminhtn:_ 

ción pÚblica. Tiene lo característico de existir un poder central unitario de -

mondo que desencadeno una acción coordinadora. 

Lo S. E. P. es precisamente lo representante en el ramo educativo de -

este poder central, y su presencio se hoce necesario¡ ya que de lo contrario, no 

habrro un control nacional en lo materia; sin embargo, aclaramos que éste ente 

centralizado, no opero o manera de lo centralización educativo Única existente

en el siglo posado; sino que el shlemo es actualmente más flexible, evitando el 

monopolio educativo por porte del Estada. 

Por razones de metodologí'o, habremos de mencionar en este punto la -

____ ._ _______ 111111111!.'1~~ 
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desconcentración administrativo. Ante todo diremos que en esto formo empleada 

por el Poder Central no se rompe el orden de jcrarqura de la administración pú-

blica. 

En efecto, la desconcentración adminidrotlva, es aquello en la cuol-

existen Órganos administrativos que no se desligan del poder central y a quienes 

se les otorgan ciertos facultades de actuación y dirección, pero dentro de lrmi-

tes y responsabilidades precisos que no los alelan de lo propia administración. -

No son autónomos ni orgÓnico, ni financieramente. Es un Órgano centraliza~ 

en transisión a lo descentralización. Se le otorgo libertad técnica poro poder-

actuar. (22) 

En nuestro pa(s existen en el orden cultural y ducativo, ciertas insU, 

luciones o institutos desconcentrodos, como lo son: El Colegio Nocional integrado 

por los estudiosos mexicanos más destacados}el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura. 

Por otro porte existen comisiones desconcentradas e,9: lo Comisión -

Revisora de Libros de Texto y Consulta; la Comisión de libros de Texto y la Co 

misión Transitoria de Educación Primaria. 

2.- Definitivamente, lo que más nos vo a interesar en el desarrollo 

de nuestro trabo jo, es el segundo aspecto, es decir, lo forma de descentrol iza-

ción por servicio. 

El maestro Andrés Serro Rojos sroala respecto a la descentro! iza.ción -

administrativo: " Es la técnico de organización de un ente público, que integro 
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uno penonal iclod jurídico o la que se le asigna una 1 imitada competencia territo

rial o aquella que parcialmente administra asuntos e1pecí'ficos, con determinada 

outonomfa o independencia, y sin dejar de formar parte del Estado, el cual no 

prescinde de su poder poi rtico regulador y de la tutela administrativa." (23) 

Decimos que represento uno gran importancia esta fonna administrati

va, yo que constituye lo naturaleza jurídico de los orgonl!ll'los descentralizados 

del E'tado. U .N.A .M. y U .A.M. y de la cuol habremos de trotar en capít~ 

lo aporte, 

3 .- La tercero forma de impartir educación está constltuícla por las

escuelas particulares incorporados a los Instituciones educativas debidamente fa

cultadas poro ello e.g: U.N.A.M. o S.E.P. 

De esto habremos de hablar en el capítulo 11 de este trabajo. Por -

choro, simplemente diremos lo siguiente: El Estado tiene lo responsabilidad de

realizor la función educativo y presto este servicio públ leo mediante la incor -

poroción de escuelas privadas de diversos tipos a lo S.E.P, y/o o organismos -

descentralizados educativos facultados poro ello. 

También debemos dejor puntual izado por ahora, que cuando un servi

cio público es prestado por los particulares, el Estado debe rodearlos con segu

'i"idades y apoyo en momentos críticos de cualquier Índole, yo que se trota pre

cisamente de uno actividad de gran trascendencia poro el desarrollo de México. 

Como dijimos onteriorrr1ente, volvemos o trotar estos puntos con mayor 

profundidad en el segu11do caprtulo. 
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Sis tema Escolar. 

Ouisiéromo~ ahora expl icor lo que es un sistema escolar pues nos va • 

o ser Útil para saber como se orgonizo el sistema escolar mexicano. 

S istemo escolar es: "E 1 con junto de escuelas de diferente categoría, • 

orgonizados de abajo o arribo comen1ondo por las que sirven de base hosto lle -

gor o las de caracter profesional, que existen en un Estado, noción o grupo so

cial •• ," (24) 

Es decir, significa lo estructuro escolar en un pors determinado. De

esto manero, en el sistema escolar de nuestro pofs, la cabezo está representado

por lo Secretaría de Educación Pública y lo organiza en li'neo vertical desde los 

planteles denominados Jardín de nii'ios, posando por escuelas de educación bósi -

ca, medio, hasta llegar o la superior. Recordemos que lo educación normal pe!. 

tenece al tipo superior. 

Por lo que toco o lo expansión horizontal del sistema, éste quedo In

tegrado por los diferentes establecimientos oficiales, particulares incorporados y• 

escuelas 1 ibres. 

El sistema es amplio y puede apreciarse desde el punto de visto del ~ 

lugar de trabajo dividiéndose en Urbanas, Semiurbanos y Rurales; o bien desde -

un punto de visto del turno poro impartir enseñanza: matutino, vespertino o noc 

turno. 

E 1 Artículo 60. de la Ley Federal de Educación, señalo: "El sistema 

educativo tendró una estructura que permito al educando, en cualquier tiempo, -
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incorporarte a lo vida económica y social y que el trobajodor puedo edudior •11 

(25) 

Esto nos indico, la creación de solidas laterales en el sistema poro -

que el estudiante tenga la oportunidad de trabajar con el objeto de satisfacer -

sus necesidades económicas. 

Por otro lodo, mediante estos salidas u opciones terminales o diferen 

tes niveles de educación, se evito el tradicional espíritu de competencia y se -

fomento el de cooperación. 

Como yo hemos se;,alado en otro porte de este trabajo al hablar de -

niveles académicos, el Sistema EducotivoNacionol comprende dos modalidades: 

lo escolar y lo extra escolar. 

Hemos señalado como octiviclad de orgonizoción neceS<:Jrio paro que -

el Estado lleve a cabo la Político Educativa Nacional, el proceso de incorpor~ 

ción de estudios, término que comprende no solament·c la vigilancia e inspec 

ción educativa; sino además, autorización, reconocimiento de validez oficial 

de estudios y que corre· paralelamente con la noción de rcvalidoción de estudios. 

Ser,olaremos los siguientes puntos en relación al Sistema Educativo -

Nacional: 

Los estudios que se lleven a cabo dentro del sistema Educativo --

mexicano, tendrón validez en todo el País. 

Lo S.E.P. creará un dstema federal de certificación de conocí 

mientos, otorgando poro el efecto, diplomas, títulos o grado académico que acr~ 

,. 
I: 
~ 
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dite el sober demostrado. 

• El Poder ejecutivo Federal (S .E .P.) promoverá un sistema intemo

cional recíproco de validez oficial de estudios. (26) (*) 

Coo respecto al segundo punto, · troería como ventaja la unificación 

nocional educativa. 

Respecto al tercer punto, diremos que México ha firmado un Convenio 

Regional de Convolidaclón de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Supe -

rior en Américo Latino y el Caribe; con lo cual, nuestro pars se proyecto en -

lo e!fero internacional en materia de reconocimientos acodémicos. 

La coordinación educativo es un aspecto también imprescindible en -

materia de planeoción. 

La. S.E.P. celehl'ó un convenio de coordinación educativa, el 7de 

Moyo de 1962 con el Gobierno del Estado de Yucotón, con motivo del establ! 

cimiento de los bases poro el funcionamiento del Instituto Tecnológico de Mé -

rida, Yucatán y otro, con el Estado de Chihuahua en el allo de 1948, creondo 

el Instituto Tecnológico Regional de Chihuahua; y en el cual / se observa den -

tra de la cláusula tercero, la formo como coopero la Federación ( S. E. P. ) : -

"Lo Construcción del referido instituto, estará a cargo del Comité Administrador 

del Programa Federal de Construcción de Escuelas ••• " (27) 

Esto nos hoce ver que dentro de la Planeación Educativa Nacional, ~ 

corresponde a la Federación elaborar un programo poro construir escuelas en to

do el pofs. 
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Por último, indicaremos que en coso de que uno Secretaría de Estado 

quiera establecer una escuela, debe hacerlo en coordinación coo S. E .P. 

Ploncación educativo Superior.- Ahora veamos algunos aspectos ref!. 

rentes o lo ploneoción educo! iva superior. 

Lo Asociación Nocional de Universidades e Institutos de Ensei'lanza -

Superior (A.N.U.l.E.S.), es uno asociación que reúne o casi todos las instit~ 

ciones de educación superior existentes en la República Mexicano, periódico -

mente; con el objeto de mantener uno colaboración entre ellas a nivel nacional 

y de realizar estudios e investigaciones acerco de los problemas que se vayan -

presentando en lo educoc ión superior. 

De esto monero 1 tenemos lo XIII ÁSCJmbleo General celebrado en Vl

llahermo!.01 Tabasco, el 20 de Abril de 1971, en donde se trataron cuestiones

como: reforma educativa superior; fomento del servicio social prestado por es

tudiantes; lo creoción de un sistema nocional de créditos; la creación de sali -

das laterales a diferente nivel¡ y lo coordinación de recursos educativos en to

do el pors. 

Posteriormente, en los acuerdos de T oluca, ocho dfos después, se pr~ 

puso lo creación de Sistemas Universitarios Abiertos; creación de un centro na -

cional de Formoción y Actualización de conocimientos; el cual nos consta que -

está funcionando y que de acuerdo a fuentes informativas del departamento de -

becas de A.N.U.l. E.S., se necesita obtener un aumento en el subsidio -

federal poro cumplir con tal objetivo, 
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Es importante, comidcror el número actual de estudiantes de provin

cia que emigran de su lugar de origen y llegan al Distrito Federal. Este núme 

ro C$ de 15,000 estudiantes anualmente. 

Esto indica la necesidad de fomentar lo calidad académica de las im 

tituciones educativas superiores en los estados, a efecto de evitar eso constante 

migratoria. 

La A.N.U.l.E.S., rr.olizÓ un "Estudio sobre la demanda de educa -

ción de nivel medio superior y nivel superior { primer ingreso ) en el país y -

proposiciones para su solución." 

En síntesis lo que se propone en este estudia, es una poi Ítica perma

nente de crecimiento de servicios docentes. Se propone la creación del Colegio 

de Bachilleres y de la Universidad Autónoma Metropolitano por un lado; y por

otro parte, el fortalecimiento del l,P,N., de lo U.N.A.M. y de los Universi 

dades de entidades federativas. 

Sabemos que lo col idad de cnset'lonzo en planteles con gran población 

estudiantil, es de bojo calidad y que esto es un problema grave para el país. -

Definitivamente, la creación de estos nuevas instituciones, fué un primer poso -

poro la resolución del problema, 

Otro aspecto interesante, lo constituye lo necesidad de descentralizar 

aún más lo ensefianza superior. Todos sabemos que son más fuertes económica -

mente las universidades en el Distrito federal que los de los Estados, puesto que 

cuentan con mayor subsidio federal. 
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Debe fomentorsc lo cooperación entre todos los universidodes del país. 

El centralismo, los métodos pasivos y el burocrathmo, estancan la función edu

cativo. Es por esto, que recomendamos como ideal I lo creación de organismos 

descentralizados educativos yo seo federales como locales. 

No puede uniíormizarsc demasiado el shtemo de educación superior en 

el Pars; pues coda región tiene sus propios corocterrsticos y lo educación que se 

importo, debe orientarse al estudio de el las, con el objeto de resolver los pro -

blemos que puedan darse. 

Ahora bien, lo anterior no debe ir en detrimento de la coordinaclón

medlante convenios entre la Federación y los Estados; a efecto de unificar el -

sistema y que es lo que se persigue, 

El régimen jurrdico de los instituciones de educación superior, puede 

estar determinado mediante: 

A.- ley Orgánica. 

B. - Decreto - e onces i6n. 

C. - Reconocimiento oficial de validez de esrudios. (autonomía oca -

démica ) mediante acuerdo oficial de S.E. P. 

D. - Incorporación de estudios de uno universidad particular a una --

instituc i6n 1 egolmente autorizado paro ello. 

Uno explicación vendrá o aclarar lo anterior, 

A). - Ley Org6nica emanada del Congreso de lo Unión. 

Esto Ley Orgánica constituye el régimen jurídico de los organismos ~-
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descentralizados del Estado de orden educativo cultural (universidades), los cua 

1 es gozan de plena autonomía. 

Como eje~los tenemos: la Ley Orgánico de lo U. N.A. M. de dicie~ 

bre de 1944 ( 0,0, 6 de enero de 1945 ), la cual se rige también por su Estot~ 

to General ( 12 fcb. - 9 marzo de 1945) y su legislación propia. 

También citaremos a la Universidad Autonóma Metropolitano regido -

por Ley Orgánico do lo misma ( 13 dic. 1973; O.O. 17 dic. 1973. ), 

B). - Decreto - concesión: e .g: El régimen jurídico de los Escuelos-

Libres, como lo Escuela Libre de Derecho. 

Esta$ escuelas libres, se encuentran regidas por la Ley Reglamentaria -

de las Escuelas Libres Universitarias de 19 de nov. de 1929 : D.O. 23 nov. - -

1929 }¡Reglamento para lo Revolicloción de Grado y Tilulos otorgados por las -

Escuelas Libres Universitarias de 22 de abril de 1940 (O.O. 26 junio 1940 ). 

Por otro lodo, tenemos la crcocl6n por decreto presidencial del Cole -

gio de Bachilleres. Es de mencionarse que en este caso no hoy concesi6n como

sucede en el régimen jurídico de las escuelas libres, 

C).- Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. 

Es el CO$O de lo Universidad Iberoamericano, A.C., la cual en virtud 

del acuerdo 8818 de 3 de junio de 1974 (O.O. 17 junio 1974) expedido por el 

lng. Victor Bravo Ahoja, S1.,c;.retorio de Educación Público, obtiene una autono

mía académica, por medio del reconocimiento oficial a sus estudios. 

D). - Incorporación de Escuelas Particulores. 
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Es el caso de lo Universidad Lo Salle, A.C. y la Universidad Anahuac, 

A.C. (Los estudios de lo U, L.S.A., quecbron incorporados o lo U. N.A. M, desde 

el dra lo, de febrero de 1961 y los de la Universidad Anohuac, desde el año do --

1964. Ambos instituciones solicitan la reincorporación de ws estudios en el mes de 

septiembre de cado año). 

Lo educación superior, es un factor importante para el progreso tecno16-

glco del Pors. Es una actividad que urge en nuestro pors y o la cual se ha ido dan 

do gran auge o últimas fechas al trovés de Institutos Tecnológicos Regionales sit~ 

dos en diversos puntos del pors, y los cuales dependen de S, E. P. 

El Estado considera o svs educandos, como recursos disponibles poro que 

al cabo de algún tiempo (5 años), esté capacitado por sí solo, con esprritu rC$pansa-
. 

ble y de coopemción, paro resolver profesionalmente los problemas que se presen -

ten en el país. 

B) FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION 

lo pot~tad de distribuir y co~rdinar los aportaciones económicos que d! 

ben pagar tanto lo fcderoción como los estados y los municipios corrC$ponde al Congr! 

so Federal. 

Esto facultad que le concede el Art. 73 fracción XXV al Congreso de lo 

Unión, es obvia; ya que tiene una visión general de la situación económica de lo 

educación nacional. 

Respecto a lo S,E.P. diremos que cuenta con el Fondo Nacional de Fo-

mento Educativo, el cual es órgano de consulto de lo misma Secretaría. 

Este Fondo Nocional otorga aportaciones económicos para el patrimonio 
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del Colegio de Bachilleres y de la U.A.M. (vid. Decreto y Ley Org. de Creo·· 

clón respectivamente). 

La Asociación Nacional de Banqueros y la Concamrn, tienen participo• 

clón en el 6rgono m6ximo de gobierno del Fondo Nacional de Fomento Educativo, 

lo cual muestro el interés, que tiene el sector privado en la educación nocional. 

Por lo que se refiere al financiamiento de las escuelas particulares existe 

la Asociación Nocional de Escuelas Partículares de la República Mexicana. 

Esta osocioci6n, declaro ·refiriéndose al alza de colegiaturas en las escu~ 

los particulares en un 80 o 40%:" ••• legalmente, no es la Secretaría de Educación P[ 

blico la que debe regular el funcionamiento de los plantelesprivados, sino la Secre

taría de Tmbojo 11
• Asimismo se dijo: "No necesitamos autorización oficial ••• 11 

( 28) 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social no tiene competencia en Cl.l'CI!!, 

to a un problema de aumento de colegiaturas en un plantel educdtivo, Cierto es que 

se ha rotado un aumento en general en todos los precios de los artículos y servicios 

en México, pero sinceramente este aumento de salarios al personal docente, lo puede 

absorber la misma escuelo privada sin necesidad de un aumento en los cuotas escolares. 

lo anterior lo decimos porque las instituciones educativas, están exentas 

del lrJl>uesto Sobre la Renta (Vid. art. So. fr. IV: b. Ley del lrrp. S. R. ~die. 1964· 

O.O. 31 dic. 1964) y esto constituye una gran ayuda para que con las colegiaturas 

actuales, real icen los necesarios gastos en su funcionamiento diario. 

En cuonto a la necesidad de autorización para aumentar las colegiaturas, 

ésta la debe otorgar la s. E. p. al trovés del departamento de escuelas secundarias M 

particulares incorporadas; de lo contrario, pueden hacerse acreedoras a la deiin

corporoción de sus estudios con fundamento en los artículos 33 ol 39 de la 



L. F. E. { 27oov. 1973; D.O. '29 nov. 1973). 

Hablemos un poco respecto al financiamiento de universidades: 

Lo educación universitaria, es una inversión económica que realizo el 

Estado, con el obieto de prodvcir los profesionales que la sociedad demando en 

un momento dodo, 

El estudiante universitario es considerado por el Estado, en este aspe!:_ 

to, como "elemento de inversión" pera que dentro de un determinado plazo - -

( 5 dios }, constituyo un recurso disponible poro ocupar los vacantes existentes-

en el mercado de trabajo, 

El Gobierno Federal fija anualmente en el presupuesto de egresos de -

coda ejercicio fiscal, un subsidio destinado o las unive~idodes descentralizoda.s-

que hay en el país (federales o locales) (Vid. crrt. 15 fr. VII Ley Org. U.N,-

A.M. 30 dic. 1944; D,O. 6 enero 1945.), con el objeto de que éstos puedan-

atender con mayor eficacia el $ervicio que prestan, 

Las fuentes de financiamiento universitario, las podríamos enumerar e~ 

mo sigue: 

1.- Donaciones y legados provenientes de lo iniciativo privado, 

2.- Cobro de cuotas escolares al estudiantado, 

3.- Subsidios anuales que reciban del Estado ( universidades deseen -

trol izados federales o local es ) • 

4.- Venta de publicaciones universitarias. 

5.- Arrendamiento de bienes inmuebles pertenecientes o lo universi -

• -\~¡· • '.J."}I 
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Ahora bien, ¿quienes son los sujetos que financian o los vniversida -

des? 

1. - El Estado (Federación, Estado y Municipio) finando a las institi;_ 

cionos oficiales dependientes de la S.E.P. o a sus orgoni$1TlOS descentralizodos,

(vniversiclades), mediante ol otorgamiento de subsidio anual ordinario; o bien, -

subsidio extraordinario o específico. 

2.- los universidades descentralizadas del Estado o de las Entidades

Federotivas, se outofinancían por medio ele ingresos que perciben por concepto -

.; de: cuotas escolares (inscripción); servicios prestados por lo indltvción (servicios 

escolares, exámenes profesionales, revisión de estudios etc,); así como donacio

nes hechos a su favor, 

3.- las universidades particulares, se avtofinancían al través de evo 

tm escolares; donaciones que reciben por porte de portkulores y la prestación -

de 1ervic íos escolares. 

Pregunto: ¿Quién debe financiar la educación: el Estado, los particu

lares o mediante un sistema de crédito-becas¡ o bien, por medio del cooperativ.!! 

mo escolar? 

la respuesta de esto: 

Los educandos carecen en muchas ocasiones de recursos económicos su

ficientes poro sufragar el costo de su educación, lo cual nos hace pensar que un 

sistema de crédito-becas constituiría un excelente medio de outofinanciamiento -
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paro las univenidades descontrol izadas; observando siempre los siguientes O$pec -

tos: colegioh.>ros accesibles al alumnado; un plazo de 10 ooos para pagar el -

crédito concedido por la institución y una aportación por parte del Estado, de -

un subsidio anual dir.minuído en cuanto a w monto. De esto manera, el E$tado

podrra dedicar uno pequMo parte: del subsidio que destino a las universidades -

de$Centralizadas, paro lo mejor atención ele la educación de tipo elemental y m! 

dio básica, 

Ahora bien, el cooperativismo e$colar daría resultado como medio de

outofinanciomiento, únicamente a nivel elemental y medio básico, por tratarse -

de instituciones de poca población estudiantil. 

Una vez que hemos hablado de plancoción educativo y del financia -

miento de la educoci6n, habremos de e»udiar ahora, el aspecto organizativo de

los divetWs es.cuelas del Sistema Educativo Nacional. 

C) JARDIN DE Nlt\Jos. 

Estas escuelas dependen de lo S. E. P., la cual autoriza a planteles privado~ 

que importan el tipo preescolar. Las entidades Federativas organizas $U$ e$Cuelos con

forme a svs leyes. 

De e$ta manero, tenemos c¡ue estos escuelas pueden pertenecer: 

a) a la federación ( S .E.P, ) 

b) o los estados. 

e) a los particulares con autorización legal. 

O) ESCUELAS PRIMARIAS. 

Las escuelas primarias en México, tienen lo siguiente organización. 
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1.- Escuelas oficiales primarias dependientes de lo S .E.P. en todo la Re

publlca Mexicana. 

2.- facuelos primarias porticulorM incorporadas o S .E.P, y con autoriza

ción legal para funcionar. 

Con respecto a los escuelas particulares, estimamos que deber(an otorgar

se mayor número de becas a estudionttli que lo ameriten. 

Una criHca que tenemos que hacer respocto a las escuelas prlmarim parti

culares, es la referente a las cuotas de cooperación que se piden a los padres de fa

milia, los cuales constituyen lngresos Innecesarios paro las escuelas. 

E) ESCUELAS SECUNDARIAS. 

Las escuelas secundaria! en la República Mexicana, están organizadas d!. 

la siguiente manero: 

1.- Secundarias oficiales dependientes de la S .E.P, 

2.- Secundarios Particulares incorporadas o lo S,E.P. 

Los ~cundoria5 oficiales, dependen directamente de lo S, E,P. como lo -

vemos en el art(culo 13 de lo Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 23 de 

dic. de 195B (O.O. 24 dic. 1958): 

"A la Secretaría de Educación Público corresponde el despa<:ho de los si -

guientes asuntos: 1 .- Organizar, vigilar y de$arrollar en las escuelas oficiales, inca! 

porodas o reconocidas: o) Lo ensei'lanza preescolar, primaria, secundaria y nonnal, -

urbana, semiurbana y rural." (29) 
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Los secundarios port icu lores, como lo acabamos de ver en lo transcripción -

anterior, también quedan incluidas dentro de lasactividadesdesarrolladosporlaS ,E.P. 

En cuo,1to o materia de incorporación, la fracción V del mismo ortfoulo sei'i~ 

la: "vigilar que se observen y cumplan losdisposicionesrelocionodoscon lo educación •• 

secundario, •• establecidos en lo Constitución y prescribir las normas o que debe ajustar

se lo incorporación de los escuelas particulares al sistema educativo nocional." (30) 

Las escuelas secundarias oficiales, pueden dividirse en: 

a) facuelos secundarias federales en el O. F, 

b) Escuelas secundarias foráneos federales (situadas en el interior de la -

Repúbl ico). 

Existen escuelas s.ecundorias formados bojo el régimen de Saciedades C~ 

perat ivas .Y que dependen de S. E, P. 

Las secundarias particulares pueden estar organizadas bajo: a) Patranato

b) Asociaciones Civiles. 

Existe un reglamento interior de trabajo de 1 as Escuelas de Segunda Enseñanza 

de 1964y una serie de modelos y fonnasdc trámite, con el objeto de obtenerla autoriza -

ción y aprobación del profesorado y directorio de los planteles privados. Los certificados 

de estudios de las escuelas privadas deben estar ovalados por la S. E. P. 

Existe solamente vna secundaria que no pertenece a lo S .E.P, sino que -

pertenece a lo preparatorio No. 2 de lo U .N ,A.M. 

Algunos estudios de secundario, se realizan en universidades porticulorese. -

g, :Univer$idaddel Valle de MéxicoS .C. y Universidad Femenina de México S, de R. L. 

___ .._ _________ ;~Ns 
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F) ESCUELAS PREPARATORIAS 

Las Escuelas Preparatorios, están orgonixodos de la siguiente forma: 

1.- Preparatorias privados incorporados a la U. N .A.M. 

2.- Preporatori01 de la U .N .A.M: 

o) hcuelo Nacional Preparatorio 

b) Unidad Académico del Ciclo de Bachillerato del Colegio de ---

Ciencias y Humanidades. 

3.- Colegio de Bachilleres, 

Explicando el esquema anterior tenemos: 

1.- Los Preparatorias particulares incorporadas p.ieden, o bien, perteni:.. 

cera una Universidad Privada o bien, funcionar independientemente. 

2 .- Existen nueve plantel<!$ pertenecientes a la Escuela Nocional Prepa

ratoria, entre el loses de mencionarse: La Preparatoria N l, ubicado en el edificio de -

Son lldefonso, y que es la más antigua y el plantel Antonio Coso (preparatoria# 6) ubic!! 

do en Coyoacón, D. F. 

Ultimamente, se han creado dos preparatorios populares y cuatro plante-

IH para el Sistema C.C.H. en distintos rumbos del D. F. Sobemosque laU.N, -

A.M. importe estudios de tipo medio superior, por conducto de lo Escuela Nacional Pr! 

paratorio y del S istemo C .C .H. acerca de esto, ya hemos hecho mención al estudiarlos -

niveles académicos, por lo que nos remitimos a lo ya expresado. 

Obviamente las escuelas Preporatorios y los planteles de laUnidadAcadémi

cadel C .C. H. forman porte de la Universidad Nocional Autónoma de México. 

3.- El Colegio de Bachilleres.- Este Colegio de creación reciente y al 
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cual habremos de hacer mención en capítulo aparte, es un organismo descentralizado -

del Estado que importo estudia$ de nivel medio-superior. 

G) INSTITUTOS DE EDUCACION SUPERIOR Y UNIVERSIDADES. 

Los instituciones de enseilanza superior en México, tienen una organización 

jurfdico ackninistrotivo extensísimo; debido o limitaciones de espacio y por razones d!_ 

metodologfo, trotaremos de esquematizar lo más genéricamente posible, ya que lo das.!_ 

ficocióndeuniversidodesespecilicomente lo daremos en el siguiente capítulo. 

Siguiendo un criterio de clasificación en instituciones pertenecientes al sec;_ 

tor público o al privado, tenemos el siguiente cuadro sinóptico: 
a) Federales descentralizada$, 

1 - Instituciones Públicas b) Estatales descentralizadas, 
c) Federales central izadas. 

11 - Instituciones Privadas 

1 - Instituciones Públicas 

o) Unive11idodes libres (régimen jurrdico -
e:.cuelas libres). 

b) Escuelas reconocidas por el Gobierno -
Federal (estudios profesionole~ de nivel
medio, 

c) Incorporadas a instituciones públicas fe
dero les o locales. 

a) F ederale$ descentra! izadas. Están const itu rdas por los organismos deseen 
trol izados del Estodo:U .N ,A.M. (Ley Org. 30dic. 1944 D. 0.6 enero 
1945); U,A.M. (LeyOrg. 13 dic. 1973 D,0, 17 dic. 1973) y Univer$idod 
AutónomaChopingo (LeyOrg, 22dic. 1974 0,0, 30dic. 1974). 

b) Estatales descentra! izadas. Constiturdaspor los organismos descentrali
zados en las entidades federot i·1as: Univenidod Autónomo de Guerrero, 

e) Federales central izadas. Constiturdas por instituciones directamente de 
pcndientesdelaS.E.P.:l,P.N. (nuevaleyOrg. 5dic. 1974 D,0, 16:; 
dic. 1974) ;Centro Nocional de Enser'\ onza T écnica-lndustrial (Decreto
Presidencial 15 moyo 1962; O ,O, 25 julio 1962); Institutos tecnológicos -
regionales, de tanto importancia poro nuestro país Centro de Investigo -
ción y Estudios Avanzados del 1. P, N. (Decreto: 17abri1 196 l) todos 1 as
escuelos de educación superior que depcndar1 de alguna Secretaría de Es
tado y los institutos de educación superior dependientes del gobierno de -
alguna entidad federativo, 
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11 - Instituciones Privados. 
a) Instituciones Universitarios Libres. Constltuídas mediante Decre

to-Concesión expedido por el Ejecutivo Federal, declarando la -
validez oficial o sus estudios y concediéndoles privilegios y un
régimen especial c.g: Escuelo Libre de Derecho (Decreto 28/1/ 
30. Rcg ido por Ley Reglamentarla de los escuelas Libe-es); Escue 
la Libre de Homeopotfo (Decreto 29 Enero de 1930) regido por:' 
lo Ley antes cita da; Instituto de Ciencias Socio les, Económicos -
y Admin istrotivos: Decreto del Ejecutivo Federal 11/1/37, incor
porado al régimen jurfdico de las escuelas libe-es; Instituto Tocno 
lógico y de Estudios Superiores de Monterrey: Decreto Presiden -: 
clol 24/Julio/52 Escuelo Libre¡ Instituto Tecnológico Autónomo de 
México. Se encuentra relacionado con el Instituto anteriormente 
citado adquirió su outonomfa académica recientemente. (Decreto 
10 de abril de 1962) Carácter de escuelo 1 ibre; Colegio de Mé -
xico. Miembro de la AsociociÓn Nocional de Universidades e ins 
titutos de Educación Superior. (asociación dependiente de U.N .= 
A.M.), El Colegio fué creado por decreto Presidencial de 7 de 
Noviembre de 1962, Régimen de escuelo Libe-e. 

b) Instituciones Privados con estudios Profesion'lles de Nivel Medio
Reconocidos por el Gobierno Federal. 
Lo S .E, P. otorga reconocimiento a los estudios realizados en al 
guna' Instituciones privados en lo inteligencia de que estas insti-: 
luciones se encuentran incorporadas a ella. Como eJemplo citare 
mos a: Instituto Cultural Superior de Estudios Comerciales de la :
Ciudad de México; Escuelo Boncorla y Comercial en lo Ciudad de 
México; lo Escuelo Normal Superior de lo Federación de Escuelas 
Particulares en lo Ciudad de México y el Conservatorio Nacional 
de Músico, 

c) Instituciones Privadas Incorporados o Instituciones Públicas Federa
les o locales. 

De estos instituciones habremos de hablar especí'ficomente en el Capf 
tulo IV de este trabajo al hablar de Universidad La Solle, Universidad Anáhuoc, 
etc. 

A continuación Únicamente nos resta ofrecer un esquema acerco de es 
cuelas pertenecientes de diversas Secretarías de Estado: 

1.- Escuela Normal Superior; Normal de Especialización y Escuela -
de Bibliotecarios y Archivistas - ( S.E.P. ). 



51 

2 .- Facultad de Ciencias Sanitarias y Asistenciales ( S. S. A. ) , -
Consejo Nocional poro lo Investigación Médico ( S. S. A. ). 

3.- Escuela Médico Militar y Militar de Ingenieros, Escuelo Supe -
rlor de Guerra ( S. D. N • ) 

4.- Escuelas Nacionales de Antropología e Historio y de Arte Tea -
trol, dependiente de S. E. P. por conducto de l.N.A.H. y -
1. N • B. A • (31 ) (•) 

H) ESCUELAS NORMALES 

Los escuelas normales en México, los podemos dividir en: 

a) Escuelas Normales Federales, 

b) Escuelas Normales estatales 

e) facuelos Normales privadas incorporados o la S. E. P. 

El Artrculo 18 de lo Ley Federal de Educación seflola: " ... En el ti 

po superior queda comprendida lo educación normal en todos sus grados y espe-

ciolidodes ( Urbanas - Scmiurbonos y Rurales. " (32). 

Sobro decir que tan importantes son los escuelas normales en nuestro-

País y lo necesidad importante de un mayor establecimiento de ellos en toda la_ 

República, conobjeto de preparar profesores de diferente tipo académico ( prim~ 

ria, secundario, incluso preescolar ) • 

a) la Federación cuento con escuelas normales en todos sus tipos en 

todo lo República e. g: Escuela Nocional de Maestros poro educación Primaria• 

( O, F. ) ¡ Escuelo Nacional de Educadoras de N iflos ( D. F. ) ; Escuelo Necio_ 

nal de Maestros en Saltillo, Coohuilo; Escuela Normal Superior en D. F. y en-

Guanojuoto, 
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b) Los entidades Federativas también cuentan con sus Normales de -

Maestros y Normales Superiores organizadas bajo sus leyes educativ<n e. g.: -

Escuela Normal dó Maestros en Campeche. 

c) Los particulares imparten este tipo de ensei1anza, siempre y cuan 

do estén legalmente autorizados por la S.E.P. 

los estudios realizados en estos planteles, se encuentran incorporados 

a la S. E. P. e .g: Instituto Freinct A. C.,; Colegio Francés Mayorazgo; Cal':_ 

gio Francés Pasteur ( O. F. ) • 

En Piedras Negas, Coahuila, existe una escuela Privado de educación 

Normal, ol igual que en Tuxtlo Gutiérrez, Chiapas. 

Se do el caso como en el estodo de Zacateca, que existen escuelas -

Normales Federal, Estatal y Privado paro enseflonza primario. 

4.- Régimen Legal de la Educación Mexicana. 

A) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

A.1) Artículo3o. 

a) Antecedentes.- Las oc tas de independencia dejaron que existiera 

la religión Cotó! ico como religión del Estado y según éstas, hubiera sido un crl 

men establecer otro religión; 

Vemos como la religiÓn Católico lenfo en su poder al Estado Mexic~ 

no; y por lo tanto, fácilmente se deduce que en ac¡uello época, no existra libe!. 

tod de enseñanza en México, Asf lo podemos ver en lo página 460 del diario -

de los debates en voz del diputado Macros. "No podía haber lo 1 ibertad de en 

n·'M· 
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sei'lonzo, porque solo el clero podrá ensel\ar." (33) 

En el dictamen acerco del texto del Artículo 3o. Constitucional, ex

pedido el 16 de diciembre de 1916 durante la 12 sesión del Poder Constituye'!. 

te, se expu$0 lo siguiente: 

"Artículo 3o. la ensel\onza es libre; pero será loica la que se dé en

los establecimientos oficiales de educación, lo mismo que lo ensel'!anza primaria, 

elemental y superior que se importo en los establecimientos particulares. 

"Ninguna corporación religioso ni ministro de ningún culto, podrán 

establecer o dirigir escuelas de instrucción primario, "Los escuelas primarias pa.!. 

tlculores solo podrán establecerse sujetándose o la vigilancia oficial. "En los º!. 

toblecimientos oficiales se impartirá gratuitamente la ensel\anza primaria." ( 34 ) 

Como se aprecia en la transcripción anterior, se instituye lo ensei'lan -

za laico y gratuito, yo hoy libertad de ensel\anzo. Se prohibe o lo Iglesia y o 

los ministros de cualquier otro culto, el impartir ensel'!onzo. Se incluye el co'!. 

cepto de incorporación, al sellalor el poder de vigilancia y control del Estado -

respecto a 1 os establecimientos o planteles privados. 

Este texto sufrió uno primera reformo el día 13 de diciembre de 1934, 

en virtud de lo Orientocién Socialista que vivía el País durante el régimen Pre

sidencial del Genera 1 Lázaro Cárdenas. 

De esta fonno, el texto adquirió un contenido de ideología socialista: 

"La educación que importa el Estado scró socialista y, además de ex

cluir todo doctrino religioso, combatirá el fanatismo y los prejuicios, 
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paro lo cual lo escuelo organizará sus ensenanzos y actividades en .. 

formo que permita crear en lo juventud un concepto racional y exa~ 

to del universo y de lo vida social." (35) 

Como se desprende de lo anterior, se trato de crear un esp(ritu de -

'°lidoridod hacia el proletariado. Evitar el fanatismo religioso y dar uno con

cepción racional del universo, 

En el ano de 1946, se reformo nuevamente el texto del Art(culo 3o. 

Corutitucionol. En él se ve reflejado el momento que vive no nodo más Mé

xico sino el mundo entero. Por consecuencia, se fomento el nacionalismo y lo 

cooperación internacional. Se suprime lo concepción socialista descrito en el -

párrofo anterior y se conservan los mismas coracter(sticos Menciales del Art(cu 

lo: educación popular, gratuita y loica. 

b) Artículo 3o. Constitucional vigente.-

Cabe comentar que su contenido es sumamente completo, pues explica 

como se debe desarrollar lo educación que imparte el Estado ( Federación, Est~ 

do y Municipios ). " ... tenderá o desarrollar annónicamente todas los facultades 

del ser humano y fomentará en él, o lo vez, el amor o lo Patrio y la concien

cio de lo solidaridad intemocionol, en la indcpendencio y en lo justicio." (36) 

Todo esto, fácilmente sabemos que se lleva a cabo en todos los escu! 

los primarios y secundarios del pors al través de asambleas, homenaje o héroes -" 

nacionales, etc, 

En el texto del artrculo tercero que nos ocupo, también se regulo lo 
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situación de los particulares frcntt1 ol Estado ( S. E. P. ) • Por otro porte, se 

destaco el criterio laico de lo educación; lo incorporación de los planes de e! 

ludio de los porticulores a los programm oficiales; se limita o los corporaciones 

religio~s, no permitiéndoles intervenir en la importición de la educación. Se 

prevce la facultad del Estado de retirar discrecionalmente el reconocimiento o~ 

cial de validez o los estudio~ de escuelas particulares; se inserteln los principios 

de obligatoriedad y gratuidad de lo ense,.,onzo primaria. 

Adcmch, en lo fracción VIII, se menciona la facultad que el arti"cu~ 

lo 73 fracciÓn XXV de la Constitución, otorga al Congreso Federal para legis

lar o efecto de coordinar y destribuir en todo la República Mexicana, el serví 

cío público de la educación. 

De lo expuesto respecto ol artrculo tercero de la Coostltución Fede -

ral se llego a la siguiente conclusión acerca de la educación loica: 

El Estado entendiéndose por Estado no nada más a la federación, si

no o los estados y los municipios, es el que tiene todo lo responsabilidad de -

lo función educativa nocional; y ésto, no puede recaer en las autoridades ecle 

siásticas, 

"El Estado es lo persona moral de la sociedad, expresaba el diputado 

Román en 1916, el representante de lo Noción ••• , debe pués, exigir un mini -

mum de hstrucción a todos para que todos realicen mejor lo obro colectivo." -

(37) 

A .2) Artfculo 73 fracción XXV. -
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El texto de este artículo referente o los facultades que tiene el Co~ 

greso de lo Unión, se expresa en los siguientes términos: "El Congreso tiene fo 

cultad: 

"XXV para establecer, organizar y sostener en toda lo República -

escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales, y 

demás institutos concernientes a lo cultura general de los habitan . -
tes de la Noción y legislar en todo lo que se refiere a dichos lnstitu 

cienes; paro legislar sobre monumentos arqueológicos •••• Así como -

paro dictar leyes encaminados o distribuir convenientemente entre lo 

Federación, los Estados y los Municipios, el ejercicio de la función-

educativa y los aportaciones económicos corresoondientes a este ser -

vicio público, buscando unificar y coordinar la educación en todo lo 

Repúbl ico. Los trtulos que se expidan por los establecimientos de que 

se trata surtirán sus efectos en todo lo República, 11 (38) 

De donde se desprenden los siguientes puntos: 

1.- La facultad que tiene el Congreso Federal para: "establecer, -

organiz.or y sostener" todo género de instituciones educativos en México. 

2.- Lo amplia facultad legislativo del Congreso Federal en materia -

educativo. 

3. - La Facultad de distribuir - mediante de lo expedición de leyes - -

lo función educativo entre lo Federación, los Estados y los Municipios. 

4.- Lo facultad de legislar para lograr lo unificación nacional. 
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5.- La Validez Oficial de los títulos profesionales, expedidos por -

instituciones educativos en todo el País. 

El maestro Felipe T cno Ramrrez apunto respecto a lo jurisdicción del 

Poder Público poro ejercer lo función educativo en lo Repúbl ico Mexicana: 

"Existe, pues, una doble jurisdicción en la impartlción de la enseifo~ 

za por el Poder Público: lo Jurisdicción Federal, que por rozón del -

territorio abarco todo lo Repúbl ico y que por rozón de lo materia se

constrir'ic o los establecimientos federales; y lo jurisdicción estatal o

estaodal / que geográficamente reconoce por límites los de codo enti

dad federativo; y dentro de ellos se ejercito sobre los planteles que

el respecl ivo estado sostiene." (39) 

Los estados tienen facultad para organizar sus escuelas de acuerdo a 

sus respectivos ordenamientos jurrdico y los cuale1, jamás pueden ser contrarios 

o lo L.F.E. ni al Artfculo 3o. Constitucional. En consecuencia, tenemos la -

existencia de dos jurisdicciones: Lo jurhdicción federal y lo jurisdicción pert:_ 

neciente o los entidades federativos, 

La focultod legislativa del Congreso Federal tendiente o obtener lo • 

unificación nacional educativo, no debe mermar lo autonomía de los estados. 

Cuolquiero de los Cómoras del Congreso de lo Unión, puede citar a -

los Sccreforios de Estado cuando se discute una in iciol ivo de Ley. Asf sucedió 

con lo Ley Federal de Educación y con la Ley Orgánico de lo Univenidod Au

tónomo Metropolitano, cuyos Cámaros de origen fueron los de Diputados y Sen<:_ 

dore!>, respectivamente. 

-------------illlllllllii·~ 
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A ,3) Artfculo 89. Ír. 1. 

Este Artrculo, set)olo: "Los facultades y obligaciones del Presidente -

son los siguientes:· 

(40) 

l Promulgar y t!jecutor los leyes que expido el Congreso de lo Unión, 

proveyendo en la esfera administrativo o su exacta observancia •• ," -

fo efecto, el ejecutl,¡o Feder<JI expide uno gran cantidad de rcglame~ 

tos a efecto de organizar el sistema educativo nacional de acuerdo o los cam -

bios y necesidades que vayan surgiendo en éste. De lo misma manero, expide -

decretos paro regular lo situación jurídico de escuelas particulares e .g: Escuelas_ 

Libres Un íversitorios, También se da el cmo de la cxpedHón de acuerdos y cir

culares por parle del Secretarlo de Educación Pública. 

Además, el Presidente de lo República está facultado poro decretar lo 

expropiación de terrenos poro poder real izar lo prestación de lo educación. 

A.4) Artículo 123 Fr. XII. 

Este artículo se relaciono con nuestro materia, en lo relativo o lo ob!_! 

gaciÓn patronal de estobl ccer escuelos para sus trabajadores. Las negocioc iones -

a que se refiere el párrafo primero de esta fracción (agrícolas, industrial es, etc.) 

situados fuero de los poblaciones (1 imitación) están obligados o establecer escue -

los. (41) 

A ,5) Artfculo 31. fracción 1. 

Se relaciona, en lo tocante a los obligaciones de lodos los mexicanos 
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11 1. - Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince orfos, concurran a -

las escuelas públicas o privadas poro obtener lo educación primaria elemental .. " 

(42). 

Este artículo, está todavía muy lejos de cumplirse totalmente. 

A.6) Artículo 121 fracción V. 

Al referirse al crédito que en codo entidad federativo, se le debe dar 

a los actos públicos y registros, este artículo se expresa en los siguientes térmi -

nos: "Los títulos profesionales exp1~didos por las autoridades de un estado (enti -

dad federativa) con ~ujeciÓn a sus leyes (autonomía), serón respetados en los --

otros." (43) 

A. 7) Artículo 4o. y 5o. Constitucional. 

fatos dos artrculos SI:! relacionan con educación, por lo que toca o tí

tulos profesionales y a servicio social. 

En efecto, el artrculo 4o. expresa: "la ley determinará en codo esta

do cuales son los profesiones que necesiten título poro su ejercicio, las condici~ 

nes que deben 1 ! rmorsc poro obtenerlo, y los autoridades que hon de expedirlo." 

{44) 

Como se ve, se contiene el principio de autonomía poro los entidodes

federativos; al permitÍrn·le, que en cada e$lado se expidan las leyes respectivos

sobre la materia. 

El Artículo So. sc.'l'lolo: " ••• los servicios profesionales de Índole social

serór. ob1igotorio~ y retribuidos en lo~ térrnirios de la ley y con los excepciones -
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que éstos sei'lolc." (45) 

B) - leyes aplicables en materia educativa. 

B, 1) Ley Federal de Educación. 

fato Ley, es reglamentario del Artfculo 3o. Constitucional. Su crea

ción es reciente (27 de Noviembre de 1973, D. O. F. de 29 de Noviembre del 

mismo ar'\o). Fué dictada por el Congreso de la Unión. lo cámara de origen -

fué como ya hemos apuntado anterionncnte 1 lo de diputados. Abrogó la nueva Le)' 

Orgánico de Educación Público de 31 de diciembre de 1941, (O.O. 23 de enero -

1942), la que a nuestro juicio, resultaba anacrónica. 

Este ordenamiento jurfdico, tiene observaciones importantes y de octu~ 

lidad; tal y como puede apreciarse de la simple lectura i:'e su artfculo 5o. frac. 

VII al mencionar las finalidades de lo educación. " ••• Hacer conciencia de lo -

necesidad de un mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y o con

tribuir a preservar el equilibrio ecológico," (46) 

Esto significa, orientar al alumno acerca de lo que es la contamino -

ción ambiental. También se incluye lo necesidad de promover las condiciones -

sociales que lleven o lo distribución equitativa de 105 bienes materiales y cult~ 

roles; la necesidad de reolizor uno planeoción familiar; impulror a la investigo -

ciÓn; fomentar el desarrollo tecnológico poro lograr lo independencia económica -

y promoción de actitudes solidarios poro lograr lo justicio social. 

o) Legislación Educativo. 

Existen uno serie de leyes y reglamentos que constituyen precisamente -
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la legislación educativo, la cual es ~umamcnte extenso y solamente doremos a

conocer los que consideramos de mayor trascendencia: 

- Regimiento de la$ Condiciones Generales de Trabajo del Personal 

de la S.E.P, ( 4 enero 1946¡ O.O. 29 enero 1946 ), 

Su importonc ia deriva del hecho de que específicamente, reglamenta 

los derechos de los trabajaoores de la propia S .E .P. Claro está que lo Ley

Federal de los Trobajaoores al Servicio del Estado, reglamentario del opartado-

8 del artículo 123 constitucional ( 0,0. 28 die, 1963 ), contiene los dere -

chos de todos los trabajadores del Estado, incluyendo de manera amplia a los -

de la S.E.P. 

- Reglcrnento interior de lo Secretarra de Educación Público ( 7 -

ogmto 1973 D.O. 30 ogosto 1973 ), el cual como se puedo apreciar, es un -

ordenamiento jurídico relativamente reciente, 

- Reglamento de Funciones del Inspector dependiente de la S. E. P.; 

expedido en el mes de octubre del oi'io de 1966, (Este reglamento es de efe~ 

tos internos dentro de lo Secretaría; por ese motivo no fué publicado en el - -

" Diario Oficial de la Federación " ) • 

El reglamento que nos ocupa, habla de la manera como se llevo a -

cabo la Ín$pección en las escuelas privados incorporadas o lo Secretaría de Edu 

coción Pública, 

- Todos los trobojadores de lo S .E .P. se encuentran incorporados al 

régimen legal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado -
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res del Estado (ley del l.S.S.S.T.E. de 18 de diciembre de 1959; 0,0. 30-

de dic. de 1959 ), 

- Ley que creó el Instituto Federal de Capocitoción del Mogisterio

de 26 de diciembre de 1944 (O.O. 30 dic. 1944 ), 

- Reglamento de Escalafón de los trabajadores al Servicia de la -

S. E.P, ( 11 de diciembre de 1973; D,O, 14 de diciembre de 1973 ). 

- Ley del Ahorro Escolar ( D. O, 30 dic. 1944 ); Reglamento de

lo ley del Ahorro Escolar ( 12 de marzo de 1946¡ O.O. 8 de junio de 1946 ), 

- Reglamento de Cooperativas Escolares ( 26 de febrero de 1962; -

D. O. 16 de marzo de 1962 ). 

- Reglamento de la Parcela fscolor ( 21 de fc•brero de 1944; D. O. 

10 de junio de 1944 ). 

B.2) Ley del ejercicio profesional en México. 

lo ley reglamentario de los artrculos 4o. y 5o. con$titucionales, re_ 

lativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y Territorios Federales ( -

30 de dic. de 1944; D.O. 26 de mayo de 1945 ), es de tomarse en cuenta; -

ya que regula aspectos importantes como: qué es un titulo profesional; qué es -

un servicio social; lo situación de los colegios de profesionales; qué institucio

nes están autorizados para expedir ti'tulos profesionales en el D, F. etc, 

B.3) Legislación Universitaria. 

E::;tÓ const.ituída por las Leyes Orgánicas qua rigen a los instituciones 
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res del Estado (Ley del l.S.S.S,T .E. de 18 de diciembre de 1959; D.O. 30-

de dic. de 1959 ). 

- Ley que creó el Instituto Federal de Capacitación del Magisterio-

de 26 de diciembre de 1944 ( O.O. 30 dic. 1944 ). 

- Reglamento de Escalafón de los trabajadores al Servicio de la --

S.E.P. ( 11 de diciembre de 1973; D.O. 14 de diciembre de 1973 ), 

- Ley del Ahorro Escolar ( D. O. 30 die, 1944 ); Reglamento de

lo Ley del Ahorro Escolar ( 12 de marzo de 1946; O.O. 8 de junio de 1946 ), 

- Reglamento de Cooperativas Escolares ( 26 de febrero de 1962; -

D. O. 16 de marzo de 1962 ), 

- Reglamento de lo Parcela Fscolar ( 21 de f<·brero de 1944; D. O. 

10 de junio de 1944 ), 

B.2) Ley del ejercicio profesional en Mé><ico, 

La Ley reglamentario de los artículos 4o. y 5o. constitucionales, re 

lativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y Territorios Federales ( -

30 de die, de 1944; D.O. 26 de mayo de 1945 ), es de tomarse en cuento; -

yo que regula aspectos importantes como: qué es un ti'tulo profesional; qué es -

un servicio social; la situación de los colegios de profesionales; qué institucio-

nes están a utorizodas paro expedir tnulos profesionales en el D. F, etc, 

B.3) Legislación Universitaria. 

Está const!tuída por la.s Leyes Orgánicas que rigen a las instituciones 
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de educación superior en el país; así como los decretos rectores de los escuelas 1 ibres. 

e.g,: Ley Orgánico do la U,N,A,Mde 30de diciembre de 1944 (O.O, 6 de enero~ 

de 1945) y su reglamentación; el Decreto-Concesión otorgóndole o lo Escuela Libre

de Derecho, los privilegios del régimen jurídico de los escuelas libre$ (28 de cnero

de 1930; D.O. 29 de enero de 1930), 

la creación de una ley de Enseñanza Universitario, estaba prevista por el 

artículo 2o. de lo Nuevo Ley Orgónico de Educación Público de 30 de diciembre de 

1941 (D.O. 23decnerode 1942). Esto Ley de contenido universitario no se ha croa• 

do; pero sería benéfico hacerlo con el objeto de conseguir lo unificación de la ense_ 

fianza superior nocional; sin mermar, cloro está, lo autonomía de las universidades.

Más que ley de EnsmonzoUniversitario, proponemos uno "Corto de Instituciones de Ed~ 

cación Superior en México" similar o lo corta de las Un ivcrsidades Latinoamericanos, r.:_ 

lativa a los estatutos de la Unión deUnivenidadesdeAmérica Latina. (U. O.U ,A, L.). 

B.4) Ley de Secretadas y Departamentos de Estado, 

Esta Ley reglamentaria del Artículo90Constitucionol y que dota de 1950, do 

23 de diciembre de 1958 (D. O. 24 de die icmbre de 1958) nos refiere cuál es Secretarías e_! 

tán facultadas por ésta, poro organizar y dirigir ciertos instituciones educativos. 

B. 5) Ley de Re$ponsabil idodes de los F une ionorios y Empl eodos de lo Federa

ción, del Distrito y T erritorios.Federoles y de los Altos Funcionarios de -

los Es.todos. (l 940) (30 de diciembre de 1939; D .O. 21 de Febrero de --

1940). 

Este ordenamiento jurídico, e:> aplicable a los funcionarios de la S .E.P. -

más no a los funcionarios de lo U.I'~ .A.M. o de lo U .A ,M. 

_...., _________ ";.' 



CAPITULO 11 

UNIVERSIDADES 

A) Nociones Generales.-

Uno vez que hemos dado en el capítulo anterior una panorámica oc'!! 

ca de como están organizados las instituciones educativas en el pafs¡ es nuestro 

intención en este Coprtulo 11, referimos a las Instituciones de Educación Supe -

rior llamados Universidades. 

Comenzaremos nuestro estudio, aportando una serle de nociones gene_ 

roles, sobre las Universidode1 en lo República Mexicana, a modo de introduc -

ción sobre estas instituciones. Posterionnente, habremos de mostrar uno claslfl

ooción de las mismas, paro final izar con el estudio de su naturaleza iur(dica. -

Universidad, - dice el Diccionario Enciclopédico Hispano Americano -

es, "Caso o sitio donde concurren y se juntan los catedráticos y estudiantes pa -

ro la pública instrucción o paro otros actos propios de su instituto" (1) 

El mismo diccionario nos refiere que el vocablo en un principio sign!_ 

fica: Hennandod de profesores y alumnos; "Universitas magistrorum et schularum'! 

A esto, nosotros diremos que Universidad es un agremiado viviendo en 

comunidad y la cual está compuesto por: autoridades universitarios, persono! -

académico (profesores e investigadores), alumnos y personal administrativo - --
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( personal administrativo y trobojadores) •. 

Incluiremos dentro del agrem iodo universitario, o sus egresados; los -

que en muchos ocasiones partlcifxm, o bien, en octiviclodcs docentes; o bien,

pason o irllegror asociaciones de egresados de uno focul tad o escuela, aportan

do a lo Universidad apoyo cientílico, académico y algunas veces económico, -

Claro está que lo definición que estamos tratando perteneciente al dic

cionario, es ortodoxo en tonto que el concepto que domos en el párrafo que -

antecede, es de actualidad. 

No habremos de hablar acerco de antecedentes históricos de Universl 

dodes por ahora; sino en su momento oportuno. 

Bien, o continuación citaremos el concepto de: Institución Oficial -

superior; Institución privada superior y Escuelo Libre. 

"Oficial: Son los Instituciones Superiores creados por Legislación de~ 

Congreso de la Unión o de los Congresos de los Estados, o Decreto del Gobier 

no Federal o de los Entidades Federativos, con coracter de Instituciones Públi -

cos central izados o descentro l lzodos." (2) 

Los universidades descentro! izados del Estado (Oficiales) / son creados 

por ley del Congreso de lo Unión. De lo mismo manera, se puede crear uno -

universidad descentralizado pertenecientes o uno entidad federativa, mediente -

ley del Congreso del Estado respectivo, e.g: Universidad Autónomo de Guerre 

ro. 

En México, no existen Universidades oficiales centralizados; por con-

1" • ' ';,¡ • ' 't M' \ 'I r!iw:..i..i,¡..• ........................ , ......... -
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secuencio, no existe la creación de éstos através de decreto presidencial. (Ei! 

cutlvo local o federal). 

"Particular: Son las lnstituclooes cuyos planteles de estudios tienen -

reconocimiento do Validez Oficial de la Secretaría do Educación Público o del 

' 
Gobierno del Estado local, o cuya ensci\an:z:a hayo sido reconocida por una lns 

titución Superior Oficial" (3} 

Es el caso de la U. l .A.¡ A.C. (Universidad Privada) la cual recibió 

el reconocimiento de vol idez o sus estudios mediante acuerdo dol Secretorio -

de Educación Pública, Victor Brovo Ahuja o fines de 1973, adquiriendo libe!_ 

tad académico.' (5nov. 1973;nopublicadoen o.o.). 

Un segundo coso de Univenidades privadas, es el referente a su in -

<:orporación de estudios a un organismo descentrolizado del Estado (Federación-

estados), cuando estén l~galmentc facultadas para ello. 

"Escuelo Libre: Son los Instituciones creadas con ese coracter / por -

Decreto Presidencial." (4} 

Se trato del régimen jvrfdico de las Escuelas libres al cual haremos-

menciónen el copftulo final. 

Ahora veamos en que consiste la autonomfo Universitaria: 

La Asociación de Profesores de la facultad de Derecho de la U ,N. -

A.M, 1 nos refiere al respecto: " •• , entroi'la lo potestad jurrdica de la Univer-

sitiad paro establecer sus propias nonnos legales generales y particulares en el -

ámbito académico, cultural, pedagógico y económico sin ingerencias ajenas de 
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cvolquier procedencia, asr corno lo facultad de designar o elegir sus Órganos -

directivos administrativos, docentes y de investigoción, para lo consecución de 

los objetivos que ser'lofo la ley Orgánico respectiva." (5) 

Do la anterior aseveración, se desprende: que la autonomfo consis

te en uno libertad reglamentario, en todo lo coocemicnte a lo consecución de 

sus fines; yo sea en cuanto al aspecto administrativo, y cultural. Asimismo -

llbertod poro elegir o sus autoridades y profesores, sin lo menor lntervencióo -

del Estodo. 

Los Univenidodes gozan de uno libertad o outonomfo económica, -

únicamente por lo que se refiero ol manejo de sus recursos¡ ya que no es pos!, 

ble una independencia total del fatodo en este sentido; el cual, brinda apoyo 

económico a sus Universidades mediante subsidio anuo!, Se les da - o las Uni 

versidodes - uno determinada competencia, (materia educativo o nivel medio -

superior y superior) dentro de lo cual pueden actuor libremente. Poseen poder 

de decisión ol no encontrarse subordinada o ninguna autoridad del gobierno -

central. 

A manera de explicar rnelor el concepto de autonomía respecto a las 

autoridades del Estado, Alfonso López Bello serla lo: 

"Su autonomía comprende ciertas atribuciones que la Ley le concede, 

pero de ninguno manero significo una supremacía respecto o otros Ór

ganos constitucionales del propio Estado." (6) 

Lo anterior es obvio, pues si fuera superior a al gÚn Órgano constituti-
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vo del Estado, se crear fo un Estado dentro de otro; concepto equivocado relat.!_ 

vo o la Autonomía. 

Podríamos oi'iodir que la autonomía, también se da y de manera por 

demás fundamental, en el aspecto de 1 ibertad intelectual que debe existir en 

toda Universidad Mexicana. 

El hecho de que las Universidades sean autónomas, no implico en -

forma alguno la constitución de un fuero; el cual como $abemos, se encuentro 

prohibido por el artículo 13 comtitucional. 

Cierto es el hecho que a las Universidades del Estado, se les han ~ 

do privilegios y gozan de franquicias postales, telegrÓflcos, subsidios; pero esto 

lo hoce Únicamente poro facilitar la real izoción de sus fines, El tener patri • 

monio propio y facultad legal para gobernarse a sr misma, no es fuero, sino -

autonomía reconocida legalmente. 

Por último, diremos que, lo Autonomía Universitaria la podemos d! 

ducir d.~l artículo 31 de lo Ley Federal de Educación: "Lo función educativa a 

cargo de las Universidades y los establecimientos de educación superior que te~ 

gan el carácter de organismos descentralizados del Estado se ejercerá de acuer

do con los ordenamientos lego les que los rijan." (7). 

lo que indico, que se rigen por sus leyes orgÓnicos; los cuales ex -

preson en formo textual, la autonomía Universitaria. 

Habremos ahora de mencionar algunos consideraciones breves referen -

tes a los Autoridades Universitarias en general ya que más adelante profundiza-

-------------•·'·Í"": 
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remos en ellos, al trotar concretamente cado Universidad en especial. 

Asamblea Universitaria o General.-

Cuento con funciones semejantes a lo Junta de Gobierno o el Conse 

jo Universitario, es decir, dictar los normas relaflvas ol régimen interior de lo 

Universidad y regular la labor docente. 

Tribunal Unlversltorio. 

Carece de facultades ejecutivas. Es competente poro dictaminar en

caso de sucitorse conflictm por aplicación o violación de lo ley Constitutiva 

de lo Institución. 

Oficial Mayor. 

Es considerado substituto del Secretorio General de la Universidad. -

Su función consiste en lo vigilancia de los servicios administrativos (archivos -

etc). 

Secretorio General, 

Es el jefe de lo administración por delegación representante de la -

función notarial de la Universidad. Es ejecutor de las decisiones emanados del 

Rector. 

Rector. 

Es el representante legal de la Universidad. 

Director de facultad. 

Es lo autoridad máximo representativa de lo facultad o escuelo. 

Consejos técnicos. 

Desempeflon una doble función: Por un lado son Órganos de consulta-
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académica y por el otro, son Órganos do representoclÓn de lo Facultad en la -

comun idod universitaria. 

Consejo .Universitario. 

fa un Órgano representativo democrático en donde reside esencial -

mente, la outonom ro universitario. 

Junta de Gobierno. 

Encuentro a su cargo lo función electorol universitaria. (•) (8) 

Potroooto Univ1mitorio. 

Es el órgano de gobierno encargado de lo administración del Patri '""'. 

monio Universitario. 

Decano. 

Es el profesor de mayor antigüedad dentro del recinto unlvenltarlo. 

Vice-Rector. 

Figuro que prácticamente yo ha desaparecido en México, tiene bajo

su respon1i0bllidad, el Óreo académica. Es similar al Secretarlo General, en -

cuanto a funciones notariales. 

No quisiéramos cerrar estos líneos, sin antes sei'iolar una considero -

ción importor;te respecto al Patrimonio de los Universidades. 

A los bienes inmuebles unlvenitorios, se les considero como afectados 

o un servicio pGblico y en consecuencia, son inalienables e imprescriptibles. 

Cuando estos bienes dejan de estar destinados al servicio de la lnsti 

tuclón, se precisa uno declaración oociendo constar esta circunstancio; la cuol -
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es $01 icitada por el Consejo Universitario al poder 1 eglslotivo federal o 1 ocal.-

En la solicitud se pide que se desofecten los bienes inmuebles de lo 

Universidad, quedando en lo situación jurfdíca de bienes de propiedad privado 

de la Universidad, suf etos a los disposiciones del derecho común. 

B) C !osificación. 

nera: 

los Universidades Mexicanos, pueden clasificarse de lo siguiente ma_ 

1 ,- Universidades Central izados o del Estado, 

2.- Universidades Descentra! izados del Estado o del gobierno local. 

3. - Un iversidodes Por! iculares 

a) Incorporadas b) Reconocimiento 
Oficial de Validez 

B .1) Universidades del Estado. 

c) Escuelo Libre 
(Régimen Jco). 

"Lo Universidad Centralizado es una aplicación al régimen de estos-

centros, del sistema general de centralización del Estado. Es el tipo de la --

Universidad en que ésto carece de personalidad, siendo mera dependencia del -

Poder Central / quien interviene en la designación de su personal de toda clase, 

organizo 1us estudios, le asigna sus recuras, interviene en su gestión económico, 

etc." (9) 

En el interior de lo República, se da el coso en que el gobernador • 

(poder central local) interviene en la designación de la persono del Rector; y -

además, preside la Junta de Gobierno; pero ésto no significa que sea central iza 

do. 
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En Mé1dco no existen Universidades centrollzodos. Como sabemos,

ontes del otorgamiento de la autonomía a la Universidad Nacional de México, 

ésta dependfo dire~tamente del Poder Central. 

B .2) Universidades descentralizadas del Estado o del gobierno esta

tal. 

La gran mayoría de los Universidades Oficiales de lo Repúbl ic:a Me

xiccna, son organismos dcsccntrolizode» de la entidad federativa que los creó, 

e,g: la Universidad Autó1omo de Pueblo. 

En el D. F, tenemos que los Universidades Oficiales, tienen el ca -

rácter de organismos deseen trol izados del Estado (Federación), 

B.3) Universidades Particulares. 

a) Incorporados. De estos Universidades hablaremos en su lugar opo.!. 

tuno al tratar la naturaleza jurídica de las mismas. 

En lo República Mexic:ona y en el Distrito Federal, los orgonhmos -

descentralizado$ univenitorios del Estado (Federales y locales) tienen el coroc -

ter de Instituciones lncotporontes. 

b) El c050 de la Universidad Iberoamericana A. C •1 la cual mediante -

acuerdo 8818, del Secretario de Educación Póblica, de fecha 3 de junio de 1974 -

(D.O. 17 de junio del mismoalo}, se le concede el reconocimiento oficial de validez 

a $US estudios, quedando de esto manera, en plena libertad paro elaborar Sl/$ progr~ 

mas y planes de estudio, sin embargo, sigue estando bajo la irupección y vigilancia 

de S ,E .P. No pertenece al régimen jurrdico de escuelas 1 ibres. 
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e) Régimen Juddico de Escuelas Libres. Uno gran moyori'o de in~ 

tltuclones privados de educación ~upcrior, están incorporados o este régimen ¡~ 

rrdico. e,9: Escuelo Libre de Derecho; facuelo Libre de Homeopatía; Escuelo

Libre de Obstetricia y Enfermerra de Mé)dco (10 do Marzo de 1931 ); Centro -

de Estvdios Internacionales del Colegio de México (27 de enero de 1961); Ins

tituto Tecnológico de México (10 de abril de 1962) 

Estos escuelas siguen estando bojo lo vigilancia e inspección de la -

S.E.P. 

C) Natvrolezo Jurídico, 

Uno vez que ha quedado apuntado lo dosificación de las Universida 

del Mexioanos procederemos o estudiar su noturolezo jurídico. 

Primeramente, es de se?iolorsc el régimen ¡urfdico de los Universida

des Oficiales del país; es decir, el régimen legal de lo dcscenlrolizoción téc

nico o de servicio (org<:sni$m0$ públicos, descentralizados federales o locales),

En uno segunda fase analizáremos el régimen de derecho al cual pe.!. 

tenecen los Univcnidode!. Particulares, con el objeto de profundizar un poco -

en la clasificación que dimos anteriormente, 

Finalmente, veremos la naturaleza jurrdico del acto de incorpora 

clÓn. 

C. l) Descentro! iz.ación por Servicio • 

Lo descentro! izoción por servicio, se justifico en virtud de que ex is· 

ten actividades que el fatodo no puede reoliz:or por trotarse de lo eiecución de 
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una función de orden técnico; en la cual no cuenta con los especialistas re -

querido~. 

Por otro ·lado, si no cxisticro la descentralización administrativo, se 

caería en un centralismo burocrático el cual originaría grandes estancamientos 

en la prestación del servicio público - en nuestro coso el de educación -. -

De la misma mcmcra, traería como comecucncio el autoritarismo y monopolio

de lo educación, actitud que ha sido superado por México. Lo educación -

centralizado (Poder Centrol), lo vivió el país en el siglo posado y principios

del presente. 

El tratadista francés Maurice Hauriau nos indico respecto a lo des -

centralización, que ésto consiste en: 11 Lo tromferencia de funciones o compe -

tencios de lo persona jurídica estatal a los demás personas jurídicas públicos,

tcrritorialcs o institucionales." (10) 

De la transcripción anterior, nos interesa esa transferencia compe -

tenciol de atribuciones del Estado, o: 

1.- Organismos descentralizados federales. 

2.- Organismos descentralizados de los entidades federativas. 

El Estado, va o desahogar su responsabilidad en la función educati ~ 

va, otorgando competencia o instituciones educativas de orden superior, me -

diante la autooomía. 

Obsérvese como relacionamos el concepto descentralización con el -

de autonomía. Esto no significa que seon iguales ambos conceptos; ya que --



.. -·.:.-

75 

autooomfa, es el grodo de dependencia que un organismo descentralizado, -

guardo respecto a lo administración central; en tanto que la descentralización, 

es uno figuro doctrinal de derecho odminhtrativo relativa a lo formo de orga

nización de lo administración pública. (11) 

En síntesis, una universidad oficial, ya sea local o federal, siem -

pre tiene el carácter de organismo descentrol izado, unas veces este carácter -

está sef\olado en su Ley otras veces no se expresa, (c,g: Universidad de So -

nora, Coohuilo y Guonojuoto) pero siempre existe un régimen de descentraliz~ 

ción por servicio; lo Único que varía, es el factor autonomía o sea el grado -

de dependencia respecto al poder central. 

En algunos Universidades locales, la Autonomía es menor, por cuan• 

to que el Gobemodor del Estado, interviene en la designación del Rector o de 

directores de Facultad (Universidad Veracruzona), 

Por lo que se refiere a lo descentralización por servicio en concreto, 

como ya ser'iolomos anteriormente, es uno forma utilizado por la doctrina del -

Derecho Administrativo, con el objeto de organizar la administración público.-

"Ladescentrolización por servicio ( afirmo A. Serro Rojas) es un modo

de organización administrativa, mediante la cual se creo el régimen jurídico de 

uno persono de derecho público, con una competencia limitada a sus fines esp! 

cílicos y especial izada para atender detenn inodos actividades de interés general, 

por medio de procedimientos técnicos.'' (12) 

En esta definición cabe encuadrar las Universidades descentralizadas -
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del Estado¡ toda vez que tienen uno competencia determinado - Autonomía -

Universitaria - y cumplen un objetivo de interé~ general (servicio público de

lo educación a nl\lel medio superior y superior), pormediodeprocodimientoso

métodos técnico-pedagógicos. 

El servicio Público de la educación, concretamente lo educación SI!_ 

perior, no puede recaer Únicamente en la Federación; de ahí que las entlda -

des federativos puedan organizar sus organismos descentralizados de acuerdo a

sus ordenamientos que los rijan orgánicamente. 

Efectivamente, los estados cuentan con sus universidades descentro -

!izadas e .g.: Universidad Autónomo de Guerrero, lo cual se encuentra regido

por su propio Ley Orgánico. 

En el Dhtrito federal, los universidades descentralizados, son de ca 

rÓcter federal e ,g: Universidad Nocional Autónoma de México. 

En lo descentralización por servicio, el Estado por medio de una Ley 

creo un régimen iurídico apropiado poro lo prestación del servicio público. que 

se trate. 

Lo$ Universidades descentro! izados del Estado, están regidos furldica -

mente mediante su respectiva Ley Orgánica. 

Este régimen jurrdico, se encuentro constitu(do por uno personalidad -

jurídico, un patrimonio propio y un régimen financiero adecuado a sus finalido 

des; todo lo cual se organizo de uno manero autónoma, sin que el Estado inter 

vengo en formo alguna en cuanto a sus autoridades, 
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La facultad reglamentario, corresponde ol ejecutivo federal, con -

fUl'ldomento en el artículo 89 fracción 1 y 92 de lo Constitución; no obstante,· 

esto no impide la facullod qvo el Consejo Universitario de las universidades -

descentralizados, tiene paro dictarse sus propios reglamentos. 

Estimamos que esto facultad de las universidades no es violotorio del 

principio jurídico--odministrotivo de indelegabilidod reglamf.ll'ltorio, todo vez que 

el Poder Legislativo ho otorgado mediante Ley uno outonomío institucional en -

el campo normativo. 

De otro porte, le conviene al propio Estado; ya que descargo a éste 

de la función educotiva en su nivel superior y medio superior. (Preparo torio -

y Profesional). 

En orden de fundamentar lo expuesto con anterioridad y como vro de 

ejemplo, citaremos el Artículo 8 fr. 1 de la Ley Orgánico de la U.N .A.M.,

el que reza de la formo siguiente: "El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

1. Expedir todos los normas y disposiciones generales encaminados o lo meior º.!:. 

ganización y funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Universi -

dad." (12) bis. 

Lo facultad de legislar sobre el funcionamiento y la constitución org§_ 

nico de los Universidades Oficiales descentralizados del Estado, se encuentro -

fundamentado en lo fracción XXV del Artrculo 73 Constitucional al mencionar

los facultades que tiene el Congreso de lo Unión en materia educativo. 

"El Congreso tiene facultad: .... .. y paro legislar en todo lo que se-
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refiere a dichas instituciones,,," (13) 

El régimen de descentralización técnica, permite portlcularizor la -

prestociÓn del servicio público de que se trate: en el COM> que nos ocupo, lo 

educación medio superior y superior, 

El fatodo fijo los lrmites de lo acción descentralizadora de las uni -

versidodes, en dos aspectos: 

1.- En lo expedición o modiíicaclón de su Ley Orgánica, porme -

dlodelCongresoFederalolocol, delineando de esta manera sus fines, otribucio-

ncs, etc. 

2 .- En· la aspecto del financiamiento de los Univenldodes por porte 

del Gobierno Federal o estatal, al través del otorgamiento de subsidio anual. 

Andrés Serro Rojas nos hoce ver lo siguiente al respecto: 

"Aún en aquellos casos en que la ley concede la máximo outonomro

a un ente público, digamos como en el coso de lo Universidad Nacional Autó

nomo de México, (especffica el maestro) siempre se reserva el Estado la facul

tad poro modificar ese régimen jurídico por medio de la Ley (lo. aspecto), o r!_ 

tiror el subsidio anual, si así lo cree convenientemente (2o. aspecto), Este su~ 

sidio por otra porte no le otorgo ningún derecho de intervenciÓn (sino que cons 

tituye un privilegio de la U.N.A.M.)" (14) 

La Ley Orgánica creadora de lo Universidad de que se trote, sei'lolo

ró los fines y faculta des que 1 e corres pon don de acuerdo a lo poi r11co educativa 

del momento en el Pafs. As( tenemos que en lo época del régimen del Preside~ 
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te lázaro Cárdenos (1933), se suscitó uno polémico entre el Uc. Vicente lombardo 

Toledano y el Noestro Antonio Coso, respecto a si lo-s fines de la Universidad deb!_ 

rían ser de orientación sociallsto o no. 

El régimen jurídico de las univers idodcs descentro! izados, es de carácter 

público en cuanto toca o sus reladones con el poder control¡ pero indudoblemente

que cuando una universidad interviene por ejemplo en la celebración de controtos

de compraventa o de arrendamiento de bienes muebles, estos actos jurídicos van o

estar regulados por normas del derecho común: 

En efecto, El Código Civil poro Distrito y Territorios Federales (D,0. de 

26 de mayo de 1928; fés de erratas de 23 de junio y 21 de diciembre del mismo oi'lo), 

regula o los corporuciones públicas (incluyendo organismos descentralizados} en alg~ 

nos de sus disposiciones legales, de uno manero indirecta. 

Citemos estos artículos del Código Civil: 

El Art. 25 expresa en su fracción 11 al referirse a las personas morales: -

"Son personas morales ••• 11 los demás corporaciones de carácter público reconocidos 

por lo Ley ••• " ( 15). 

Este artículo nos llevo o deducir que los organismos descentralizados de· 

ben ser creados por ley. El mencionado artículo hace coso omiso de mencionar "o 

por decreto", ya que aunque las universidades descentralizados no se crean median

te decreto, si se da el caso del Colegio de Bachilleres; el cual, tiene el carócter -

de organismo descentrolizodo del Estado y fué crecido mediante decreto del ejecuti

vo federal. 

Por otro lado, el artículo 27 del mismo ordenamiento, indica: "los pers~ 

nas morales obran y se obligan por medio de Órganos que los representan, sea por di~ 
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posición de la Ley.. • " ( 16 ) 

La autoridad facultado por la Ley Orgánico de la U.N.A.M. para -

representar a lo institución en asuntos judiciales, es el Abogado General, y el -

representante general de la mismo en asuntos legales, es el Rector. 

Artículo 28: " Las personas morales se regirán por las leyes correspon -

dientes ••• " ( 17) 

Este artrculo, se rclaclono con el rl'1Jimen jurrdico de las universidodes 

descentra! izadas, en el sentido de que os uno persono moral regida por la Ley -

Org6nica que le dió origen. 

Artículo 2935 ... "Tienen derecho a pedir la hipoteca necC$arla para 

seguridad de sus créditos: ••• V ... y los establecimientos públicos, sobre los bie 

nes de sus administradores o recaudadores, paro asegurar los rentas de sus respec

tivos corgos. '' ( 18 ) 

Sobemos que lo hipoteca, es un derecho de garantía que tiene por -

objeto asegurar el pago de un crédito. 

En los Universidades, se puede co0$tituir hipoteca sobre los bienes -

del tesorero a efecto de garantizar el buen manejo de los volares y bienes patr.!_ 

moniales pertenecientes o lo Institución. 

A continuación, veremos la razón por lo cual los artículos 1329 y 

1668 del Código en estudio, no son aplicables o los organismos descentralizados 

federales o locales de orden cultural o docente: 

El artículo 1329, sel'\ala: 11
••• La herencia o legado que se dejen a-
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un establecimiento público, imponiéndole algún gravamen o bolo alguno corldi -

ción, serán válidos si el gobierno los aprueba," 

Más adelante, vemos lo manero como se expresa el artículo 1668: -

" los estoblccimicntos públicos no pueden aceptar ni repudiar herencias, sin 

aprobociÓn de lo autoridad administrativa superior de quien depende." (19) 

No es difícil, deducir que los numerales anteriormente citados, care

cen en todo sentido de opllcobilidod respecto a las universidades descentraliza

dos; toda vez que en virtud de su autonomía, estas instituciones culturales, do

centes y de investigación no necesitan ninguna aprobación por parte del gobier

no federal, en materia de sucesiot1es; por otra parte, se hoce comprensible que -

la Universidad no depende de ninguna "autoridad administrativo superior" como -

señalo el Artículo 1668 del Código Civil. 

Volviendo a las relacione$ que guardan los organismos descentro! iza -

dos con el poder público; cabe ahora hacer un comentario respecto o lo Ley po_ 

m el Control por parte del Gobierno Federal / de los organismos descentraliza -

dos y Empresas de participación Estatal de 31 de Diciembre de 1970. 

Esto Ley, en su ort foulo 2o, nos define lo que son organismos deseen 

tralizados poro efectos de apl icoción de lo mismo, 

Aclaramos lo siguiente; este ordenamiento jurídico no es aplicable o -

las universidades descentralizados del Estado; doctrinalmente en la definición que 

nos ofrece esto ley, puede quedar enmarcado este tipo de organismos descentrali

zados, 
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Un ejemplo, vendrá o aclaror los cosas: 

El artículo 2o. do lo Ley paro el Control por porte del Gobierno Fed!. 

rol, ele los Orgonismos descentralizados y Empresas do Participoci6n Estatal de 29 

de diciembre de 1970 ( D.O. 31 de diciembre del mismo aí'\o ), expreso lo - -

siguiente: 

" Paro los fines de este capítulo, son orgonismos descentralizados, los

persorns morales creados por ley del Congreso de la Unión o decreto del Ei! 

cutivo fcderul, cualquiera que seo la forma o estructuro que adopten sie!lllre -

que reúnan los siguientes requisitos: (Este concepto doctrinario es aplicable a los 

universidades dcscentral izados), 

"l • - Que sus rccurs0$ hayan 5 ido o sean sumini:.trodos en su total i -

dad o en parte por el Gobierno Federal, yo en virl\Jd de ••• oportocl6n de bi!._ 

nes ••• o mediante subsidios ••. (es el coso de los universidades descentralizados). 

112.- Que 1.U objeto y funciones propias impliquen una atribución -

técnica especializada para la adecuada prestación de un servicio público o so

cial. •• " ( 20 ) (También es el coso de una universidad descentralizada). 

Como se puede apreciar en la fracción primero, la Universidad reci

be del gobierno federal; apoyo subsidiario, exenci6n de impuestos; o posible - -

aportación de bienes inmuebles al expropiarse terrenos poro efectos de sus inste:_ 

lociones. 

En cuanto o la frocci6n 2o. también es cierto que lo Universidad rea_ 

lizo actividades técnicas consistente en metodologías, prácticas y sistemas de -

enseí'\onza. 
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Un ejemplo, vendr6 a aclarar las cosas: 

El artículo 2o. do la Ley para el Control por parte del Gobierno Fed! 

rol, de los Organismos dcscentral izados y Empresas de Participación Estatal de 29 

de diciembre do 1970 ( D,O, 31 de diciembre del mismo aí'lo ), expresa lo - -

siguiente: 

" Paro los fines de este capítulo, son organismos descentroli:z:ados, las

persortls morales creados por ley del Congreso de la Unión o decreto del Ej!_ 

cutivo federal, cualquiera que sea lo formo o estructuro que adopten siempre -

que reúnan los siguientes requisitos: (Este concepto doctrinario es aplicable o las 

universidades descentro! izados). 

111 .- Que sus recursos hayan sido o sean suminbtrados en su totali -

dad o en parte por el Gobierno Federal, ya en virtud de.,, aportación de bi'!._ 

nes ••• o mediante subsidios •.. (es el coso de las universidades descentralizados), 

112.- Que su objeto y funciones propias iflllliquen una atribución -

técnica especializada paro la adecuada prestación de un servicio público o so

cial. •• " ( 20 ) {También es el caso de una universidad descentralizada). 

Como se puede apreciar en la fracción primero, la Universidad reci

be del gobierno federal; apoyo subsidiario, exención de impuestos; o posible - -

aportación de bienes inmuebles al expropiarse terrenos para efectos de sus inst~ 

lociones. 

En cuanto o la fracción 2a. también es cierto que la Universidad rea_ 

liza actividades técnicos consistente en mctodologíos, prácticos y sistemas de -

ense~onzo. 
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El principio de autonomra univenitoria, da lugar a que consideremos

ª )0$ univef'5idadcs descentralizodas, como lm> ente5 públicos dotados de mayor

autonomía dentro de los organismos descentro! izados que hay en el país. 

Efectivamente, lo autonomt'o de que gozan los universidades es ton -

amplia y además el obíeto que persiguen es ton delicado ( educación medio -

superior y superior ), que se salen del tipo clásico de lo que son los organismos 

descentralizados en general ( e.g: Petróleos Mexicanos, Ferrocarriles Naciona

les, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaiadores del Estado ). 

Es lo pleno autonomía, la nota que distingue y hace resaltor a los -

universidades descentro! izadas con respecto a los demás organl$1110S descentrall -

zados. 

Lo anterior puede explicarse de la siguiente fonna: 

En la doctrina de los organismos descentralizadas, se sei'lala uno par

ticipación de los funcionarios del Poder Central en los Órganos directivos o de

gobierno de los mismos. 

Pue$ bien, en las universidades oficiales autónomas descentralizadas -

no sucede esto, pues s.u autonomía les permite outogobemarse sin intervención -

alguna del Gobierno Federal o Local en 5IJ coso. 

T ompoco hay en estos ente$ públicos un iversitorios, revisión de sus -

actos por autoridad superior, como ya apuntábamos al hablar del Código Civil, 

refiriéndonos a que no pueden depender de una autoridad superior. 
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En cuonto al alcance de aplicación que tiene la Ley que nos ocupo, 

quedan exceptuadós las Universidades, tal coma podemos observar en su Artfou 

lo lo. 

"Quedan sujetos al control y vigiloncia del Ejecutivo Federal en los 

términos de este capftulo, los organismos descentralizados ••• ,con excepción de: 

"ll las instituciones docentes y culturales." (21) 

El carácter de institución incorporante que tienen los universidades

descentrollzodas, juego un papel muy importante en coanto o su naturaleza -

Jurídica, pues el Estado las faculta, por medio de sus respectivos leyes orgÓnl 

cas, para incorporar los estudios de instituciones privadat que Importan el mis

mo tipo educativo (medio superior y superior). 

T enemas que el Estado descentra! izo esto Facultad de Incorporar es -

ludias de instituciones privadas por medio de: 

1.- Organismos descentralizados federales autónomos (U.N.A.M., 

U.A.M) 

2. - Organismos descentro! izados de las entidades federativas, tam

bién con el carácter de autónomos (Universidad Autónoma del 

fatado de Mórelos). 

La justificación de la existencia de e$tas instituciones incorporontes, 

encuentra su raíz en la vigilancia e inspección que necesariamente deben ciar

se respecto a los estudios realizados en las instituciones incorporadas, 
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Habremos de hablar del aspecto de lncorporoclón, a lo largo de to

do el trabajo; y de manero cspedfica, más adelante dentro de este mismo co

pftulo. 

Adelantaremos, que poro comprender este concepto de incorporación 

debemos anal izar entre otros cuestiones: 

1.- El sujeto activo o incorporontc de lo relación. 

2.- El sujeto pasivo o incorporado de la relación. 

3.- El nexo juddico administrativo del acto de incorporación. 

En sfntesis, y paro finiquitar este párrafo relativo o la naturaleza 

lurÍdica de las universidades descontrol Izados y su régimen jurídico, ser'lolare -

mos estos tres puntos: 

Régimen Jurídico. 

o) Desde el punto de vista de su patrimonio, cuando sus bienes ·

destinados a la prestación del servicio público, se desafectan, posan a formar 

parte de los bines de dominio privado de lo Universidad tal y como ya apunt~ 

bomos, de manero más amplia ol hablar de "Nociones Generales de las Univer 

sidades", 

b) Desde el punto de vista de Finanzas Públicos, los Universidades

gozon de subsidios federales o locales, en su caso; están exentos del pago de 

Impuestos y gozan de franquicias postal y telegráfico. 

Naturaleza Jurídica. 

e) Concretizando su noturolczo jurídica tenemos: 
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• Son organismos descentro! izados del Estado o locales • 

• Son orgon i5mos dcsceritralizodos dotados de pleno autonomra. 

, Poseen el carócter de instituciones incorporantes. 

C .2) Naturaleza Jurfdico de los Universidades Privados. 

Uno vez que ht?mo~. estudiado la naturaleza jurídico de lo descentra

lización por servicio y el régimen jurídico de los organismos descentralizados -

de orden cultural (universidades descentralizadas), es nuestra intención proce -

der ahora o estudiar lo naturaleza jurfdico de los univenidodes particulares en 

el país. 

En primer término habremos de ver concretamente lo naturaleza jurídl 

ca de los universidades particulares. Po:>stcriormente, co'Tlentarcrnos lo sltuo 

clÓn de los universidades incorporados¡ el reconocimiento de validez oficial de 

estudios mediante acuerdo oficial; y finalmente, el régimen jurfdico de las es -

cuelas 1 ibres, el cual se caracteriza por el reconocimiento de validez oficial -

de estudios mediante decreto concesión del Ejecutivo Federal. 

Desde el punto de visto del derecho privado, lo mayoría de los uni

versidades particulares, son Asociaciones Civiles; pero se presenta el caso ex -

cepcionol de la Universidad de Valle de México en que se observa la constit':. 

ción de una sociedad civil; y por otro parte, el caso de la Universidad Femeni

no de México, en donde se presento lo constitución jurídico de uno sociedad -

de responsabil idod 1 imitada. 

Este último coso, nos hace pensor que poro efectos de derecho públ!_ 
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co, podría O$emcjarse esta institución, a un establecimiento privado de in -

terés público incorporado a un organismo público descentralizado educativo del 

Estado. 

los asociaciones civiles que es lo naturaleza jurtdlca que general -

mente se presenta en las universidade\ particulorns, gozan de personalidad ju -

r(dico propia, 

Se constituyen de conformidad con el acto constitutivo que los rige y por 

las disposiciones del derecho civil relativo o las Asociaciones Civiles y a los 

personas morales¡ domicilio legal, etc. 

Ahora bien, en las actos constitutivas de uno Asociación Civil, debe 

incluirse textualmente lo cláusula de extranjería de la siguiente manero: 

lo Asociación Civil es mexicano, por lo que (cláusula): 

"Todo extranjero que en el acto de lo constitución o en cualquier -

otro tiempo ulterior adquiera un interés o participación social en la Asociación, 

se conslderorá por ese ~imple hecho como mexicano respecto de uno y otro, y

se entenderá que conviene (esto es importante) en no invocar lo protección de

su Gobierno, bojo lo peno en coso de faltar o su convenio, de perder dicho -

interés o participación en beneficio de lo Noción Mexicano." (Texto de la --

Cláusula de extranjería). 

Todas los asociaciones civiles de orden cvl turol, deben estar incritos 

en el Registro Público de lo Propiedad y en lo Secretaría de Relaciones Exterio 

res. 
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Lo$ instituciones privados constituyen un elemento importante paro la 

prestación del servicio público educativo, aunque sus actividades no son pro -

pies de descentro! iz.oción de lo función educativa, son actividades de interés -

público. 

El Estado se intere~o por que los planteles privados participen en la 

función educativa; y poro esto, en muchos ocasiones cuando la situación eco

nómico de ellas es tal que no le permite seguir funcionando, el Estado absorbe sus 

pérdidas otorgándoles mediante decreto presidencial, alguna subvención o -

exención de impuesto. 

El Artículo 51 de lo ley Federal de Educación, nos viene a dar lo 

pauto de lo que seiíolomos: 

"El Estado podrá estimular o los asociaciones civiles ••• que se dedi-

quen o lo enseñanza en cualquiera de sus 1 ipos y grados." (22) 

Los organismos privados, son incorporados paro participar en un servi 

do público de interés general (educación). Natural mente, estos instituciones -

no se convierten en personas públicas por el hecho de encontrarse incorporados, 

sino que siguen siendo asociaciones civiles controladas por un reglamento expe

dido por la institución incorporonte, ya sea S .E .P / en cuyo caso seró la Ley -

Federal de Educación o la U.N,A.M. al través del Reglamento General de In -

corporación y Revalidación de Estudios. 

los instituciones incorporontes, están facul todos poro vigilar e inspe~ 

cionor el buen funcionamiento de los planteles particulares y esto se hoce neces~ 
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rio, en 11irtud de que debe conservarse la unidad del Sistemo Educativo Nocio

nal. 

Las Universidades particulares, no necesitan autorización paro impar

tir educación superior, Únicamente incorporar sus estudios o los planes de estu

dios oficiales. Sin cmlxirgo, cuando se presenta el caso en que uno universi- · 

dad privado imparte estudios de tipo básico-medio (secundario), como sucede en 

el coso de lo Universidad del Vallo de México y lo Universidad Femenina de -

México, sus estudios si van a requerir de autorización por parte de S. E. P,, ~ 

ro que tengan validez oficial¡ y consecuentemente, obedecer todos los disposi

ciones reglamentaria$, acuerdos y circulares emanados de dicha Secretario de -

E\tado, además de ajustarse a los disposiciones de la L.F.E. y del Artrculo -

tercero Constitucional. 

Por lo que rc~ccta a la incorporación de los estudios de una Unive.!:_ 

sidad Particular a la U .N .A.M. sucede lo mismo que hemos señalado anterior

mente; es decir deberán ajustarse a los disposiciones de lo institución incorpo -

ronte. (U.N .A.M.) 

Sobre esto hablaremos más ade Ion te. 

Los Universidades particulares, son creados por iniciativo de los par

ticulares mediante acta constitutiva; o diferencio de los Universidades Deseen -

trolizodos, las cuales se crean mediante Ley Orgánico emanada del Congreso -

General; y o diferencio de los escuelas 1 ibres, las cuales se crean mediante de 

creta dl~I ejecutivo federal. 
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los Asociaciones Civlles, se auto finoncíon mediante: 

l ,- Donaciones y legodos o su favor. 

2,- Prestación de 5crvicios escolorns dentro do la institución. 

3.- Derechos de cuota~ por conC•!pto de exámenes, colegiaturas, c;c. 

No reciben subsidio federal alguno, ni gozan de franquicias postales 

o telegráficos. Se cricucntron exentas del pago de Impuesto Sobre lo Rento -

por ser Asociaciones C ivilcs con fines cultura les. 

Diremos oigo rnÓl, necesitan pagar derechos de incorporación o lo -

institución incorporan te. 

Posemos a considerar el reconocimiento de validez oficial de estudios 

de uno universidad privado al través de acuerdo oficial. 

f5te es el caso de lo Univenidad Iberoamericano A. C. surgido por

acuerdo del Secrt>torio de Educación Pública Victor Bravo Ah u ja / con el obie -

to de otorgar uno libertad académica poro elaborar sus propios planes de estudio, 

independienh~mente de los piones de C$ludios de la S. E. P. HobrcHnos de pro -

fundii.or sobre el particular en w momento oportuno; por ahora quisiéramos ad~ 

lantor que consideramos este acuerdo, como uno modol idod, del régimen jurrdJ_ 

co de escuela~ libres creados mediante Decreto Presidencial y a cuyo estudio -

vamos o dedicar las siguientes líneos: 

E 1 régimen jurídico de las escuelas 1 ibrcs se enc1Jentra comtitufdo -

por varios reglamentos. 

A uno ÍMlilución privado se le otorga el corocter de escuela libre, -
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por medio de decreto-concesión expedido por el ejecutivo federal, lo cual -

indica que el Servicio Público de la Educación, se cooccsiona o los porticul~ 

res en este caso. 

En este rÓgim(•n jurfdico, existe uno autooomfo académica concedido 

a la escuela, independiente de los piones de estudio de la institución oficiol

incorporonle. En este sentido, no hoy lncorporació11; pero en cuanto al info~ 

me que debe rendir la escuelo 1 ibre onuolmenlc o S. E. P. y el aviso c¡ue debe 

dar de cualquier cambio de su régimen interior; así como lo vigilancia por po!. 

te de S.E.P y la limitación de no poder poner en vigor sus piones de estudio

sin la autorización de S. E. P. nos hoce pensar que de hecho sigue estando in

corporado a S.E.P. 

A modo de obtener uno mejor ideo respecto o Óste régimen jurídico, 

veomo!. o lgunos aspectos del primer Decreto por el cual se reglamento el funcio 

nomienfo de los escuelas libres. 

Este~ reglamento, fué expedido por el Presidente provisional de los E~ 

todos Unidos Mexicanos Lictnciado Emilio Portes Gil en el ol"io de 1929, cansi 

derondo .. Que el mejor estímulo poro las escuelas de enscilonzo artístico, prtl -

paro torio o profesional, es ou:orizorlcs o efecto de que tengan vol idez oficial -

los 'estudios que en ellos se imparta~1 y los tftulos que expidan." (23) 

Así pués, fué creado poro estimular o los escuelas particulares cxis -

tcntes en aquel entonces. 

Este decreto nos define o la escuelo 1 ibre en su ortícu lo lo. 
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"Poro los efectos de esto ley, (error: no es ley sino decreto) son e~ 

cuelas libres, los institucior,es docentes ~ostcnidos por el esfuerzo y con ele -

mentas privados, que tengon por objeto impar! ir cducaciór1 artístico, secundo -

ria, preparatorio o profesional," (24) 

D..:sde luego que esta definición es aplicable a las instituciones pri

vadas de aquel tiempo por lo cual, resulta anacrónico. 

La definición vigente podemos observarlo o principios de este copí -

tulo. 

Procedamos o seflolor otros aspectos importantes de uno manera sinte 

tizodo. 

Los ortfculos 3o. 4o. y 5o, sm'lolan el procedimiento administrativo 

que hon de seguir aquellos escuelas que deseen obtener el decreto-concesión -

de escuelo$ líbres. Estos procedimientos se siguen observando en los posterio

res reglamentos expedidos sobre lo materia, también mediante decreto, 

El procedimiento es sencillo: 

l.- los escuelas particulares sol icitontes, harán su solicitud dirigi

do al poder ejecutiva federal por medio de la S.E.P. exponiendo sus motivos. 

2.- la S .E.P ., verificará los e.lotos presentados y se asegurará que 

lo escuela sea idónea (sujección al cumplimiento de ciertos requisitos), 

3.- Lo S.E.P. rendirá el informe respectivo al Presidente Constitu

cional, quién decidirá si es o no de otorgarse el decreto-cor1cesión, 

El artículo 5o., señalo los requisitos que debe contener el decreto

concesiÓn; mismos que los doremos a conocer en otro porte de este trobojo. -
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Las facuelas Libn~s, poseen la capacidad jurídica que los asignan 

las leyes a las personas morales (Art. 60.) 

la concesión, otorga un derecho ddinitivo que no puede ser cance

lado (privilegio). 

Los certificados y títulos expedidos por las escuelas libres, serón re

validadas por S.E.P. do conformidad con sus respectivas concesiones. 

Lo S.E.P., continuará vigilando e inspeccionando a la inslitución,

para asegurarse del cumpl imicnto do los requisitos. 

Este Reglamento, fué abrogado por el de 1932 y 1940, en lo referen 

te o la regulación de t Ítulos y grados expedidos por el los. 

C .3) El Acto de Incorporación. 

1) Aspecto T eÓrico. 

Posemos ahora al estudio de lo que es el acto de incorporación, 

En primer término, lo enfocaremos desde un punto de visto teórico, -

para que posteriormente lo enfoquemos en cuanto al procedimiento seguido por los

instituciones incarporantes ( S .E.P. y U.N .A.M. ) 

El maestro Gobino Frogo define el acto de incorporación, de lo si -

guiente manero: 

"El acto por virtud del cual se otorgo autorización o instituciones -

particulares poro colaborar con el servicio de enseñanza primaría, secundaria y 

normal 1 y por consecuencia, poro conceder a los diplomas, títulos y certifico -

dos que extiendan dichas instituciones, la misma vol idez que o los expedidos -
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por las escuelas oficiales, es el que en los disposiciones legales relativos, re

cibe el nombre de acto de incorporoción." c.?5) 

El maestro Frogo, no menciona en su d<!finición o la ensef\anza me

dia superior y superior. 

Como se ve en lo definición, al través de la incorporación, se do -

validez: oficial o los estudios de lot escuelas privadas. 

la definición, sin embargo, es muy limitativa yo que estimamos que 

este término incorporación es muy amplio y por dcmch confuso con otros ténni

nos como son: el de reconocimiento oficial de estudios, revalidación, facultad 

de vigilancia e inspección, cumplimiento de requisitos reglamentarlos, etc, 

Toda e~ta confusión trotaremos de aclarada de uno manero sintetizada. 

El coocepto de incorporación (lato sensu), es uno tutela de orden 

jurÍdico--odministrativa, comparo do con lo figuro de derecho civil, la Patria Po 

testad. 

El concepto de incorporoción htricto seniu) significa según lo postu

ra nuestro, "reconocimiento de validez oficial de estudios". 

Expliquemos el concepto loto sensu: El servicio público de lo educo 

ción no puede quedar completamente en monos de los porticulores, pues el Es -

todo es quien debe asegurar lo eficacia de este servicio. Esto toreo, la reali

zo mediante normas reguladoras de lo prestación del servicio público; con el ob 

jeto de mantener lo unidad del sistema. 

Paro ciar cumplimiento o estas normas, se hace necesario uno tutelo 
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administrativa ejercido por la imtitución incorporante, (U.N.A.M. o S.E.P.) 

comistente en vigilar e inspeccionar el apego de los planteles privados a los-

requisitos señalados por el reglamento de incorporación, 

Conct?pto ~tricto ~cnfü: El término incorporaciÓ11 significa en esen-

cio, reconocer de moncro oficial los estudios realizado~ en planteles porticulc:_ 

res; yo que ést~ ~óla ~e pueden recooocer si se cumple con los requisitos se -

l'lalodm por la insl itución incorporonte. 

Bien, continuemos nuestro exposición rnspeclo al término incorpora -

·' c1on: 

lo incorporación, es un acto odminhtrativo discrecional por porte 

de lo autoridad competente (S.E.P. o U.N.A.M.) 

Podrfam~ decir asimismo que el acto de incorporación es un acto -

condición; yo que por virtud del mismo se van a generar uno serie de derechos 

y obligaciones, en este co~o, el derecho constiturdo er1 favor de la autoridad -

incorporonte, de vigilar e inspeccionar si lo institución incorporado cumple con 

los requisitos sei,olados por el reglamento de incorporación de lo U .N.A. M. 

A efecto de comprender el concepto en estudio, nos permitimos plan-

teor los siguientes puntos: 

o) El procedimiento que se sigue poro llevar o cobo el acto incorpo-

rotivo. 

Este procedimiento, está se1,olado, en lo Ley Federal de Educación -

{en el coso de que las Universidades cuenten con estudios de tipo bósico-medio) 
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y en el Reglamento General de Incorporación y Revalidación de Estudios de --

lo U. N. A. M. de 20 de dic. de 1966. estudios de nivel medio-superior-

y superior ) , 

b) Concepto de incorporación en sr. 
c) Derechos y obl igociones que se derivan del acto condición de -

incorporación, es decir, la consecuencia del supuesto dado ( incorporación ) • 

d) Procedimiento de revocación de la incorporación, el cual es un

octo discrecional por lo general. 

Por otro lodo, poro comprender el té1T11ino, es preciso tener presen -

te: 

a) ley Federal de Educación de 27 de nov. de 1973; publicada en

el Diario Oficial de lo Federación de 29 de noviembre del propio c:ilo y sus -

reglamentos ( cuando su aplicación debo darse en uno universidad ), 

b) Reglamento Genere! de Incorporación y Revalidación de Estudios

de lo U. N. A. M, ( oprobodo en la sesión del H, Consejo Universitario deL 

día 20 de diciembre de 1966 ) cuyo antecedente fué el Reglamento de lnco~ 

roe iÓn de Enseronzos de 1 o U • N , A, M, ( aprobado y promulgado por e 1 H, -

Consejo Universitario en su sesión permanente de 6 de moyo de 1941 ) y sus -

circulares ( girados a los C. Directores de los escuelas privados incorporados, -

al principio de codo ciclo lectivo, generalmente es en el mes de septiembre -

de coda a'io ) • 
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c) Reglamento pura el funcionamiento de lo$ escuelas libres univer

sitarias de 22 de octubre de 1929 ( D. O. 23 nov. 1929 ); Reglamento paro

la revalidación de grados y títulos otorgados P<?r los c5cuelos libres universita

rias de 8 de marzo de 1932¡ O. O. 17 de marzo de 1932 ( derogado ) y de -

22 de abril de 1940; O.O. del 26 de junio del mismo afio (vigente); los difere~ 

tes decretos - concesión poro otorgar o los escuckis 1 ibrcs, el reconocimiento -

y los privilegios a que !.e refiere lo Ley Reglamentaria de las Escuelas Libres -

Universitarios, 

d) Los acuerdos oficiales de S, E. P., reconociendo oficialmente -

los estudios de uno universidad particular ( modalidad de decreto L e, g.: -

Universidad Iberoamericano A, C. (Acuerdo 8818, 3 de Junio de 1974; D. O. 

17 de junio de 1974 ). 

e) Ley Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o. Constitucionales, -

relativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y Territorios Federales -

de 30 de diciembre de 1944 ( D. O, de 26 de mayo de 1945 ). 

Existe un trabajo presentado par A,N,U.1.E.S. durante su XV Asam 

blea General, celebrado en el puerto de Veracruz en Marzo de 1974, ocerco

del "Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios." (26) 

Apoyados en este trabajo, podemos exponer algunas ideos de interés. 

Con respecto o la educación universitario (profesional, bachillerato

ciclo superior ), los autoridades autorizados legalmente para reconocer estudios, 

son: 
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a) la S, E. P. ( Poder Central ) con respecto o educación proes -

e.olor, primaria, secundario, prcpara1orio, secundaria impartido en planteles unj 

versitorios, en todÓ lo República. 

b) Los poderes eje<:utivos estatales, por medio de sus correspondie'!_ 

tes departamentos de educación. 

c) Organismos descentro! izados locales ( instituciones incorporantes ) 

e. g: U. A. G, 

d) Organismos descentro! izados del Estado ( instituciones Incorporo~ 

tes federales): U,N.A,M,, Colegio de Bachilleres, U, A, M, 

Es necesario que poro otorgar este reconocimiento de estudios, los -

solicitantes r.c apeguen estrictamente al espíritu de artfcu.o Jo. Constitucional, 

y que por otro porte, reghtren las cuotas, que vayan o cobrar por concepto de 

inscripción y de mensualidades ( colegiaturas ), en los oficinas destinadas poro 

el efecto por lo inst itucíón i ncorporante. 

lo obligación, por porte de las instituciones incorporadas, de permi

tir en todo momento lo vigilancia e inspección de sus planteles, es fundamen -

tol; pues se real iza con el objeto de evitar dos situaciones violotorias del ort. 

3o. Const. 

1 • - Educoc ión Confesional, 

2.- lucro indebido. 
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11) lnditucionos lncorporontcs (procedimiento ) 

a) Secretaría de Educación Público, 

Habremos ahora de pasar al estudio de los proce~imientos de incor -

poroción por porte de S. E. P. y U. N. A. M. 

Queremol hacer notar ante todo, que existe una incorporación más -

directo o centralizada en el caso de la S, E. P. que en el caso de incorpora_ 

ción a U, N. A. M.; ya que obviamente, en este último caso existe un acto

de descentralización administrativo de la función educativo, 

El procedimiento empleado por lo Secretarro paro incorporar estudios

de un plantel, es el siguiente: 

o) Se hace lo solicitud correspondiente, ante lo Dirección General

de Asuntos Jurrdicos y Revalidación de Estudios; se llenan las fonnas correspon

dientes: Datos relativos al peMnal administrativo, docente, condiciones del -

edificio, planes de estudio, etc; presentar acto constitutiva del Patronato; re'.!. 

dir prote$ta etc. 

b) Lo S, E, P. monda inspectores paro verificar los datos declaro -

dos por lo institución privada: 

Se envron peritos ingenieros en materia sanitaria; se envían inspec -

lores poro verificar las condiciones higiénicas del edificio ( Depto, de Higiene 

e$color de la S. E. P. ). 
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c) Se dicto la resolución corrc$p0ndicnte por conducto del depar -

tomento jurfdico y ,revalidación de estudios de la Secretaría, declarando si es

de proceder la incorporación de lo solicitante o por el contrario, ~ resuelve -

negot ivomente, 

Ahora bien, el artículo 36 de lo Ley Roglamentoria del artfculo 3o.

Constitvcionol ( L. F. E. ), ~ala, que el Estado para revocar lo autorización 

de funcionamiento de un plantel privado, lo hará sin que proceda juicio o re

curso alguno, cuando estime habida uno actitud violotoria del Art, 3a. Consti 

tucionol, o del artfculo 35 de lo L, F, E. (Requisitos). 

El Art. 37 de lo mismo Ley, nos da lo oufa del procedimiento de .. -

revocación de la autorización, cuando se presuma que ha lugar o ésta. 

En este procedimiento, se respeto el derecho de audiencia, citan 

do al particular con el objeto de decirle cual fué su infracción y la fecha de 

celebración de audiencia. 

Lo audiencia se celebrará en un término no menor de 15 días ni 

mayor de 30 días, después de lo notificación. Acto seguido, re le da la· 

oportunidad al particular paro ofrecer los pruebas que estime pertinentes o su • 

favor y alegar lo c¡ue a su derecho convengo ( poro hablar en ténninos pro -

cedimentales ) • 
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Finalmente, lo Dirección General deA~ur)!osJurídicosyRevolidaclóndc -

Estudios de la Secretada, dictamina declarando: 

1 , - Inexistencia de lo infrocc ión {hipotético). 

2. - Término para que se cumplo con lo obl igoción seno lodo. 

3, - Revocación de la autorización o reconocimiento de vol idez oficial de
Estudios. 

b} Universidad Nocional Autónomo de México. 

Antes de comenzar nuestro exposición, queremos dejar asentado, que todos -

los Universidades particulares con estudios de preparatoria y profesionales, se encuentro 

en su moyorro incorporodaso lo U.N ,A.M. 

Elartfculo4o. del reglamento G<'ncral de Incorporación y Revalidación -

de Estudios de 1966, nos do el concepto de lo que es incorporoción: 

"Se entiende por esludios o enseñanzas incorporadas a esta U .N.A. M,, -

aquellos que se cursan fvero de ello pero qvc están asimiladas a los que en la misma 

se imparte y que queden bajo lo supervisión académico de ella." {27) 

Opinemos que el término incorporación debe ser substituído por el de r!. 

conocimiento oficial de validez de estudios. El artículo So, nos dice el porqué: --

"Los estudios que se importen en otras instituciones educa! ivas, podrán ser incorpor~ 

das a efecto de que la U.N.A.M. (heoquíelmotivo)lesreconozcovalidez)" l28). 

Obsérvese, como incorporación escenciolmente equivale a reconocimiento 

de validez oficial de e~tudios (criterio stricto-sensu). 

No queremos posar por alto el término revol idación; el cual, si bien, 
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es cierto que se relaciono con el de incorporación, también lo es que no es -

lo mhmo; yo que se revalidan los estudios rL"<lli:.todos en planteles que no per

tenecen al S istcmo· Educativo Nacional, o que deseen equipararse o un tipo de 

estudios impartidos en la U.N.A.M y realizados en planteles que no pertene -

cena ello. Esta revalidación se lleva o cabo mediante sistemas de equivalen

cias y comparación de ciclos parciales o completos de estudios, o revol idación 

de grados o de materias. 

Vol vamos o 1 o i ncorporoc iÓn. E 1 derecho que tiene la U • N .A.M. -

de incorporar estudios, se desprende del artículo (2o. fr. V de su ley Orgá -

nica y 6o. de su estatuto orgánico, que a continuación reproducimos: 

"Artrculo 2o, Lo Universidad Nocional Autónoma de México tiene -

derecho para: 

"V} Otorgar, para fines académicos, validez a los estudios que se -

hagan en otros establecimientos educativos nacionales o extranjeros e incorporar, 

de acuerdo con sus reglamentos, enseñanzas de bochil lerotos o profesionales." -

(29) 

El ortfculo 6 del Estatuto Orgánico complementa lo anterior, agregan

do: " ••• , s !empre que los planteles en que se realizan tengan identidad de pi~ 

nes, programas y métodos para estimar el aprovechamiento, (exámenes) en rela

ción con los que están vigentes en lo Universidad, comprobándose esta identi -

dad en la formo que lo indiquen los reglamentos respectivos. Por lo que se r:_ 

fiere o otros tipos de enseñanzas que no $C impartan en las escuelas de bachi -
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llcrato o profesionales, se exigirá el certificado de revalidación que corres -

pondo, expedido por la autoridad rmpcctiva." (30) 

Uno vez que los estudios se encunntran reval idaclos, posan automát~ 

comente o incorporarse a los de la autoridod incorporante. 

Hagamos un estudio comparado entre el posado reglamento de incor

pcracióo de Enserionzos de lo U.N.A.M. de 6 do Moyo de 1941, y el Regla_ 

mento General de Incorporación y Revalidación de Estudios vigente de 20 de -

diciembre de 1966. 

Técnicamente, éste Último reglamento, es incompleto; en cambio, el 

reglamento anterior, (derogado) ero más (ntcgro, como a continuación se puede 

apreciar en estos puntos concretos: 

1 .- El reglamento actual, es mudo en cuanto o la enserionzo confe 

sionol de los instituciones privados. Bien, el reglamento anterior, mencionaba

ol respecto. "Art. 2o. Al declarar la Universidad, incorporado a una institu -

ción, esta se regirá Único y exclusivamente por los principios universitarios y

dentro de los normas constitucionales y ley~s del fX1(s." (31) 

También lo podemos observar en el artículo 4o. del anterior regla -

mento; en su inciso e): 

"Oue se impartan en escuelas que no tengan por objeto el estudio o 

preparación poro el ministerio de un culto religioso." (33) y finalmente, "los -

directores de los instituciones privadas, deberán en su solicitud manifestar •• ,. 

lo prote~to expreso de no ser escuelo de enseñanza o preparación religiosa." (34) 
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2 .- Otro prueba de que el actual reglamento es incompleto, lo -

muestro el hecho de regular muy poco lo relativo al control del profesorado¡ -

yo que Únicament0< hace referencia o este aspecto, el inciso c) del artrculo -

7o, (aprobación del profesorado)¡ Arl. 8 (rendir datos acerco de codo profesor) 

y el 18 (autorización poro substituir profe50rcs). En cambio, el reglamento º!! 

terior, en su ar! (culo 5o. exptc!.Obo: 

"Paro que sea incorporado una ensei'ionzo, los profesores que la im -

portan deberán llenar por lo menos uno de los requisitos siguientes: -

, •• d) comprobar uno práctico docente en lo asignatura profesado, -

de cinco años por lo menos dentro de lo Universidad, o en un cole

gio de enseflanzo superior reconocido corno de primero cotegorra por

la Universidad y especializado en la enseñanza que el profesor deseo 

impartir." (35) 

En lo solicitud, deberá documentarse " lista de nombres y domi -

cilios de profesores con expresión 1 paro codo uno, de los materias y 

cursos que importen / t ftulos o grados que ostentan y antecedentes co

rno catedráticos." (Art. 12 inciso e) (36) 

3.- Pemarnos que respecto al rubro que lleva el reglamento actual, 

desde luego es más exacto que el anterior; yo que éste último se limitaba Úni -

comente o "incorporación de Enser"lonzo"; en tanto que el vigente, se titulo: -

"Reglamento General de Incorporación y Revalidación de estudios." -

Como vemos, este 1 (tul o resulta más expl feíto; pues agrega: "Revalido 
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ción de estudios", lo cual complementa el concepto de incorpor~ 

ción, pues se relacionan. 

Nosotros, no obstante, proponemos que el octU<ll rubro, seo modifi

cado por el H. Consejo Universitario, y substituido por el rubro de "Reglome~ 

to General de Reconocimiento Oficial de Validez de Estudios"• 

De esta manero, cvitorfomos lo imprecisión que ocasiona el término~ 

"incorporaciÓn" carente de una preciso, técnica jurfdica. 

4.- En cuanto al alumnado, el reglamento vigente, hace referen -

cia a los mismos, en el Artículo 12. 

"El Control de aprovechamiento de los <1lumnos y los demás requisi -

tos escolores que se exijan a los alumnos que cursan las enser1onzos incorpora

dos, serón los miYnos que lo U.N .A.M. tenga establecidos poro sus propios -

estudiantes," (37) 

El reglamento anterior además de hacer mención respecto o lo que-

hemos dicho, complemento: 

"Ningún alumno podrá cursar mayor número de materias que los que 

le corresponde llevar conforme o los planes de estudio, tablas de i!:: 

compotibilidod y reglamentos de lo Universidad." (ort. 10) "Poro los 

efectos de lo identificación, los alumnos deberán tener una tarjeta -

credencial resellado por lo Universidad." (Art. 20) (38) 

Ahora veamos al procedimiento que senola el reglamento general de 

incorporación y revalidoción de estudios de lo U.N .A.M. ¡xiro incorporar una -
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e$cuelo, 

La Incorporación de estudios, debe solicitarse anualmente a la U. • 

N.A.M. 

El lugar al cual debe ser dirigda lo $Ollcitud, es lo Dirección Gen!. 

rol de Incorporación y Revalidación de estudios, localizada en el 9o. piso de 

la Rectoría de lo U.N.A.M. 

Los estudios que se van o incorporar, necesitan reunir una serie de· 

condiciones, los cuales son s<.""olodas por el ortícu)o 7o. del reglamento. E~ 

tas se refieren o instolocionel físicas adecuadas ol plantel¡ planes de estudio; 

profesores; horarios, ele. 

Al momento de iniciarse los trámites de incorpnrocióo, se deben pa_ 

gar las cuotas respectivos, con el objeto de cubrir los gastos derivados de lo -

vigilancia e inspección. 

Se hoce la solicitud; la dirección antes mencionado comprobará los 

datos que juzgue convenientes (art. 9) ¡ se emite el dictamen correspondiente, 

declarando la procedencia o improcedencia de la incorporación; lo Comisión -

de lncorpornción y Re vol idación de Estudios dependiente del Consejo Universitario, r!. 

cibe lo documentación enviado por la Dir. Gral. de lnc. y Rov. de -

est. paro su res.olución definitivo, 

Anal icemos los derechos y obligaciones derivadas del acto condición 

de incorporación. 

Derechos. 

1. Los establecimientos que tengan estudios de bachillerato incorpo-
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rados a lo U.N.A.M, tendrán derecho a examen de odmísión en lo U.N.A. -

M; sus tftulos y certificados también gozarán de reconocimiento. 

Es interesante ver el artrculo 19 de este reglamento poro observar -

el derecho que se reservo lo U .N.A. M. de retirar lo incorporación. 

"Lo iniciación de los procedimientos correspondientes a una solicitud 

de incorporación, no confiere ningún derecho o prerrogativa." 

Esto se explica por el hecho de que aún es uno expectativa de de -

recho y falta el acto condición de tipo administrativo (incorporación), poro que 

se deriven del mismo, los privilegios y derechos que se ser'lalon en el reglame!:!. 

to¡ el cual más adelante sigue diciendo " ••• pero la Universidad en cualquier 

momento y sin necesidad de expresar la causo, puede cancelar la incorpora -

ción." (39) 

No estamos de acuerdo con este proceder por porte de la institución 

incorporonte, ya que se le priva al particular, del derecho de ser oído y ven

cido enjuicioconsog~adoporelortrculo 14 constitucional, y que dobe existir en -

todo procedimiento independientemente de que la U.N .A.M. tengo el carácter 

de autoridad o no. 

Obligocione$. 

l.- La institución incorporada deberá enviara lo Dirección General de lnco!.. 

potación y Revolidac ión de Estudios, una 1 isla con el nombre de lo~ alumnos que cur -

s.en lo enseflonza incorporado, así corno la documentación reglamentario. (ort. 11), 

2.- La institución incorporada, deberá reservar de su motrfculo un -
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5% poro concesión de becas. 

3.- Obligación de admitir lo participación de inspoctores en sus -

1txámcncs, ~u~ sinodales serán aprobados por lo U.N.A.M. 

Los exámenes profesionales o de grado se efectuarán "con lo presen

cia de un inspector de lo Dirección General de Incorporación y Revalidaclón -

de estudios • " (Art, 16) 

Lo que nos parece por demás exagerado, es que el ortfculo 12 del -

Reglamento de la Toga Un ivcrsitaria (Sept. 1949), obligue a las escuelas in cor 

porodas a someterse y a seguirlo. 

"Las facultades y escuelas incorporadas quedan obligadas a partir do 

1950 o sujetal'\c a este reglamento so peno de perder la incorpora -

ción; (sanción) por lo tanto, no podrán adoptar otros tipos de toga, 

ni usar los de la ,U ,N.A .M. sino en los casos, y por los personas

seilolodos en la$ artículos anteriores." (40) 

Veamos la manera como, lo Dirección competente en materia de in

corporación envío circulares a los directores de planteles incorporados. Para -

esto, nos basaremos en algunos circulares enviadas el 3 de Septiembre de 1973, 

correspondientes al ai'lo lectivo 1974-75 (con la excepción de uno circular de -

5 de julio de 1974). 

Diremos que estos circulares y acuerdos, se remiten periódicamente a 

los rectores, o efecto de mantenerlos bien informados. 

Tenemos por ejemplo: Con respecto a los calendarios para exámenes -
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profesionales que los lmtituciones incorporodos a lo U .N .A.M. deben seguir, 

se expidió lo circular número 95 do focha 5 de julio de 1974, 

F.sta circular, está dirigida por la Dirección General de Incorporo -

ción y Revalidación de Estudios-Departamento de Control Escolar Profesional - -

Oficina de Exámenes Profcsionole~, o los C .C. Rectores, Directores y Secrcta

rloi de lnstitucione~ con estudios incorporados o lo Universidad Nacional Autó 

noma de México. 

Se mondo lo circular con el abieto de coordinar eficientemente los

labores de la U.N.A.M. con los de las instituciones incorporadas, y enterarlas 

de los fechas de suspensión y de celebración de exámenes profesionales, 

Por otro lodo, en la circular 55o, se prohiben los exámenes de pru.=. 

bas objetivos. Los pruebas deberán reo 1 izarse por escrito (No. 50) 

Asimismo, existe coMrol sobre horarios de clase ti les recordamos -

atentamente, c¡ue los Horarios deberán entregarlos a esta Dirección ... t1 (No. 5). 

En fin, exi$te control sobre certificados (electrónicos), histÓrias - -

académicas de los alumnos incorporados {Kordex), etc, 

Con respecto o lo forma de pago de cuotas de incorporación¡ existen 

diversos esqueletos o llenar: 

C irculor 19 .- " ••• Poro incorporación de plantel y de alumnos ex -

tranieros .•.•. forma l'-Jo. i-E .... 11 

Con respecto o alumnos extranjeros: 

"Por acuerdo del señor Secretario General de esto Universidad {U.N, 
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A.M.), los estudiante$ que comprueben coo documentación expedido por la • 

Secretado de Gobiemoción que: 

o) Son· emigrados definitivos. 

b) Exiliados poi r't icos. 

Deberán cubrir las mimios cuota$ que se cobran o estudiantes mexl -

conos (No, 45) 

A$imismo, se sefialan los trámites o seguir poro realizar el pago c~ 

rrespondiente en el Banco Comercial Mexicano, S. A. 

los profesores de nacionalidad e><tron¡ero, deberán: ºobtener permiso 

migrctOl'io de lo Secretaría de GobemaciÓn, especialmente paro impartir cóte -

era$ en ln$titUciones incorporadas," (No. 10) 

Las cátedra~ no autorizadas y los profesores no autorizados serón de!. 

conocidos (No. 9) 

Cualquier cambio de director, debe informane a la U .N .A.M. - -

(No. 73) (41) 

Como ~e observo del anterior anól isis realizado reFerente a estos cir-

culares, se troto de uno verdadero tutelo administrativo académica, comparado 

a la figura de derecho civil "Patria Potestad", por porte de lo institución inco!. 

poronte; ya que ésta llega o impeccionor inclusive los dimensiones que deben te 

ner los laboratorios, bibliotecas; os( como el material empleado. 

Es os( como hemos referido en este capítulo de uno manera minucio -

so y detallada, la columna vertebral de nuestro trabajo: régimen jurídico y n~ 
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turolezo jurrdico e incorporación de los Universidodei mexiconol, En los si

guientes capitulas haremos alusión en primt•r término, o monografía$ rnferentcs 

a las instituciones incorporonlcs U.N.A.M., Colegio de Sachilleres y U.A.

M. Posteriormente, en el capítulo cuarto, realizaremos algunos monografías -

acerca de algunas uniVttrsidodes porticulorcs incorporadas. 

Todo este estudio, lo haremos en forma genérica, narrativa, evitan

do profundizar demasiado; ya que lo básico (segundo capítulo) y la elemental -

en lo tocante al panorama do lo educación nocional, (primer capítulo) ya ha -

sido dado. 

- Post.Scrietum. (") (42} 



CAPITULO 111 . 
.·! 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO 

A) Universidad Nocional Autónoma de México, 

Realmente, mucho se ho escrito acerca de lo Universidad Nacional Aut! 

noma de México; sin embargo, sabemos que es lo Universidad más importante y de -

mayor tradición en nuc$tro Pa(s. Sinceramente no podemos prescindir de tratarlo -

yu que esto implicarfo una lamentable laguna en la exposición de nuestro traboio.-

Trotaremos de ver hasta donde nos seo posible, esto institución, desde d.! 11 

ferentes ángulos: sus antecedentes hhtóricos, niveles, carocterfsticos, finalidades, 

legislación, organización etc; todo esto lo harem0$ de una manero ligero, para no-

hacer consoda su exposición. 

A. l) Antecedentes Históricos. 

Sabemos que las primeros universidades tuvieron lugor en el Siglo XII, -

y éstos fueron los de Parrs y la de Bologna. 

Duronte todo lo Edad Medio, éstas estuvieron en monos de la Iglesia¡ ya 

que el poder Popal y el poder del Estado, se habron fusionado; y por consecuencia, 

reinaba en Europa uno ldeologfo T eocéntrico. 

De esta manero, vino lo Cooquisto de México, en el Siglo XVI, establ!._ 

ciéndose una época colonial mediante el Virreinato. Coo todo esto, "Lo Nuevo Es-
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pol\a" recibió una influencio de uno Espar)a fucrtemer\tc Católica. 

Hagamos un paréntesis, o nuestro juicio lntercwnte: 

Froy Juan de Zumárroga, es el primero en sollcltar lo fundación de --

uno Universidad en la Nueva Esparia, por los orlos do 1536, 

En 1551, se fundó "Uno Universidad de todas Artes, donde los naturales 

e hijos de e$pa"oles sean instruidos en todos los cosos de Nuestro Santa Fé Católico 

y todas las demás facultades." 

A.parece como Universidad Real yPontificiade la Nueva Espoi>ia, el 21-

de Septiembre de ese ar'lo; regida baio la Real Cédula del Emperador Carlos V, con 

el obieto de fundar en el Virreinato "un estudioy Universidad ••• " (1) (•) 

En l 553 cambia el nombre, por el de Reol e Insigne Universidad de Mé

xico; y osr su nombre cambia en diversas ocasiones: Real y PootiflcioUniversidad -

de México (1572); Univenidad de México {1833); Universidad Nacional de México 

(1910); y finalmente, Universidad Autónoma de México (1929) y Universidad Nací~ 

nal Autónomo de México (1933). 

Después de este breve paréntesis cronolÓgico acerco del nombre de la -· 

Univef"Sidad, prosigamos con los antecedentes generales. 

Viene lo época de la Independencia de México, y lo ensef\onza continoo 

en monos de la Iglesia. Lo Universidad sigue estando bajo el nombre de Reol y Po~ 

tificia Universidad de México. 

En el arfo de 1833, el Presidente de México Don Volcntfn Gómez Farios, 

y mediante decreto, ordeno suprimir lo Universidad de Mexico. En 1834 Don Anta 
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López de Santa Anno lo restablece por decreto, 

Se vive un régimen polftico C(lfltrolista conservador en México. El Esto 

do controla obsolutomente todo la educación (1836) 

Nuevamente, Don Ignacio Comonfort, (liberal) siendo el ano de 1857 -

(bajo uno forma de gobierno federo!), mondo cerrar las puertos de la Universidad, 

para que un ar)o más tarde - el 5 de Morz.o - Félix Zuloaga decrete la reaperturo -

de nuestro Institución. 

De esta manero, la Univenidod tiene que soportar nuevos clausuras: ---

1861 (Lic. Benito Joorez); 1865; (Maximil iono de Hobsburgo) paro que finalmente, 

se reabrieron $US puertos en fOl'ma definitiva el 26 de Mayo de 1910; siendo inou -

guroda la Unlversidod Nocional de México por el Maestro .l·isto Sierra. 

No queremos hacer caso omiso de que en el oi'lo de 1867, el ilustre edu_ 

codor mexicano Doctor Goblno Barreda, instituyó lo Escuela Nocional Prepcnoto -

ria, stendo presidente el Licenciado Don Benito Juárez y abriendo en nuestro país 

uno nuevo concepción filosófica que entonoes reinobo en Europa: la positivista. 

Estamos en el oi'lo de 1910, la Universidad de México, depende del Mi

nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes, quedando en situación de Universi -

dad centralizado o la administraciÓn del Estado. 

Estallo Lo Revolución Mexicana, México vive momentos de descontrol -

en el Gobiemo. En 1917 (25 de diciembre) lo ley de Secretorfas del Estado, creo 

el Departamento Univer5itorio y de Bellas Artes, dependiente del poder central. -

Este deportorncnto somete bajo su dirección o lo Universidad de México. 
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En 1921, se crea uno Ley mediante lo cual se rnprimc el deportomento -

anteriormente sc11alodo, creando lo Socretodo de Educación, bojo cuyo dirección -

quedo subordinada la Univ1midod, siguiendo en comecucncia, con el carácter de -

universidad centrolizoda. 

El 22 de Julio de 1929, el Congreso federal expide lo Ley OrgÓnico de 

lo Universidad Autónomo de México, concediendo una relativo autonomfo a lo UnJ. 

versldad. Decimos relativo, porque el fatad-0 intervenía en la elección de lo pers~ 

no del Rector. Finalmente, el 21 de Octubre de 1933, ~e expide una nueva Ley -

Orgánica de la Univenldad, adquiriendo completo autonomía bajo el nombre -

actual de "Universidad Nocional AutÓooma de México". 

En esto época, se trota de implonror en lo U .N .A.M., uno filosofía socia

li5ta; lo cual no prospera, debido a opo~iciones Ideológicas mayoritarios. 

El 30 de Diciembre de 1944, el Congreso de la Unión expide la Ley Or

gÓnica de la Universidad Nocional Autónoma de México un vigor (D.O.F. 6 de -

Enero de 1945). 

Desde 1945, hcuta la fecho, nuestra Institución ho tenido periodos de -

máximo esplendor ( 1950-1952: Construcción de "C.U.'~ hosto mil novecientos 

$esenta y ••• ), pero también se ha rmcontrodo con uno serie de dificvltodes desde 

el ai\o de 1966, siendo Rector el Doctor l. Chávez, 

Hoy en dfo, estimamos que nuestro Universidad necesito una reorganizo -

ción, a nuestro juicio, e.g: en el orden académico crear semestres escolares más -

extensos. 
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Es así como hemos dado un bosquejo histórico de nuestro Universidad, 

teniendo como antecedente el origen de esta Institución en el Pa rs; asr como la 

situación polrtico y corrientes filosóficas existentes en aquellos tiempos. 

A.2) Su Naturaleza Jurídico. 

La naturaleza de la U.N .A.M., vamos a verla desde d01 puntos de

vista: Su naturaleza jurídico y su noturoleza en sr misma, es decir I su natura le_ 

za en cuanto a institución educotiva (final ldades). Veremos asimismo, como la -

autonomfo universitaria y la democracia universitario, son elementos inherente$ a 

esto institución. T ombién veremos la situación de lo universidad en cuanto a si 

sus actos son de autoridad o no poro efecto de ampararse contra sus resoluciones. 

La naturaleza jurÍdica de la U.N.A.M., puede t:preciarse facilmente, de 

lo simple lectura del artículo lo. de su Ley Orgánico "la Universidad Nacional Au -

tónoma de México, es una corporación pública-organismo descentralizado del Estodo

dotacla de plena capacidad jurrdica ••• " (2) 

De este artículo, se desprenden los siguientes elementos importantes: 

1.- Es una corporación público; es decir, perteneciente al Estada, al poder -

público. 

2. - Orgon ismo descentro 1 izado del Estado. 

Aquí ya se espec if lea, el tipo de corporoc i Ón pública (orgon ismo descentro! iz~ 

do.) También se menciono que es del Estado; lo cual le da el carócterde orgonismofederol 

descentra! izado, a diferencia de los organismos descentro! izados pertenecientes a uno en

tidod federativa (local) 

3. - Capacidad Jurídico. 
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Esto sigr1iflco que lo U .N.A. M, es una persona moral en sus relaciones 

de derecho privado {sujeto do derechos y obligaciones); está representado legal -

mente por la persono del Rector • También cuento con un apoderado legal en con -

flictos de orden judicial, (Abogado General ) en el ámbito extra universitario. 

El Artrculo lo. citado, continúo diciendo: " •• ,y que tiene por fines if!!_ 

partir educación superior poro formar profosionistos, investigadores, profesores un.!_ 

venltarlos y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones, --

principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales y extender con -

tu mayor amplitud posible, los beneficios de la cultura." V\rt. lo. Ley Orgánica). 

Lo anterior nos muestro la naturaleza de la Institución en sf mismo, al -

sec'lalamos los objetivos que persigue; y que de manero concreta 500: 

1 ,- Actividad Docente. 

2 .- Actividad de Investigación. 

3. - Difusión Cultural. 

D•!sde luego que veremos otros aspecti» de orden académico posterior·-

mente. 

Por lo pronto, veamos otro elemento importantísimo, propio de su natu~ 

lezo: La Autonomía. 

El Maestro Andrés Serro Rojas, sel)ola: '' Lo Universidad Nacional-

AutÓnomo de México ofrece el ejemplo Único de una Institución administrativa de-

plena outonomra, con prerrogativas propios poro atender este importante servicio -

la institución no es una autoridad salvo que lo ley le otorgue en forma expreso este• 
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carácter." (3) 

Mos adelante en otra porte dt> su libro Derecho Administrativo, el me~ 

cionodo maestro sigue diciendo respecto o lo outonomfa: 

"Autonomía significa el poder que tiene una institución para dar su pro_ 

pia ley y poro adminhtrof\e (outogobernorse) ••• lo Universidad es competente •• ,, 

poro fonnulor su propio orden jurídico (Legislación Universitaria) y su organización 

corresponde técnicamente a lo que la doctrino adminhtrotlvo 'llamo un régimen

de Autarquía. '" (4) 

' Estamos acordes con el concepto que nos ofrece ol maestro Serra Rojas -

pues es cierto que autonomía, en esencia, es una autorquro; un poder para regl~ 

mentarse a sí mismo. Oueremo~ no obstante, apuntar algunos consideraciones bósi, 

cos de lo que es la autonomfa de la UniveBidod Nacional AutÓnomo de México, -

concretamente, 

lo. laU.N.A.M. posee facultadporaautogobemone, elegir sus~ 

pkss autoridades sin intervención alguno, por parte del gobierno federal. (auto -

gobemoc iÓO). 

Esta autonomía se le dió plenamente, como dice el.maestro Serro RoJos, 

en el oi'lo de 1933 con lo Ley Orgánico de la U .N .A.M.; yo que onterionnente en 

•l oi'lo de 1929, esa outonomfo !.e encontraba limitada, tal como nos indico el troto 

dhto Gabino Fraga: 

"Lo odminhtraciÓn centro 1 ~e reservó e!>casos focultode$ · Lo de proponer 

terno para el nombramiento del Rector; lo de obtener un informe onool sobre los lo~ 
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res de la Universidad; lo de volar resoluciones del Consejo Universitario limitoti~ 

mente especificados; y la de intervenir en el manejo d(! los fondos con los que el -

gobierno federal contrlbuir(o para el sostenimiento de la Universidad." (5) 

Como se olnerva, la autonomfo concedida, ero demasiado precario. El

Poder Central controlaba el gobierno universitario al ser esco~¡ido el Rector y ve -

tor los resoluciones del Consejo; o sea, que no había autoreglomcntoción pleno. -

Por otro lodo, no podía autoodministror sus fondos, pués el Estado los manejaba y 

por útllmo, académicamente con traro la obligación de informar anualmente algo -

bierno federal, de cuole5 eran las labores realizadas, cosa que octuolmente hacen -

las escuelas libres e incorporadas con respecto a S .E .P. y U.N .A.M., respectivo -

mente. 

Realmente, las portes integrantes de la autonomía estaban limitadas, pe

ro sobre todo, se nulificoba la facultad de la propio Institución para elegir su Rector 

sin ingerencia de los intereses conservadores del Estado. 

Actualmente, en el Artículo 2o. fracción primero se hoce alusión a lo -

que acabamos de decir con respecto a gobernarse de una manero libre, clo 

ro está que no lo dice con las mismas palabras, pero el con ten ido es el mismo: 

"Lo Universidad •••• tiene derecho para: 

1 Organizan.e como lo estime mejor, dentro de los lineamientosgeneralessei'i~ 

lodos por la presente ley." (Art. 2 Ley Org. U ,N.A .M. 30 die. 1944; D. O, 6 enero 1945, 

Esta Ley a que se refiere la fracción aludida, seno lo la existcnc io de re -

glomentos universitarios expedidos por el H. Consejo Univcrsitorio con el objeto 
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de regular la materia de elecciones y representantes de escuelas, facultades e lns -

titutos ante al Consejo Universitario. 

No olvidemos que otro aspecto muy importante, lo constituye la demo -

cracia Universitaria (represen loción de todos los sectores de lo UniveNidad ante el 

Consejo). 

2,- Facultod reglamentario que tiene el Consejo Universitario. 

Se trato de una autonomía para determinar los propios reglamentos que 

lo van a regir. 

Como ya se'°'alomos en el Capítulo 11 de este trobaJo, no se rompe con el 

principio de indelegobll idod de la facultad-reglamentaria concedida ol eiecutivo -

federal pot el Artículo 89 en su fracción 1. 

En la elaboración de las disposiciones normativos generales que regulan .. 

la universidod, se hace presente el principio de democracia universitaria. 

3.- Libertad paro dictarse sus propios piones y programos del estudio -

(autonomra académico). 

Es esencial esta independencia que guarda nuestra Universidad con res

pecto al Estado (S .E.P .); pues sin libertad de cátedra no podemos imaginomos una

autooomía; sin libertad de organizar sus actividades docentes, y la manero de ejer

citarlas, no hoy Univcrsichd. 

Los fracciones 11 y 111 del Artículo 2o. de la Ley OrgÓnica, de uno for

me textual nos st'("ialo la existencia de esta autooomfo académica dentro de la co -

munidod univer'>itorio, al decir:-· 
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11 Lo Universidad ••• tiene derecho poro: 

11. Impartir enscifonzas y desarrollar sus investigaciones de acuerdo

con el principio de libertad de cátedra y de investigación. 

111. Orgon izar sus bach i 11 e ratos con las materias y número de al os -

que estime conveniente •• ," (6) 

Sabemos que el bachillerato consto de tres cilos lectivos. 

Respecto a lo libertad de pensamiento que en todos los universidades 

autónomos debe haber, el ortfculo 2o. del Estatuto General de la U.N.A.M.

(aprobodo por el H. Consejo Universitario los días 12, 14, 16, 19, 21, 23 y 26 

de febrero al 9 de morzo de 1945), Seflala: 

"Lo U.N.A.M .... acogerá en su seno ••• , todas los corrientes del -

pensamiento y las tendencias de carácter científico y social; pero sin tomar pa!. 

te en las actividade$ de grupos de político militante, aún cuando tales activi -

dades seu apoyen en aquellas corrientes a tendencias." (7) 

Se observa en la transcripción anterior / como se puede seguir cual -

quier ideologfo, es decir, cualquier manero de pensamiento político; lo que no 

está pennitido, es formar parte de grupos políticos que tengan lugar fuera del -

recinto univenitario. Esto se explico en virtud de que la Universidad debe ser 

uno institución dedicado o la enseñanza superior, la culturo y la investigación, 

y no un centro de actividades política~ ajenos a los fines intrínsecos de lo ins-

t itución. 

4.- Libertad para administrarse, como lo estime conveniente. 
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Es decir, libertad para escoger su organl:taci6n Interna paro poder -

cumplir con 101 objetivos d<:: o) actividad docente b) investigación y e) dlfu .... 

sión cultural. 

Autonomra poro manejor los fondos que le migno el Gobierno Federal 

{ subsidio ) , con el objeto do destinarlo a incrementar el patrimonio univeBita_ 

rio e.g.: construcción de planteles. 

Esta autonomfo también como yo vlmos, $e encontraba limitada por la 

Ley Orgánica de lo U.N.A.M. de 10 de julio do 1929 (O.O. 26 de julio de• 

1929), pues el Gobierno Federal se reservaba el derecho de manejar los fondos 

univeBitarlos, 

5,- En relación con el punto anterior, está le outonomío financiera 

de la Unive!'1idad Nacional Autónoma do México, lo cual no es posible obte -

neM¡ ya que los ingresos de la misma por concepto de inscripciones y otros -

servicios y derechos escolares, no son suficientes. 

Finalmente, una vex que hemos analizado lo referente a la outonomfa 

de la Universidad Nacional Autónomo de México; asf como su naturaleza juríd!_ 

ca, se nos. ocurre deiar <nentado el porqu~ la U .N .A.M. no tiene el carácter .. 

de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amporci contra actos• 

que real ice ésta. 

Ante todo, es necesario aclarar que el juicio de QITlporo úni<::omente

procede contra actos de autoridad provenientes de algún Órgano del Estado; y -

que por virtud de la autonomía que posee la Universidad, los Órganos unlversi ~ 
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Es decir, libertad para escoger su organización Interna para poder -· 

cumplir con los objetivos de: a) actividad docente b) investigación y e) di fu --

sión cultural. 

Autonomía para manejar los fondos que le 0$igne el Gobierno Federal 

( su~idio ) , con el objeto de destinarlo a incrementar el patrimonio universita_ 

rio e.g.: construcción de planteles. 

Esto autonomía también como ya vimos, se encontraba limitada por la 

ley Orgánica de lo U.N.A.M. do 10 de julio do 1929 (D.O. 26 de julio de· 

1929), pues el Gobierno Federal se reservaba el derecho de manejar los fondos 

universitarios. 

5.- En relación con el punto anterior, e$tÓ lo autonomía financiera 

de lo Universidad Nacional Autónoma do México, lo cual no es posible obte .. 

nenoe; ya que 101 ingresos de la misma por concepto de inscripciones y otros --

servicios y derechos escolares, no wn wficicntes. 

Finalmente, una vez que hemos analizado lo referente a la autonomía 

de la Universidad Nacional Autónoma de México; así como su naturaleza juríd!. 

ca, se nos ocurre dejar a~ntodo el porqué lo U .N.A ,M. no tiene el carácter-

de outoridod para efectos de la procedencia del juicio de amparo contra actos-

que realice é$ta, 

Ante todo, es necesario aclarar c¡ue el juicio de arnparo Únicamente -

procede contra actos de autoridad provenientes de algún Órgano del Estado; y -

que por virtud de la autonomía que posee lo Universidad, los Órganos unlversi -
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torios no pueden ser Órganos del Estado que puedan realizar actos de autoridad 

paro que haya lugar a que proceda el juicio de amparo. 

Encontramos diversos razones que nos hecen comprender el porqué de 

lo improcedencia del juicio aludido contra actos de la U .N .A.M. 

Primero.- Los miembros Integrantes de lo Universidad, no gozan de

garontíos individuales¡ tal como lo podemos observar de la siguiente aseveración 

del maestro Ignacio Burgoo: 

" lo propia Universidad, tiene como elemento humano o los alumnos 

o e$tudiantes, o los prafe$0res y a las personas que encaman sus Órganos direc -

tivo$ y administrativos. Dentro de ello, aunque exista entre sus diversos ele -

mentas c®pooentes uno relación jerárquica, ninguno de ellos puede considero!:. 

se e$frietomente como gobemado frente al poder público, o poder imperativo -

del Estado, en atención o que es ••• una entidad autónoma." (8) 

Efectivamente, el principio de autonomía universitaria desliga a los -

órgonos universitarios de los Órganos del Estado, y si bien podemos afirmar que

en la estructura orgánico interna de la Univer$idad se ob$ervo una jerarquía, ª! 

to oo significa que sus miembros integrantes se encuentren gobernados por Órga -

nos del poder público, sino que solamente tienen derechos ante Órganos univer

sitarios autónomos, cuyos titulares no tienen el carácter de autoridad del Estado. 

Lo expuesto anteriormente puede quedar concluído, como sigue: 

Los Órganos universitarios puesto que son autónomos, no realizan actos 

de autoridad que provengan de Órganos del Estado; Y. por tanto, no procede el-
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juicio de garantras contra actos de la U. N, A. M, 

Segunda.- La U .N .AM. es uno perwna moral con personalidad ju

rrdico propio, eS decir¡ 6S SUjCtO de derechos Y obligaciones según lo 6:<presa

la fracción 11 del art. 25 del Código Civil paro Distrito y TerTitorios Federales 

(O.O. 26 de mayo de 1928), Esto nos indica que la Universidad actúa como

un particular en su vida jurrdica autónomo, y en consecuencia no se puede -

concebir que un particular seo Órgano del Estado, ni puedo realizar actos de • 

autoridad susceptibles de atocone mediante el juicio de amparo, 

Lo anteriOITl'lente referido, ho quedado asentado en una ejecutoria del 

Segundo Tribuno! Colegiado de Primor Circuito ( materia administrativa ): 

" ••• La Universidad Nocional Autónomo de Mf'xico, es una corpora• 

ción público catalogada dentro de lo categor(a de persono moral en los ténnl ... 

nos de lo fracción 11 del artículo 25 del Código Civil, por cuyo caf'Ócter par

tie1.1lar no puede ser enjuiciada en la vía constitucional de amparo, instltuído

Mencialmente poro combatir actos de autoridad que violen garantías individua 

les." (9) 

Tercero.- Por los propios fines que persigue lo Universidad, ésta no 

puede ejercer funciones de autoridad, pues sus fines son: la importiclón de -

educación medio-superior y superior; labor de investigación científica y difu -

5iÓn cultural; y así pues, resulta incomprensible que los Órganos universitarios -

puedan realizar actos de autoridad cuya característico consiste en el desemp«io 

de las funciones propias del poder del Estado: función eiecutivo, legislativa y 
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y iudiciol (Vid. Art. 41 constitucional -1917., relativo al ejercicio de la so 

beronfa por medio de los Poderes dE!I lo Unión). 

De nueva cuento, es uno ejecutorio del Segundo Tribonol Colegiado 

de Primer Circuito anteriormente sei'lalado, la que smala lo siguiente respecto 

o lo que hemos apuntado en el párrafo precedente: 

" Por sus funciones, tampoco se puede considerar o la Universidad Noci~ 

nal Autónomo de México como Órgano o medio por el cual ejerciera su soberanía el 

pueblo, en términos del artículo 4 l constitucional, pues sus fines son los de impar

tir educación superior poro formar profesionistos, inv0$ligadores, profesores unive!.. 

sitarios y técnicos Útiles o la sociedad, •• Todas estos actividades de ninguna mane_ 

ro implican que la autoridad impongo su voluntad a los particulares, es decir, no -

tiene función de autoridad •• " (10) 

Para concluir y o manera de sfnte~is, diremos corno lo hemos demostrado, 

que el juicio de amparo no procede contra actos de la U.N .A.M., ya que ésta ni

estó constitufdo por Órganos de 1 Estado, ni sus elementos integran tos gozan de gara'!.. 

tfas individuales frente a los Órganos universitarios autónomos, ni la Univenidad por 

los propios fines que persigue, puede realizar funciones propios de Órgarn:ts del Esto_ 

do¡ o sea, funciones de autoridad como wn: la función ejecutivo, legislativa y jud.!._ 

ciol tonto federal como local, 

A .3) Algunos consideraciones breves de orden académico. 

lo Universidad Nacional Autónomo de México, es una institución educ<!, 

ti vaque importe enseflonzo o dos niveles académicos: el medio-superior y el superior, 
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Yo que hemos hecho mención de los niveles de estudio ofrecidos por la Un~ 

· versidad, diremos que además de estos cnsManzas, impartirá cursos de grado (especi2_ 

lización, maestría y doctorado); cursos poro extranjeros (cursos de verano); cuoos por 

medio de conferencien; y cursos pertenecientes o extensión universitaria (audición -

musical, cinematografía experimental, etc.) 

Otro aspecto, serfa lo referente a las estructuras académicos de la U.N.-

A.M. (sistemas.) 

Brevemente diremos que: 

Fundamentalmente, existen 2 estructuras académicos en nuestra Univenidad. 

l.- El sistema tradicional Nopoléonico de la U .N.A .M¡ lxnado en facul-

tades y escuelas e institutos de investigación y que se caracteriza por ir de lo docen_ 

cia (licenciatura) o lo investigación (grad0$). 

2.- El sistema deportomentoli:z:ado, multidisciplinario, activo, rec:iente,

y flexible; el cual inverwmenle a lo que sucede con el sistema mencionado en lfneos 

arriba, comienzo por lo investigoci6n poro Finalmente llegar o la docencia (profesor~ 

do) y que, ya ha sido adoptado por lo Universidad Autónoma Metropolitano en cuan

to o la actividad de investigación. la U.N.A.M., ha dado los primeros pasos en es

te campo al establecer el Sistema Universidad Abierta de lo U.N .A.M.; cuyo ante<:! 

dente se encuentro en la Unidad Académico del Ciclo de Bachillerato del Colegio de 

Ciencia$ y Humaiidades. Yo hemos hecho alusión en el capítulo l re~ecto o este -

sistemaC.C,H. 

Técnicamente, el Sistema Universidad Abierto, resulto muy atractivo ya -

que ofrece una gran gamo de oportunidades poro penonas que por rozones de trabajo-
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no pueden acudir a lo Univefsidod, por otro porte, do oportunidad o que aquel los o

lvmnc» que tuvieron que interrumpir sus cshidios, los reanuden. 

Otro vcnto¡o de e5lc! si$tcmo, es que los e loses pueden impartirse en con -

tros de trabajo, de producción, de servicios, en municipios, dclegocionos, síndica -

tos y ejidos; es decir, se puedo estudiar tonto en lo ciudad como on el campo. 

En real idod, este sistema f ué ideado con el propósito de sofofacer lo gran 

demando univcnitorio en el Distrito Federal, y como W'lolo el artículo lo, de su es

tatuto de fecho 25 de febrero de l972, respecto o su objetivo: 

"Extender lo educoción, Universitoro o grandes sectore$ de lo población,

por medio de métodos técnico-prócticos de transmisión y evaluación de conocimien -

tos y de la creación de grupos de aprendizaje que trabajorón dentro y fuero de lo5 -

Planteles Univenitorios." (l l) 

No se trato de url :i.istemo que subst!luye al actual, sino que constituye un 

complemento; odemós, es optativo poro aquellas escuolas, facultades o institutos que 

quieran $eguirlo; incluso planteles de C .C. H. que quieran adoptarlo. 

Por otra porte este si$temo puede ser adoptado por instituciones de educa

ción superior nocionales o de Américo !.atino, por medio de convenio$ de coopero -

clón que celebre lo U .N ,A.M. con ellos. 

Descentra!lzocíón de lo U ,M ,A.M. 

Pasemos ahora o mencionar lo empresa que lo U.N,A.M. empezó a llevar 

a cabo desde hoce aproximadamente tres o cuatro ál'io~ (1971): 

Nos referimos o fa descentro! ización de sus planteles. 
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no pueden acudir a la Univcnidod, por otra parte, do oportunidad o que oquellos o· 

lumnos que tuvieron qllc interrumpir su~ e~tudios, los reanuden. 

Otra ventaja de este sistema, es que los e laso~ pueden importino en cen -

tros de trabajo, de prod\icción, de servicios, en municipios, delegaciones, sindica -

tos y ejidos; es decir, se puedo estudiar tonto en la ciudad como en el campo, 

En realidad, este sistema fué ideado con el propósito de sothfacer la gran 

demanda universitario en el Distrito Federal, y como wi1ola el ortfculo lo. de su es· 

tatuto de fecho 25 de febrero de 1972, reipccto o su objetivo: 

"Extender la educación, Universitaro a grandes sectores de la pobloción,

por medio de métodos técnico-prácticos de tron~ isión y evaluación de conocimien -

tos y de lo creación de grupos de aprendizaje que trabajarán dentro y fuera de lo5 -

Planteles Universitarios." (11) 

No se trata de un si~temo que t.ubstituye al actual, sino que constituye un 

complemento; además, es optativo paro aquellos escuelas, facultades o institutos que 

quieran $Cguirlo; incluso planteles de C,C,H. que quieran adoptarlo. 

Por otro porte este sistema puedo ser adoptado por instituciones de educa

ción superior nacionales o de Américo latino, por medio de convenios de coopera -

ción que celebre la U,N .A.M. con ella~. 

Descentrolización de la U .N .A.M. 

P~emos chora o mencionar la empresa que la U.N.A,M. empezó a llevar 

o cabo de!.de hace aproximadamente tres o cuatro años (1971): 

Nos referimos o la de~centrol ización de sus planteles. 
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En efecto, este movimiento seguido por la Univer¡idad, se hada cado ve;z: 

más urgente debido a lo inmenso explosión demográfica habida en el Vallo de -

México. 

Trotando de prevenir hasta donde fuera posible, se empezaron o crear 

planteles de lo fac:uela Nocional Preparatoria en divcnos puntos del país ( esto 

sucedi6 antes del afo de 1970 ) • 

Posterlonnente, so construyeron planteles del C.C.H. en cuatro sitios 

diferentes. 

Cabe decir que el Sistema Universidad Abierto, fonna porte de we -

programo, Sin duda alguna, lo última idea en cuanto a "descentralizar plonte

IM y centros '1, fvé la creación de nuevos planteles de educación superior. e.g.: 

La Escuela Nocional de Estudios Profesionales (E.N.E,P,) de Cuouti -

tlón, lzcolli, la cuol._entró en servicio junto con la E$Cuelo Nacional de Estu -

diC» Profesionales de lztacala ( Municipio de Tlonepontla, Estado de México ) -

el df o 18 de abril de 1974. 

La. E.N.E.P. de Acotlán, situada en el Município de Noucalpan, -

Estado de México, fué inaugurada el 17 de marzo de 1975. 

Se desea reocondicionar la Ciudad Universitario; establecer Centros -

de Computación y nuevos locales dedicados o la investigación. Yo se han con!_ 

tru(do nuevos locales en la periferia de "C .U."; en uno de esos locales, 1e en 

cuentra la Comi$iÓn Técnica de Legislación Universitaria, 

A.4) Estructuro Orgánico de lo U.N.A.M, 
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Lo estructura orgánico de lo U.N.A.M., w encuentro constiturda por --

ICIS siguientes autoridades (ort. 3o. Est. Gen.): 

a) Junto de GobierflO y C011sejo Univenltario. 

b) El Rector. 

c) El Patronato. 

d) Directores de Focultade$1 Escuelas e Institutos. 

e) Consejos Técnicos de las Facultades y f$Cuelos. 

f) Los Consejos Té<:nicos de Investigación Científica y Humanidades. 

Notamos en la cúspide de atto jerarqura orgánico, a la junta de Gobier-

no y al Consejo Universitario, posteriormente encontramos al Rector, el cual es la -

individualidad más importante dentro de la Universidad¡ y de eso manero observamos la -

jerarquía en d<ncendencio hasta llegar o los Consejos Técnicos de lnveüigocionesCient! 

ficas y Humanísticas. Se trata de uno estructuro administrativo centralizado. 

La Junta de Gobierno, el Con$6jo Univenitorio, y el Rector, marcan lo

política educativo univenitaria a seguir. 

Haciendo una comparación entre la Ley Orgánica de la U. N. A. M. y

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos encontramos con lo -

siguiente: 

Lo U .N ,A ,M. en su Ley Constitutivo, sei1alo uno parte orgánica, lo --

cual deteimina; los Órganos de Gobierno (Consejo, Junta, Patronato etc.), los fo -

cultodes que tiene el Rector¡ etc., pero también cuento, poclrromos decir, con uno

porte dogmático, consistente en la determinación de derechos y deberes de lo comu-' 

ni dad univenitario (Derechos Social es Universitarios, Domocrocio Universitaria, Fron -
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quicio Postal y T elcgráfica, Autonomía)• 

Bien, cabe comentar, que nuestra Constitución Política de 1917, ta~ 

bién recoge una pattc orgánica (estructura) y una porte dogmático (Garantías -

del Gobernado). 

Queremos hacer notar que la soberanía nacional, no se puede compo_ 

ror con lo Autonomía Universitario; ya que de ser así, caeríamos en la existen

cia de uno Estado dentro de otro. 

Sien, pero aún cabe preguntamos si se puede hacer una comparación 

entre lo autonomra de las entidades federativos y la autonomfa universitaria. 

De antemano direm~ que no, pues se presentaría la creación de uno 

nueva entidad político, con gobierno, territorio y población. Además, se trota, 

en el caso de lo U.N.A.M., de una autonomía derivado de uno ley fonnol em~ 

nado del Congreso Federal; es una autonomía académico, (teleológicomente ho- -

blondo) en tanto que la autonomía de los Estados, es de orden político. Sin e'! 

bargo, existen algunos puntos de semejan:z:a, entre los autonomías antes mencio

nac:kn. 

1.- En ambos cosos, estos entes (Estado y U.N.A.M.) pueden dlc-

torse sus propios leyes~ 

Los Estados lo hacen mediante su Constitución Local, sin controvenir

lo Constitución Federal y lo U .N.A. M. mediante sus estatutos y demás Legisle:_ 

ción Universitaria, sin contravenir su Ley Orgánica. 

2 .- No pueden estor en desarmonía las universidades con los intere--
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ses generales del Estado (Federación ó Estado) sino que debo haber un entendi

miento entre ambos entes sin perjuicio de lo Autonomía Universitario; es decir

no hoy choque de ovlonomía. 

El Consejo Universitario. 

Este Órgano es el encargado de lo expedición de disposiciones gener~ 

les; O$( como de reglamentos relativo~ a los actividade~ que real iza la U ,NA,M 

En este órgano, se encuentran representodo$1 todos las miembros de la 

comunidad; lo cual viene a constituir un acto de democracia. 

De elta manero, existen representantes de los miembros integrantes del 

c.c.~1. 

Asimill'l'IO, existen representantes de empleados; profesores y alumnos -

"Los empleados de la Universidad (dice el Reglamento del Consejo) designarán-

en elección directo , • • un representante propietario y otro svplente ... " (12) ..,... 

más adelante: "los conwjeros representantes de los profesores durorán en - -

su encargo cvatro c;,os" (13) y finalmente respecto al alumnado, el ortfculo Jo. 

del mismo ordenamiento jurrdico, indico: "Lo elección de los Consejeros repre -

sentonles de los alumnos se horó cado dos arios ••• 11 (14). Para este derecho re

presentativo, se re<¡uiere contar con un promedio no menor a ocho. 

El Comejo Univenitario, fvncionoró en dos formas de sesiones: Ordina 

rias y extraordinarias. 

En las sesiones e..:troordinaríos, señala el artículo 19, se tratarán - -

siempre: 
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"l.- las modificaciones al Estatuto de la Unlversidod. 

11.- Tomo de Posesión del Rector. 

111.- La ~oncesión de honores, homenajes o actos de cortesra ••• "(15) 

Este Órgano, cuenta con diversos comisiones a su cargo e .g.: la co

misiÓn de Incorporación y Revalidación de Estudios, la comisión de Difusión Cul 

tural, de presupuestos etc. 

Existen unas Bases poro el funcionamiento de las Comisione' del H, -

Consejo Universitario de fecha 28 de Agosto de 1961 , 

Junto de Gobierno. 

Se trata de un Ófgono coleg iodo compuedo por 15 miembros. Cuento -

con su propio reglamento intemo, aprob:do por el H. Couejo Universitario el -

13 de Marzo de 1945. 

En el Artículo 6 de lo Ley Orgánica de lo U .N.A .M ., se enumeran 

facultades que le corresponde o lo Junta. 

Entre estos facultades, cabe destacar las de nombramiento -acto oclmi 

nistrativo- de diversas autoridades universitarias; la de resolver los conflictos -

que surjan entre estos autoridades y la de resolver en definitiva los vetos que -

el Rector hago respecto o los resoluciones expedidos por el Consejo. También -

queremos sei'iolar, la facultad que la Ley establece en favor de lo Junta paro

conocer de la renuncio del Rector, y su remoción por cou~ grave, cuando Ó! 

la causo sea estimada como tol, de una manero discrecional por la Junta de -

Gobierno. 
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Como se ve, es uno autoridad con facultades importantísimos que lo -

sitúan como uno de los autoridades superiores de la Institución. 

El Rector. 

El Artículo 9o. de lo Ley Orgánica, nos scilalo quien es el Rector. 

"El Rector será el jeíc nato de la Universidad, su representante legal 

y presidente del Conseja Universitario ••• " (16) 

De donde se deducen tres personalidades diferentes del Rector: 

1.- Jefe noto (ejecutivo) de la Institución. 

2.- Representante legal de lo U,N,A.M., 

3,- Presidente del Conseio Universitario. 

Como dilimos, tiene el derecho de veto respecto a las resoluciones -

del Consejo, y puede ser removido por causa grave por lo Junta de Gobierno. 

Tiene como misión, cuidar el buen cumplimiento de los disposiciones

de lo Junta de Gobierno y el Consejo. 

El Patronato. 

Es el Órgano de lo Universidad, encargado de formular el presupuesto 

general onool de ingresos y egresos y rt..'Ollzar los modificaciones necesarias en -

cado ejercicio. El patronato puede presentar lo cuenta respectiva dentro de los 

3 primeros meses anteriores o la fecha en que concluya el ejercicio. 

El patronato, estará integrado por 3 miembros; los cuales deben ser -

de reputado honestidad y ser muy opios poro el manejo de los estados financie

ros de lo Institución. 
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Ahora bien, el Patronato. deberá designar un tesorero para efecto de -

lo administración de los fondos (ír, IV Art. l O, Ley Orgón ica) y un contralor

º auditor interno dé la U.N.A.M., poro efectos de realizar lo contabilidad y 

regular la aplicación del presupuesto (fr. V, Art. 10, Ley Org.). 

Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos. 

Son los máximos representantes de la facultad ó escuela. Podríamos -

decir que el director es poro la focul tod, lo que el Rector es poro la U .N .AM. 

Podr(a decirse que el Rector delego funciones de mando en los direc 

tores de las facultades. 

lm directores son designados por la Junto de Goblemo. El Rector for 

mar6 ternas para que se lleve a cabo dlc'1o designación; cloro está, previo so-

metimiento de aprobación de los Conseios Técnicos de la Facultad. (Vid Art. 11 

ley Org.) 

Los Consejos Técnicos. 

Coda facultad cuento con su respectivo Consejo Técnico; el cual es 

un Órgano de Consulto de Orden Académico y también de orden electoral como 

lo acabamos de ver. 

Lo manero como están constituídos estos Consejos Técnicos en cada fa

cultad, nos la do el Artículo 12 de lo ley Orgánica: 11
, •• un representante pro

fesor de codo una de las especial idodes que ~e importan y por dos representantes 

de todos los alumnos" (17). 

Ahora bien, lo manera como se llevarán a cabo las designaciones de-
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los representantes antes mencionados, estó expresada en el Reglamento paro la -

elección de representantes de profesores y alumnos ante los Consejos Técnicos -

de los escuelas y facultades, expedido por el Consejo UniY1mitorio el 23 de fe 

brero de 1950. 

Tribunal Universitario. 

Queremos hacer breve menciÓn del Tribunal Universitario. 

En cuanto o los faltos que puedan cometer los miembros do la UNAM 

existen wnciones establecidos por el Consejo. 

El Tribunal Universitario, es el Órgano que sanciona estos faltas; 

siempre que no lleguen a constituir del itas del orden común ó federales. 

Existe el Reglamento del Tribunal Universitario y de lo Comisión de 

Honor del 27 de enero de 1946. 

en: 

Las sanciones o que puede hacerse acreedor un profesor 1 coni;isten --

o) Extrai'lamiento escrito 

b) Suspensión. 

e) Destitución. 

En c1.xmto a los alumnos, las sanciones pueden hacerse consistir en: 

o) Amonestación 

b) Negación de créditos 

e) Suspensión o separación de cargos dentro de la Universidad, y 

d) Expulsión de lo facultad (Art. 98 Estatuto General). 
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Respecto o lo formo como ~e integro / remito el siguiente esquema, o 

manero de sfntesis: 

Presidenfe: El más antiguo de los profesores del Consejo Técnico de 

lo Facultad de Derecho. 

Secretario: Abogado General de la U.N.A.M. 

Vocal: Catedrático mó~ antiguo del Consejo Técnico de lo Facultad, 

cuyo miembro es sujeto de contienda. 

En cuanto o los resoluciones del Tribunal / estos son inapelables, salvo 

que se trate de asunto grave; coso en el cuol, posará a revisión de lo H. Coml 

sión de Honor en segundo instancio. 

Sus fallos re dictarán de acuerdo al Derecho Universitario y lo equi• 

dad. 

Finalmente respecto al derecho adjetivo, el artículo 33 del Reglome~ 

to, s~olo: " A falto de dhpo~ición procesal del Estatuto de la Universidad Ó de 

este reglamento, el Tribunal y la Comisión de Honor nonnorón sus actos por los• 

regios generales que inspiran el derecho procesal ••• " (18) 

A.5) Régimen Patrimonial de U.N.A,M. 

El Patrimonio de la Universidad, está constituído por los bienes y re

cunos que o continuación se enumeran: 

1.- Los inmuebles y créditos que son actoalmente de su propiedad y 

los que hayo adquirido con anterioridad. 

Lo U .N.A .M. cuenta entre sus edificios con el de Son lldefonso y -
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con la Sola de Discu$lones Libres. 

2.- Los inmuubles que en el futuro adquiera poro satisfacer sus fines 

por cualquier trtulo. 

3,- Los bienes muebles, semovientes que posee, as( como el efectivo, 

valores y crédito. 

4.- Lcgodos, donaciones y fldeicomhos en iU favor. 

5.- Derechos y cuotas recaudados por servicios escolare$ prestados (ex~ 

menes, revisión de estudl os, colegiaturas). 

6.- Utilidades, intereses, dividendos, rentas, aprovechamientos y es·

quilmos de sus bienes muebles e inmuebles; y, 

7 .- Los rcndimielltos de los inmuebles y derechos que el Gobierno Fe 

derol le destine; el subsidio federal fiiodo anualmente en el presupuesto de egr! 

sos de codo ejercicio fiscal. (Vid. Art. 15 Ley Org.) 

El subsidio que el Gobierno Federal do a la U.N.A.M. puede ser: -

ordinario, extraordinario o específico. 

Todos los asientos financieros de lo Universidad, están encomendados -

ol Patronato. 

Como se ve, este régimen patrimonial e5 sumamente amplio. Es la -

U.N .A.M., lo más exlcnso en cuanto, o sus instalaciones. No hace falto mós

que observar lo Ciudad Universitori(l, lo cual cuento con uno Ley Sobre Funda

ción y CooslrucciÓn de lo Ciudad Univr.!rsitorio de 6 de abril de 1945, poro dor 

se cuenta de ~u riqueza patrirnon ial. 
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Pues bien, todos estos bienes e ingresos no están sujetos o Impuestos· 

Ó Derechos Federales o Municipales. (*) (19) 

Tampoco· 1e gravarán los contratos y actos en los que intervenga la -

Universidad. 

Finalmente, diremos que lo Unlvenidad gozo de uno serie de privile-

gios constltuídos no Únicamente por los exenciones do impuestos antes mencion2 

do$ 1 sino por lo franquicia postal y tel cgrófico de que está dotada. 

A continuación, comentaremos el acuerdo mediante el cual se le olor 

gÓ o la U .N.A .M. estas franquicias para su correspondencia. 

Este acuerdo, fué dirigido a la Secretaría de Comunicaciones y ObrasPú-

blicas y publicado en el Diario Oficial de lo Federación de 8 de moyo de 1940. 

Fn los considerandos del acuerdo, se seilala que la U.N.A.M. se 

comidera una institución cultural y científico¡ y que por lo tanto, lo ley de --

Vfas Generales de Comunicación (19 de febrero de 1940) en su ortfculo 447, f~ 

culta al Ejecutivo de la Unión para conceder franquicia postal y que con fun--

domento en el Artículo 391 del mismo ordenamiento, se concede franquicia te-

legrÓfica por tiempo 1 imita do. 

Opinamos que si bien es cierto que el acuerdo seilalo lo fronquicio -

. 
por tiempo limitado, ésto franquicia debe ser pennanente, yo que en formo cor'! 

tonle hace uso de estos medios de comunicación. 

Además el artfculo 17 de la ley Orgánico de loU.N .A.M. (D.O, 6 enero-

1945), expresa: "la Universidad Nocional Autónomo de México gozará de 1 a fronqu ici o po,.! 
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poual para su correspondencia oficial y de los privilegios que disfrutan las oficinas

públit0'5 en los servicios telegráficos.", lo que significa que las oficinas públicas -

gozan de e$ta franquicia en fonna pennanente, 

A ,6) Régimen Laboral. 

las relaciones entre loUnivcrsidod y w personal docente, de investigación y 

administrativo, se rigen pornJspropios estatutos expedidos por el Consejo Universitario; 

de esto manera, tenemos el Estatuto del Personal Académico de la U ,N .A.M., publica 

ch en la"GacetoU ,N .A.M." el 5de julio de 1974; el Estatuto del Personal Adminis

trativo al Servicio de la U.N.A.M, de20dedic. de 1965yel Reglamento de Jubila

cione.sporacl Personal al Servicio de l0Unive11idodque data de 23y 26de dlc. de 1946. 

Los derechos que conceden estos ordenamientos jurfdicos, no pueden -

ser inferiores o los que la ley Federal del Trabajo ofrece o los trabajadores. 

Por otro lado, la Universidad se encuentra incorporodo al régimen -

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,

como se ve en el ortfculo 39 del Estatuto del perrona! administra - -· 

tivo. 

"Los Trabaiadores de la Universidad gozarán de los beneficios que e! 

toblece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Social de los Trabajado-

res del Estado en materia de prestaciones o servicios sociales, riesgos y enfer

medades profesionales •••• , que serán otorgados a cargo del referido Instituto" 

(20), Comecuentcmente, también el personal académico tiene derecho a reci

bir las prestaciones mencionados. (Vid. fr. IV, Art. 6, Estatuto del Personal -
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Académico), 

En lo U .N.A .M, existe el derecho de osocioción por porte del pe~ 

nol odminislrotlvo, aocente, y empicados. 

Estos Asociaciones no pueden formar porte de partidos poi Íticos Ó re!.!, 

giosos "'rt. 55, Estatuto del Personal Administrativo); ya que se desvirtuorra lo-

naturaleza de la Institución, 

Existe la Asociación de Profesores de la Facultad de Derecho de la -

U.N.A.M., como clemplo del derecho de asociación. 

Ultlmomentc, en el 01'ío de 1974, se formó un Sindicato del Personal-

Académico de lo U,N .A.M., (S.P.A.U.N .A.M.) con el objeto de establecer-

un contrato colectivo de trabajo respecto a la relación dt" trabajo, y con el ob 

jeto del oumento de salarios a dicho personal. 

Por su parte, los trabajadores de lo Universidad, fonnaron un sindico-

to para la defen$0 de sus derechos, en el arfo de 1972 (S.T.E.U.N.A.M.). 

Los empleados, pueden tener las siguientes categorías: a) Técnicos -

b) Especializados e) de Intendencia y d) Administrativos. 
¡ 
' 

El Estatuto del Personal Administrativo al Servicio de la U.N .A~M., 

tutelo los servicios de orden administrativo, técnico, profesloool, deportivo, so-

ciol, etc. (Art, 2), c¡uese prestenpennonentemente Óen forma eventual en "C .U," 

ó fuera de ello. 

Los troba¡adores de confianza (funciones de fiscolizaclón y vigilancia 

administrativo), qued<Jrán exclurdos del alcance de este estatuto. 
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El Artículo 60, del btatuto nos divide a los trabojadom universlta -

rios de la siguiente manera: a) T roba ja dores de Confianza b) T robajodores --

Temporales, y e) Trabajadores por Obro Determinado y define por otro parte -

al trabajador universitario de lo siguiente forma: " ••• toda persona que presta -

a la Universidad servicios materiales (construcciones), intelectuales o de ambos 

géneros, por virtud del nombramiento respectivo (aparición en las nóminos de -
• 

pago de sueldos)" (21). 

Respecto al personal docente, diremos lo siguiente: Los nombromien-

tos de profesores Interinos no deben exceder de un ai'lo lectivo. 

Mientras los profesores e investigadores desempei'len satisfoctor!amen-

te sus labores, no padrón ser removidos. 

Existen tres causas par los cuales pueden ser removidos: 

1 .- Incapacidad 

2. - In mora 1 idad 

3 .- Responsobil idad debidamente comprobada. 

El Estatuto del personal académico de la U.N.A,M., esel de mósre 

ciente creación dentro de la Legislación Universitaria (publicada en la "Gaze 

ta U.N.A.M." el 5 de Julio de 1974). 

Se troto de un ordenamiento jurfdico muy completo; ya que contiene 

disposiciones relativas o profesores, investigadores y técnicos académicos. 

Finalmente, por lo que se refiere a materia de jubilaciones, tene--

mos que la jubilación es un doble derecho según el reglamento (1947); el - -
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.. cual, es anacrónico. 

Por un lodo, comtituye un derecho a favor del interewdo; y por el -

otro, constituye un derecho en favor de la U .N.A. M., pues está facultada po_ 

ro retirar al trabajador de la prestación de servicios cuando lo juzgue conve--

nientc, por edad avanzado ó por acumulación de antiguedad en cuanto a serví 

cios prestados o la Institución. 

Ahora bien, no se conceden pensiones a menores de 50 ai'los de - -

edad, sin importar el número de oi'ios de servlciospC"estaclos. Esto es, por lo-

que o ¡ubilación por edad se refiere. 

Por otro parte, en cuanto a antiguedod por concepto del número de-

cmos de servicios prestad0$: No se conceden pensiones iubilatorlos por menos de 

30 ot'los de servicios prestados, (Vid. Art. 6, del Reglamento de Jublloclones). 

A.1> Nexo Jurrdico Estado-U .N.A .M. y Legislación Univenitorla. 

Para finoliz.cr el presente estudio sobre lo U .N .A.M. enumeroremcn 

sintéticamente los nexos que nosotros consideramos existente entre el Estado y-

nuestro Univer.1idod, Posteriormente 5Cf'ialoremos algunos puntos importantes de 

legislación de la misma, 

Nexo Estado - U.N.A.M.: 

1.- El Poder Legi~lativo Federal está facultado para modificar en M-

cualquier momento, lo Ley Orgánica de lo U.N.A.M., mediante el mismo pr2 

ccdimiento util izodo paro $U creación. 

2.- la Ley poro control por parte del gobiemo federal de los organl_! 

¡ 

\ 

{ 
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mos descentralizados y Empresas de Participación Estatal de 29 de dic. de 1970-

(D.0. 31 dic. 1970), según expreso el artículo lo. de la mencionado ley, 

3.- Tampoco es aplicable lo ley de Responsabilidades de los Funcio

narios y Empicados de la Federación, del Distrito y T crritorios Federales y de los 

Altos Funcionarios de los Estados de 30 de die. de 1939 (D. O, 21 feb. 1940), a la U. 

N .A.M.; yo que sus autoridades no son nombradas por el Ejecutivo Federal. 

4.- lo Ley Federal del''Trobojo de 2 de dic. de 1969 (D.O. lo. abril de 

1970) se relaciona con lo U,N .A.M., Únicamente en cuanto que: los derechos de -

que gozan los trabojodores de la Universidad de ninguna manero pueden ser inferiores 

o los que lo loy Federal del Trabajo concede a los trabajadores. 

lo Universidad se encuentra incorporado al régimen del l .S .S .S, T .E. -

(Ley del 1.s.s.S.T.E.: 18dic. 1959; D.O. 30 dic. 1959). 

5,- En coso de delitos cometidos dentro de la U .N .A.M, son competen

t&S fos, tribunales penoles del orden común y el Poder Judicial Federal en tratándose

de delitos del orden federal • 

El juicio de amparo no procede contraoctosrealizadospor lo U .N.A .M. 

6.- En cuanto al subsidio federal que recibe la Universidad anuolmente,

obs.ervamos indudablemente un nexo con el Estado, de tipo económico. 

o) legislaci5n Universitaria, 

Puei bien, en cuanto a la legislación propio de lo Universidad Nacionol

Autónoma de México, diremos que es lo mós completa de los legislocionespertene -

ciente' o universidades mexicanas, 

A lo largo de este estudio sobre nuestro Unive~idad, hemos hecho olusi6n a los 

diversos, reglamentos y estatutos que la componen, e, g.: Estatuto del Penonal Docente¡ -
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estatuto del Pel'$0nal Administrativo al Servicio de la U ,N .A.M. etc. Sin embargo, ll0$

gustarfo nombrorotrosordenomientoscomoson: Reglamento de la E$CuelaNacionol Pre

paratorio, Reglamimto de las proyecciones cinematográficos públicas de la Universidod

Autónoma de Méxic.o. 

En síntesis, existen reglamentos para casi todas las actividades reo

li:tadas por la Universidad. 

B) Colegio de Bachilleres 

B.1) Naturaleza Jurídico: 

El Colegio de Bachilleres, fué croado mediante decreto (D.O.F.-

26 de Sept. 1973), doda por el ejecutivo federal con fundamento en la fa -

evitad que le concede la fracción 1 del Artículo 89 Constitucional. 

No entendemos la razón por la cual si su naturaleza jurídico es la

de un organiuno descentralizado del Estado, porqué entonces carece de autonC!_ 

mfa; porque no tiene una Ley OrgÓnico como lo U.N.A.M o la U.A.M, sle~ 

do que el Colegio de Bachilleres y lo U.A.M. fueron creadas con el mismo -

propósito (satisfacer lo demanda escolar) y los dos tienen la misma jerarquía; -

lo único diferencia, estriba en que uno imparte ensel'lonza de nivel medio su -

perior, mientras que la otra imparte educación superior. 

Vamos a plantear esta incongruencia, en los siguientes puntos: 

1. - La U .A.M. tiene el carácter de organismo descentro! izado del 

Estado y es autónoma (1 ibertad poro crear stis planes de estudios.) 

t 
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El Colegio de Bachilleres, también tiene el carácter de organismo descen

tralizado del Estado (art. lo. decreto); pero no posee autonomía académica, tal y c~ 

mo se aprecio en lo siguiente aseveración: 

"la Secretaría de Educación Pública autorizará los planes de organización 

académica del Colegio de Bachilleres. 11 (Art .3o. Decreto de creación de 19 sept. 1973; 

O.O. de26 sept. del mismo), es decir, carece del supuesto básico de laautonomfa uni

versitaria. 

2.- Lo U.A.M os un organismo descentralizado del Estado no Incorporado, 

pues sería ilógico pensar en sus incorporoción; es contrario al régimen jur(dico de es

te tipo de organismos descentralizados. 

El Colegio de Bachilleres de igual jerorqu(a jur(dic:a que la U .A.M. deh! 

cho (no formalmente) se encuentra incorporada a lo S .E.P. como se puede deducir del 

art(culo 3o. tronscl'ito en !(neos arriba, 

3.- Si son de lo mismo naturaleza jur(dica, (organismos descentralizados-

del Estado), resulto un tonto extr<.ño que su fonna de creación haya sido di vena; pues 

la U .A.M. fué creada mediante la expedición de Ley Orgánica por el Congreso de la --

Unión, en tanto c¡ue el Colegio de Bochil leres fué creado mediante decreto presidencial. 

En otras palabras, casi todos losorganismosdesccntrolizados autónomos de ensei\anzo un.!_ 

versitoria, han sido creados por medio de Ley Orgánica expedido por el Congreso Federal 

o Local. La pregunto que surge es: ¿porqué el Colegio de Bachilleres constituye la cxce.e, 

ción o la forma general de ere oc ión de los organismos deseen trol izados universitarios out~ 

nomos? 

4.- laU .A,M. puede otorgar reconocimiento de validez oficial de estudios

como veremos en su oportunidad (incorporación stricto sensu), 
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El Colegio de Bachilleres, también puede otorgar este reconocimiento o nL 

vel medio superior; pero al fin y al cabo, estos reconocimientos provienen de institu

ciones semejantes y S9" univenitarias en sf; y sin embargo, el Colegio de Bachilleres 

no es Autónomo por Ley. 

Amodode fundamentar lo expuesto, citemos el Artículo 2: del decreto -

referente a 10$ focultades atribvídos al Colegio: 

"Otorgar o rctir'or reconocimiento de validez a estudios realizados en plo'l.. 

teles particulares que impartan el mitmo ciclo de enseflanxa." (22) 

Así es como se pre$Cntan estas incongruencias. Sehanpresentadoalgunas• 

otros, e.g.: el he<:hoque laS .E.P. detennina losplonesdeestudiosdel Colegio ¿cómo ci 

quenotienef>O$Coutomáticoal l.P.N. (S.E.P.}niaU.N.A,M. nia U.A.M? 

Mediante convenios de coordinación, similares o ks que realiza S.E.P.,

con los gobiernos de los Estados, el Colegio de Bachilleres está facultado poro sostt;._ 

ner y mantener planteles dentro de los circunscripciones que le corresponde. Esto nos 

hoce concluir necC"..ariamentc, que el Colegio de Bachilleres, rnós que un organismp~ 

descentralizado del Estado, de hecho es un organismo de la S .E.P, (centralizado). 

Los demás elementos que constituyen su naturaleza ¡urrdico nos la ofrece

el Artículo lo, del Decreto, es decir: personalidad jurídica, patrimonio propio y ~ 

micilio legal establecido en el D. F. 

B,2) Organos de Gobierno. 

Según el Artículo 60, son los siguientes: 

1.- Junta directiva. 

2,- El Patronato. 
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3.- El Director Genero!. 

4.- El Consejo de Coordinadores Sectoriales. 

5.- los Coordinadores Sectoriales. 

6.- los Consejos Consultivos de Directores. 

7. - Los Directores de cada uno de los planteles que establezco el 

Colegio. 

La Junto Directivo es el Órgano de autoridad máximo dentro de lo -

Institución, Sus focultodes se asemejan o los de la Junta de Gobierno y el -

Consejo Universitario de lo U.N.A.M, pues puede nombrar o remover a miel!! 

bros del gobierno del Colegio; asimismo, puede apoyado por la fracción Xll

del artículo 12 del decreto, expedir normas y disposiciones reglamentarios pa -

ro lo organi:z:aciÓn y funcionamiento técnico, administrativo y docente del mis 

mo. 

Respecto a la Junta Directiva, cabe hacer una observación: La S.

E.P., designará anualmente a un miembro de lo Junta directiva (Art. 10). 

Bien; ¿Porque no, los miembros de esta junta son nombrados por un grupo co -

legiado de lo U .N.A .M y del 1.P .N.? 

- El Patronato tiene las clásicas atribuciones que le son propias por 

su naturaleza misma: Obtener fondos para financiar el Colegio; arbitrarlas m~ 

dionte planeación financiera; formular los proyectos anuales de ingresos y egr~ 

ws. 

~ El Director General tiene el carácter de apoderado con las caree 
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terísticas del mandato que le asigne lo Junto Directivo de conformidad con -

las leyes civiles creados poro el efecto¡ y para el desempc!lo de la dirección

de lo lmtitución, · 

" ••. S eró representante legal del Colegio, con todas los facultades

de un apoderado, en los términos del mandato que le otorgue lo junta ... " (*) 

(23). 

El director informará anualmente del ejercicio de su mandato a la -

Junta. 

Lo importante, es la relación iurídico-clvll que impera entre el di -

rector general y lo Junto Directiva. 

- El Consejo de Coordinadores Sectoriales, es un Órgano asesor en -

el compo académico; (proyección de planes y programas de estudio); de los 

coordinadores sectoriales¡ los cuales tienen bajo su encargo, el enlaz:ar las oc 

Hvidodes docentes hasta de 7 planteles del Colegio. 

- Existe otro Órgano consultivo: el Consejo Consultivo de directores 

que tiene como función, el anól is is de los problemas académico-administrativos 

que surjan de los plantel es. 

- Finalmente, se encuentran los directores destinados o cado plantel. 

B.3) Patrimonio del Colegio. 

Este Patrimonio, se puede observar en el Artículo 4o. del decreto de 

creación y está constiturdo por: 

1) Los ingresos que obtengo por los servicios que preste (certificados 
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revisión de estudios, inscripciones). 

11) Lo~ fondos que le osignc el Fondo Nocional de Fomento Educa -

tivo. 

111) Lo' bienes y demás ingrcs.os que adquiera por cualquier título -

legal (compro-vento, orrenck1m iento, etc.). 

El Fonda Nocional de Fomento Educativo, es un Órgano de osew -

rra académico de lo S.E.P. y asigno fondos económicos al Colegio de Bachi

lleres y o lo U.A.M. 

El Colegio de Bachilleres al igual, que lo U.A.M y U,N.A.M, g~ 

~o de franquicias postales y telegráfico y los privilegios en cuanto a excenclón 

de impuestos federales o locales o por actos en los cuoles participe. (24) (*) 

B.4) Régimen laboral. 

En cuanto al régimen laboral del Colegio, el Artículo 31 de su decreto, -

menciona: "Los relaciones de trabajo entre el Colegio de Bachilleres y sus trabajad~ 

res se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglome_:1 

torio del apartado B) del Artículo 123 Constitucional (D,O. 28 dic. 1963)." ( 25) 

En consecuencia, de lo simple lectura del artículo anterior, fÓcilme'!_ 

te se deduce lo incorporación de los trabajadores del Colegio a los beneficios

que proporciono el l.S.S,S.T.E. 

C) Universidad Autónomo Metropolitano. 

Sin duda alguna, esto e; la Universidad de más reciente creación en 
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lo República Me)(icano (su inmediata anterior es lo Universidad Autónomo de -

Aguoscal ientes). 

Ya hemos citado el motivo de creación de esto Universidad (satlsfa_ 

cer la demanda de educación superior). 

Es importante observar como la Universidad se encuentra desconcen -

tracio en cuanto o $U organización 9ubernam1mtol, y como hoce uso del sistema 

de divisiones para su mejor des.empeno académico. Otra cuestión digna de -

consideración, es lo relativa al apoyo financiero que la Universidad otorga o

'!X alumnos; así como lo fonna de titulación que sigue lo Institución. 

C.1) Antecedentes Legales. 

Comenzaremos desde luego por exponer ~mtecedentes legales con el 

objeto de seguir un orden metódico. 

Considerando una cronología en cuanto a la forma como se creó la

Ley Orgánica de la Univenidod, tenemos esto secuencio de hechos: 

1.- Primero se lleva a cabo la Iniciativa de Ley, a cargo dl!ll Pre

sidente de lo República Me)(icana para ser enviada por éste o la XLIC LegislC!_ 

tura del Congreso General. 

2.- El Secretario de Educación Pública, comparece ante la .Cámara 

de Senadores (cámaro de origen) el 21 de Noviembre de 1973, con el objeto -

de exponer los motivos de lo lniciativu Presidencial, 

3 .- Lo Comhión del Senado, emite su dictamen; modificando ltge -

ro mente en el aspecto académico, a lo inic iotiva de Ley. 
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El 26 de Noviembre, lo Solo de Comisiones "Presidente Sebastión -

lerdo de Tejado." de lo Cámara de Senadores, aprueba el texto de lo Ley. 

4.- El día 13 de diciembre, lo Ley Orgánico es aprobado par el

Congreso de lo Unión; para finalmente ser publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 17 de diciembre de 1973. 

De lo anteriormente expue$to, se observa, como en lo Ley OrgÓnl

oo que creó la U .A. M, lo cámara de orígen fué lo de Senadores¡ en tanto -

que en la Ley Federal de Educación, la cámara de origen íué lo de Diputa -

dos. La rozón es esta: Por ser la educoclón nocionol un asunto de materia -

Federal y por trotarse de la creación de una Ley reglamentarlo del Artículo -

3o. Cocutitucional, la cámara de origen debe ser la de diputados. 

C .2) Naturaleza Jurídica. 

Su naturaleza jurídico se encuentra expresada en el ortrculo prime_ 

ro de su ley Orgánico " ••• es un organismo descentralizado del Estado, con -

personalidad Iurídica y patrimonio propio." (26) 

Observamos lo similitud que guarda este artículo, con el artículo -

primero del Decreto del Colegio de Bachilleres- en cuanto o su naturaleza; el 

cual, lo Único que agrego, es la mención de: ••• y domicilio en la Ciudad de 

México";' por lo demás, lo redacción y característicos resul ton idénticas. 

Al set'lolorse en el artículo c¡ue posee patrimonio propio, se observo -

que pasee outonomfo; cloro está, además del derecho que tiene poro planear -

sus e$ludios "de acuerdo a los principios de libertad de cátedra e Investigación!' 
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(autonomía académico fr. 11 ort. 3o.) 

Posee Personalidad Juddico 1 es decir, es sujeto de derechos y obll -

gaciones, cuento con su representante 1 egol (Rector General). Además cuenta 

con un Abogado General, el cual represento o la Universidad en asuntos judi

ciales. 

Es por último, un organismo descentralizado del Estado (federal) de 

carácter educativo, Únicamente responsable ante lo Federación (Poder Central), 

sin perjuicio de su autonomía, pero jamás ante una entidad federativa o munl 

clplo. 

C,3) Consideraciones Académicas. 

Le» objetivos que persigue la Universidad, son fundamentalmente -

iguales que' los perteguidos por la Universidad Nocionol Autónoma de México, 

a saber: 

a) Ejercer lo función docente o nivel superior (1icenclohno 1 espe

cialización, moestrfo y doctorado). 

b) Fomentar la Investigación en el campo de lo cientfflco y huma-

nístico. 

e) Difundir la Cultura a todos los sectores de lo Nación. 

Su actividad de investigación, se orienta como debe ser, o la solu -

ción de problemas nocionales (investigación opl icoda). 

Lo fracción primero del ortrculo 2o. de la Ley, menciono la import~ 

ción de cursos de actualización y especialización (curn>s de po:.tgrodo} y la --



153 

adopción de las modalidades escolar y el<tracscolar; lo cual hace de la Unive!.. 

sidod, uno ln~tiluciÓn octoollzodo cn materia académico, acorde con lo pre -

vhto por la Ley Federal de Educoci6n (O.O. 29 nov. 1973) y con las necesida 

des del momento, como son: flexibilidad en el sistema docente, piones de ª!.. 

tvdio, titulación, ele. 

En efecto, la Universidad funciona mediante departamentos y divi -

sione5 lnterdisciplinarias; a efecto de que el estudiante opte por cursar los m~ 

terias que desee según sus inclinaciones vocacionales. 

los divisiones académicas no ~ otra co'°, más que oreas de cien-

cta¡ de esta manera tenemos cuatro divisiones: 

1. - DivisiÓn de Ciencias Básicas e Ingeniería. 

2.- División de Ciencias Biológicos y de lo Salud. 

3.- División de Ciencia~ Sociales y Humanidades. (incluye la ca-

rrera de Derecho). 

4.- División de Ciencias y Artes paro el disMo, 

Observamos como incluye el estudio de ciencias de la Salud, las -

cuales consideramos importantes, e. g: Nutrición, Enfermerfo, Ecología. Estas 

ciencias hoy en día indudablemente aportan gran utilidad. 

De otro parte, se C$1udia la carrero de Sociología con lo especial i -

dad de Sociología de lo educación; lo cual también con~tituye uno innovación 

necesario en lo en~onza un ivenitario. 

La Universidad cuento con cuerpos de asesoría académico constituí -
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dos por los consejeros académicos y losconsejeros divisionales. 

Habremos de volver ofTo vez sobre este asunto, al trotar los 6rganos de 

la Uni ver si dod. 

En cuento a los planes de estudio académico~ reolizados en planteles

portlculores del mismo tipo, la U .A.M., tiene facultad para reconocer oflciol

mente la validez de los mismos {Incorporación stricto-sensu): 

11 
••• tendr6 facultad poro: ••• V, Incorporar estudios y otorgar o re -

tirar reconocimiento de validez para fines académicos, a los realizados en -

planteles particulares que importan el mismo tipo de onsei'lonza, con piones y --

programas equivalentes. 11 
( 27 ) 

Asimismo, como lo U.N.A.M.; está focultodo para expedir ti'tulos pro

fesionales y revallchr estudios y títulos de imtituciones privadas (Vid, Art, 3 - .1.. 

fr. 111 y IV Ley Org. U.A.M. de 13 dic. 1973; O.O. 17 dic. 1973). 

La U ,A.M., empleo un sistema de titulación bosodo en la Investigo -

ción, puesto que en el transcurso de la carrera los alumnos se dedican a reali -

zar investigaciones sobre diversos lemas y cubren un determinado número de eré 

ditos académicos. De esto manera, al finalizar la carrero, ya no se lleva semi 

nariQ de investigación poro elaborar una tesis profesional, sino que Únicamente

se presto un servicio social. 

Quisiéramos hacer notar que la Universidad que nos ocupo, ha organL 

zoclo su funcionamiento mediante lo construcción de tres Unidades Académicas lo 

call:z.ados en diferentes rumbos del Distrito Federal. 
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Estas Unidades Académicas son : 

Unidad Azcapotxolco (en servicio desde el dra 11 de nov. de 1974). 

Unidad Xochimilco (en servicio desde el dra 11 de nov. de 1974). 

Unidad lztopolopo (en servicio desde el día 22 de nov. de 1974). 

"Hay en lo U.A.M., (dice el Rector Genero! Pedro Ramírez VcSzquez 

en uno declaroci6n o 11Excelsior 1~ un prÓpo$ito de descentralización .•• la insti

tución se compondrá de Unidades - no mós de seis cada una,-con no más de -

15,000 alumnos ••• 11 
( 28) 

Lo anterior, nos hace notar que existe uno gran ventaja; pues evita la 

concentroción de estudiantes por una parte¡ y por lo otra, se mejoro la calidad ~ 

de ensei'lanza al haber un cupo limitodo paro codo Unidad. 

C.4) Estmctura Orgonica, 

El artículo sexto de la Ley nos muestro los órganos que COfTl>onen a la

Univellidad. 

11 1 La Junta Directivo (similar o la Junto Directiva del Colegio de -

Bachilleres), 

11 El Colegio Académico. 

111 El Rector General. 

IV El Patronato, 

V Los Consejos Académicos (Orgono de Asesoría), 

V 1 Los Rectores. 

VII Los Consejos Divisionales (Organos de Asesoría). 
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VIII Los Directores de División. 

IX Los Jefes de Departamento" (Art. 6o.) 

Observa~os en este sistema, dos aspectos que saltan a la vista: el uno

es que existen dos Rectores (ol Rector General y los Rectores), y el otro, es que -

existen Órganos de asesoría académico. 

Lo fracción 1 del artículo 3o. de la Ley Orgánica de la U.A.M. de -

13 de dic. de 1973 (D.O. 17 dic. del propio ai'\o), señalo: 

"Lo Universidad a fin do realizar su objeto, tendrá facultodes para: 

1. - Organizarse, do acuerdo con este ordenamiento, dentro de un rég.!, 

men de desconcentroción funcional y administrotivo, como lo estime conveniente;" 

Consideramos que en la redacción de la frocción transcrita con ante -

rioridad, hay un error en cuanto a la inclusión de los ténninos "desconcentración 

odministratlva 11
; ya que éste concepto se refiere a una fonna jurídica de la admi

nistración público usado por la doctrino del derecho administrativo; y lo que qui! 

re dar o entender la f rocción en cuestión, se refiere a una simple "desconcentra

c ión" en el ámbito orgánico interno de la institución. 

los órganos de la Universidad están estructurados de formo tal, que se 

facilita el desempeño de lo labor docente y administrativa. los órganos siguen~ 

pendiendo jerárquicamente uno de otros, pero existe cierto seporoción funcional -

en coda órgano, de manera que no hayo una aglomeración de trabajo y puedan 

laborar annónicomente. 

La Junta Directivo de lo U.A,M. y del Colegio de Bachilleres, tienen 
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los mi$mos objetivos; por lo cual nos remitimos a lo expuesto anteriormente. 

El Colegio académico tiene funciones similares al Consejo Universitario 

de lo Universidad Nocional Autónoma de México; es decir tiene facultades regla

mentarias en el ámbito Universitario. 

Señalábamos pues, en un principio la existencia de das rectores. Bien; 

el Rector General, es el reprcsenlnnte legal de lo Universidad y tiene a su cargo 

el vigilar y preocuparse por el cumplimiento exacto de las normas expedidos por el 

Colegio Académico, y las disposiciones dictados por lo Junta Directivo (1 ineamie~ 

tos de poi ftica académico de la Institución). 

En cuanto a los rectores, éstos serán los directivos máximos de coda Uni

dad Académica, ode!OOs de presidir los consejos académicos (oscsores de UnidacQ, 

También señólobomos la existencia de divisione!: y departamentos por -

lo que respecta a organización académico. Estos departamentos y divisiones, es 

torón 0$esorados por los Consejos Divisionales. 

Los departamentos y divisiones estarán representados por un director y -

un jefe respectivo con el objeto de orientar o los alumnos. 

Finalmente, los directores y jefes deberán ser asistidos por asesores. 

Ahora bien, en el Proyecto de Ley, no se incluían estos asesores; pero 

la Cámaro de Senadores en su dictómen rendido al Congreso, modificó el proyec

to de Ley, agregando la inclusión de los mismos, 

C.5) Régimen Patrimonial. 

Su patrimonio est6 con~uesto ol igual que el Colegio de Bachilleres, -

por los fondos que le asigna el Consejo Nacional de Fomento Educativo¡ los ingr:_ 
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sos que obtiene por concepto de servicios prestados (cuotas do colegiaturas, con• 

forcncias); bienes muebles e inmuebles que adquiero por cualquier tOulo legal¡ y -

cualquier otro ingre~o que obtenga. 

&tos ingresos, ol igual que la Universidad Nacional Autónoma do /'M

xico, no esl'Ón sujetos a ningún impuesto que el Estado pretenda cobrorle. En frn, -

posee las franquicias propios de uno universidad descontrolii.oda: Postal y Tclegréflca. 

Todo lo anterior, se encuentro regulado por el copOulo 11 corr~ondien

tea "Patrimonio'; artículo 4o. y 5o. de la Ley Org6nico do la Universidad en estudio, 

Veamos someramente los cuotas establecidos por lo Universidad Autóno .. 

mo Metropolitana: 

Por concepto de imcripción anual, el Patronato de la Universidad ho

estoblecido la cantidad de $ 500.00 

En cuanto a cuotas por concepto de servicios de tipo académico, de -

portivo y cultural que la Universidad presto a sus alumnos, observamos que éstos

pueden quedar divididas como sigue: 

1.- Tratándose de estudiantes de tiempo completo:$ 1,400.00 

2.- Trat6ndose de estudiantes de medio tiempo: $ 700.00 

Estos servicios indudablemente representan gran utilidad al estudiante -

universitario, por cuanto que coadyuvan a uno formación íntegro del alumno. 

La Universidad Autónoma Metropolitana, ha ideadoun sistem<ldeapoyou_ 

nanciero a los estudiantes, consistente en el otorgamiento de un crédito en favor de los -

mismos, 

Desde luego que ant~ de otorgar el crédito, se investigo lo posición-
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económico del estudiante. 

Pues bien, el crédito será válido únicamente por el término de un oi'lo. ~ 

toro o cargo de la Universidad y se deberá renovar al cabo de cado ciclo lectivo anual. 

Uno vez que el estudiante ha terminado su carTero, tendrá cuatro a -

f'los poro cubrir el crédito concedido (sin importar que porcentaje del crédito otor

gado debe pagarse anualmente), a partir del primer año después de obtener su li 

cenciaturo, con un interés del 3.S~·ó, 

El crédito podrá ser concedido por un 25%, 50%, 75% o hoste un 100% 

del costo total de lo carrero que se curse, de acuerdo al r6$ultado que orroJe el 

estudio socio - económico que se procHque al estudiante solicitante del crédito 

en cuestión, con respecto a los necesidades ecooSmicas que se le observen. 

El crédito cauwro interéses del 6% sobre saldos insolutos. 

"El adeudo del profesional (sei'lolo el instructivo de pagos diferidos), -

podrá ser condonado parcial o totalmente en aquellos casos en que preste sus ser

vicios a lo educación superior (actividad docente) o bien cierzo su profesión en -

su lugar de orígen. En coso de proceder de la zona Metropolitano de la Ciudad

de México deberá ejerc.er fuero de el la," ( 30 ) (*) 

Como se ve, este sistema postergo el costo de la educación superior -

universitaria del ~tudiante, para cuando termine su carrera. 

Este sistema es muy benéfico como método de financiar una universidad. 

Tiene lo venta jo de aquP!los alumnos que carecen de medios económicos suficientes, 

sean condonado total o pare ialrnentc según el caso seo, del pago de dicho crédito. 

Recomendamo$ como ya lo hemos señalado en el primer capítulo de este 
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trabajo, la adopción de este sl$tcma de crédito - beco, con lo único modifico -

ción de mantener cuotas de imcripci6n moderados, (e.g: U.N.A.M.} y con el -

apoyo financiero disminuido por porte del Gobierno Foocrol, yo sea, mediante -

subsidio federal (U.N.A. M.), o mediante aportaciones de fondos al trav~ del -

Cornejo Nacional de Fomento Educativo (Colegio de Bachilleres y U.A.M,) 

C,6) Régimen Laboral. 

Esto Univorddad posee exactamente el mismo rtlgimen laboral que el -

Colegio de Bachilleres, por I~ que nos remitimos a lo e>epuesto anteriormente al -

estudiar el mencionado colegio. 

Es a$Í como hemos destinado este capítulo al estudio de tres de 105 or

ganismo$ descentralizados del ~todo. 

En el capítulo IV y último de este trabo fo, habremos de entror al eshJ_ 

dio de algunos de las univenidades privadas, especiTicamente del D. F.; así como 

lo Escuela Libre de Derecho, la cual quedo inclurdo er\ este capl'tulo por ser imt! 

tuci6n privado dedicada o la ensei'lonzo de uno profesión de tipo superior, como 

es la de Derecho. 



CAPITULO IV 

UNIVERSIDADES PRIVADAS Y ESCUELAS LIBRES. 

A) UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA A. C. 

Nuestro orden de cxposi1lóo al trotar estos instituciones, ha sido es

toblecldo según lo importancia que o nuestro juicio, guarda coda uno de ellos 

en el orden ocodémico. 

De esta manera, estimamos que lo U.l.A. podemos situarlo en pri -

mer término; por ser uno universidad privada muy grande con estudios muy va

riados y completos, con una legislación abundante y similor o lo organización 

gubernamental de lo Universidad Nocional Autónomo de México. 

PO$ee lo U. l.A., uno serie de principios básicos en los cuales lxisa 

su ideología: 

11 3,2 La libertad de conciencio de todos sus miembros; 3.3 Lo ou 

tonomfo real de las funciones universitarias, sin dependencia ni sujeción a int:_ 

reses económicos o políticos extra universitarios, 3.4 La constante y sincero -

apertura ol diálogo con todos las corrientes ideológicos 3 .5 El sentido profu~ 

do y operante de justicia social que tiende al desarrollo integral de las comuni 

dadcs humanos, en especial de los sectores meno~ favorecidos." (1) 
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La U.1.A., asiento sus valores en la inspiración cristiana; tal y co -

mo se desprende del ideario de lo mismo: 

"llomomos valores cristianos o aquello~ valores que son aportados a -

lo humaníood en el contexto del hecho cristiano. Entre ellos sobre

solen los que se refieren o lo persona humana y los que nos ociaron 

los relaciones de ésta con la Divinidad, que es el valor absoluto. -

" ••• el cristiano defiende que el hombre es una creotura de Dios, -

y que su destino es el mismo Dios •• 

" libertad y amor $0n pues los dos pilares de lo axilogra cristiana •• 

" Los valores propios de una univenidod, como la verdad, la inves 

tigación, lo profesión y la culturo, solamente w adquieren en lo me 

dido en que exista apertura / 1 ibertod... dentro de una actitud neta 

mente cristiano. 

11 Con esta no se pretende decir que las universldodei no cristianos . 

estén condenoclas ol froco$o y o lo frustración •••• " (2) 

Desde luego que si bien es cierto que la ideologra de la unlvenidad 

se baso en Cristo, también es cierto que no se hace obligatoria lo aceptación

de esta "cosmo vhión". En uno encuesto llevodo o cabo por lo mismo U.1.A. 

en 1973, se encontró que el 3.2%, practica una religión no cristiana. 

Con respecto o lo población católico en la universidad, la misma -

encuesta socio-económica no5 muestro lo siguiente: 

"Autodefinición religioso y ambiente religioso fomiliar.- Lo U.l.A. 
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es, desde esto punto de vista, uno universidad compuesta por cotó! i

cos, (aspecto social) 1 como corresponde o las clases medios de Mé -

ideo (aspecto económico •••• casi lo totalidad de lo comunidad uni

venitoria proviene de familias formalmente católicos y gran porte de 

ellos, de familias que se comidcron católicas practicantes •••• En r! 

wmen, lo U. l .A., está compuesto por personas de ascendencia ca -

tólico en un 90% y católica practicante en un 60 - 65 % y que osr 

mismo se definen como católicas en un 70 - 75 % y católicos prac~ 

cantes en cerco de 50 % ••• (3) 

los datos que arrojo lo encuesta citado, nos muestra dos factores va 

riables de integración en el con~enso universitario de lo U. 1. A. 

1. - factor social; compuesto según lo acabamos de ver, por uno -

gran moyorfo de población católico. 

2.- foctor económico; el cual será trotado posteriormente de uno -

manera más amplio y que está compuesto por una clase económica - social me 

dio alto y alta. 

La universidad se encuentro afil iodo a tres lnstituc iones importantes -

en materia universitaria, estos son: 

l.- Asociación Internacional de Universidades. 

2.- Federación Internacional de Universidades Católicas. 

3,- Unión de Universidades de Américo Latina, que es la (U.O.U. 

A.L), de la cual hemos hecho simple mención en el copftula 1 de este trabajo • 

• 
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Otro de los principios básico~ dé la U. l .A., es la libertad de diá-

logo manifestado por lo representación de todos los sectores de la universidad 

ante el Senado Ur1iversitorio; Consejo Universitario;, Consejos T.écnicos de 0!_ 

portamentos y uno serie do comités que conforman lo estructura técnico, aco -

démico y odministrotivo de la univenidod; toles comités $00: Comité de Becas, 

Préstamos. y Prórrogas, Comité de Admisión y Revalidación y Comités Académi-

cos. 

Esto nos hoce ver la presencia del principio de democracia unlversl-

torio y lo libertad de expresión de ideos que debe existir en toda universidad. 

Por último, cabe seflalar que en cuanto a la orientación de la uni -

versidod en un "sentido profundo y operante de justicia social", hacia "los se=. 

lores menos favorecidos/' existe un despacho iurídico de servicio social, destL_ 

oodo a lo atención de asuntos de orden civil, penal y laborar; poro aquellas --

penemos que carecen de medios económicos suficientes paro pagar los servici01 

de un abogado; y por otr~ lado, también existe un centro de servicio y promo_ 

ción social¡ el cuol tiene por finolidod, "poner al estudiante en contacto direc 

to con la realidad del país." 

A.J) Naturaleza Jurfdica. 

Se troto de una Asociación Civil, regido por las disposiciones lego -

les establecidos paro el efecto, por el Código Civil poro Distrito y Territorios-

Federoles. "Es una persona moral constituida paro realizar un fin común que -

no mtó prohibido por lo Ley y que no tiene carácter prepanderantemente econó 

1 1 

1 ' 

' ¡ 

¡ • 

1 ' 

' ' 
1 1 

' 1 
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mico. 11 (4) Sei"ialo, su acto constitutiva expresando de esta manera exactamente 

el mismo concepto que nos ofrece el Código Civil respecto a A.C.: 11cuando va-

rios individuos convienen en reunirse, de manera que no sea enteramente transi-

torio, poto realizar un fin común que ro esté prohibido por lo Ley y que no ten 

ga carácter preponderantemente económico, constituyen una asociación." ( Art. 

2670) 

Estas osociacion~ se rigen por su propia acto constitutiva, la cual c~ 

mo sabemos debe ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad, para que SU!. 

ta efectos contra hncero {Art. 2673). 

Por otro porte, debe registrarse la universidad por ser A.C. de fines • 

culturales, en lo Secretaría de Relaciones Exteriores; obteniendo poro el efecto, la ~ 

prob?ción de dicho Sooretarío. En esto sentido, diremos que lo S. R. E. concedió pe!:_ 

miso mediante oficio 7165 fechado el dro 26de agosto de 1954. (Vid. acta constitutiva) 

Lo U.l.A. debe registrarse en lo Secretorio de Haciendo y Crédito Públi-

co, puesto que aunque está exento del Impuesto sobre la Renta, se encuentra en la -

obligaci6n de pagar ciertos impuestos y cuotas; tales como: el Impuesto del 1 % sobre 

las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal Prestado bojo lo Dirección y -

D~endencio de un Potr6n; el Impuesto Predio!; lo cuota del 5% sobre los salariosº!:.. 

d inarios de rus trabojad:Jres para el l .N. F. O, N ,A, V. l. T. y les cuotas obrero - pot~ 

noles poro el 1.M.S.S. 

Posterior mente en otro parte de este trabajo, volveremos a tocar con mayor -

detolle lo que hemos indicado anteriormente. Por ahora, basto decir que lo Universidad 
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que nos ocupa, debe registrarse en la Secretaría antes mencionada por los moti -

vos expuestos 1 Íneas arriba . 

Finalmente, se debe registrar en la S. S. A. para obtener un con -

trol sobre los condicione$ higiénicas del inmueble (plantel ) • 

Por lo dem6s, el acto constitutiva de la U. l. A., expresa : El pa_ 

trimonlo de lo mismo; la mención de la cl6usula de extranierío para efectos de 

registro en la S. R. E.; la expresión del término de duración de lo Aso

ciación ( 50 ai'Sos ); los fines de la misma; la opartaclón de los socios; y la dis -

posición de poner en liquidación o la Asociación cuando por causas legales, 

(mencionadas en el Código Civil), se deba llevar a cabo. 

los disposiciones del Código C ivll, regulan lo relativo a los derechos -

de los asociados, lo administración de la asociación; etc. 

Si bien es cierto que 10$ universidades particulares se encuentran Írl('or

porados en cuanto a sus esh.ldios, a la S. E. P. o o la U. N. A, M.; en el -

caso de la U. I, A., sucede una situación jurídica especial, debid:i al acuer

do expedido por el Secretorio de Educación Pública el 5 de Noviembre de -

1973 ( oo publícodo er. O.O. ), otorgándole reconocimiento de validez ofi

cial a los estudios realizados en la U. l. A, 

Esta situación legal de la universidad, amerito un estudio detalla

do desde diferentes aspectos, paro poderlo comprender¡ en lo inteligencia de 
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que daremos nuestra opini6n independientemente de la trascendencia que -

poseon los acuerdos oficiales expedidos por lo S. E. P, 

El hecho de la expedición del Acuerdo 15523 de 5 de nov. de 

1973 ( acuerdo no publicado en D.O. } y el de su posterior ratificación -

( acuerdo 8818 do 3 de junio de 1974; D. O, de 17 de junio del mismo

ai'lo ), expedidos por el Sr. lng. Vlctor Bravo Ahuja, otorgandole 11 recon~ 

cimiento de vol idoz oficial o los estudios de tipo superior, co"l>uestos por lo 

licenciatura y los grados académicos de moestrfa y doctorado , •• " ( 4 bis }, 

no significa que las asignaturas que tiene incorporados o la U. N. A. M., • 

se vayan a desincorporar y no continúe incorporados a ella. 

En otros palabras, los mencionados acuerdos unicomente pueden SO!_ 

válidos con respecto a los estudios que lo U. 1, A, tenía incorporados a la S. 

E. P. ; más no sucede esto con los estudios incorporados o U, N. A, M. 

No se hace extensivo o la U. N. A, M. pu~ esto sería violatorio de la 

Autonomfa de lo mismo y de la facultad que la Ley Orgánica de la U. -

N. A. M., le concede en lo fracción V del Art. 2o., para otorgar -

reconocimientos de estudios e incorporar ensef\onza de tipo medio superior -

y superior. 

La naturaleza de este acuerdo oficial, es o nuestro modo de -

ver, uno modalidad de decreto concesión por parte del Ejecutivo Federal, 

reconociendo la validez oficial a los estudios de uno escuela privado y 
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concediendo los privilegios que otorga lo Ley reglamentarla de las Escuelas 

Libres de fecha 22 de octubre de 1929. 

Esto no quiero decir, que el régimen jurídico do Escuelas Libres -

se aplique a la U. l. A. pero si es similor al acuerdo expedido por S. -

E. P. ; como veremos más adelante • 

a) Antecedentes Legales. ( Autonomía Académica ) • 

La U. l. A. 1 ha estado buscando su autonomía académico ( li-

bertad para establecer planC$ de estudio y programas ), dosde el oílo de ·-

1967; oi'io en que el Lic. Mariano Azuela G11ltrón, comisionado del Come 

jo Técnico de la Escuela de Derecho do la U. l. A. reollz6 un 11 Breve -

estudio sobre la posibilidad jurídica de que la Universidad Iberoamericana -

obtenga su autonomía ". 

La ideo porto de que mientras la U. l. A., sigo incorporado a la 

U. N. A. M., no ~ posible reestructurar seriamente la universidad, ni que - -

ésta alcance sus objetivos, 

Bien, en este estudio, se menciona que es muy difícil obtener --

esta autonomía derivada de una Ley Orgánica expedida por el Corereso de -

la Unión. 

Opinomos que es imposible que o una asociaci6n civil (universidad 

\ 

. ' ' 
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privado ), se le puedo investir do un derecho que con grandes sacrificio$ a lo

lorgo de la hislorio ha podido consc-3uir un organismo descentralizado del Est~ 

do ( U. N • A. M. ) 

Dada su dificultadt sería m6s factible la expedición de un decreto -

concesi6n de C$cuela libre; con los privilegios que lo otorga lo Ley Regloment~ 

ria de los escuelo$ 1 ibres de 22 de oct. de 1929 ( D. O. de 23 do nov. de 

1929 )-continúa expresando el estudio-, 

De esta manero, estos privif egios serían: lo capacidad jurídica que los 

leyes asignan a las pol'$0nas moro les; la U. 1. A. adquiriría un derecho def!_ 

nitivo derivado del mismo ocio concesión, el cual no podría ser cancelado sin

hoberse comprobado el incumplimiento de la concesión, y sin el consentimie'!.. 

to de la U, l. A.; el cual se necesitaría incluso, poro cualquier modificaci6n 

que $e intentare hacer a la concesión; además 11 lo escuela libre Podr6-

formular 1 ibrcmente los planes de estudio, progromas y métodos de enseñanza, -

así como administrarse con C$O 1 ibertad. Se establece también el re<::ono -

cimiento legal a los certificados de estudio o tOulos que se expidan { cosa 

que ya se ha logrado con el acuerdo de S. E. P. Vid. Art. 2o. y 4o. ) " 

{ 5 ) 

El estudio continúa diciendo, que paro obtener este decreto concesión 
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por porte del ejecutivo federo!, habría necesidad de cumplir con uno serie de 

requisito~ en cuonto al locol; condiciones de higiene, loborotorios, piones de 

estudio adecuados, r>ara adquirir IO!. respectivos títulos y grados profesion<:1les; 

preparación cientilica de profesorado, etc. 

Lo solicitud se hado ante la S. E. P, y cumpliendo los requisitos ne

cesarios, no habrfa objeciÓn poro otorgarla, y que en coso de negÓrselo, po

drfon omparane arguyendo lo violación del artfculo 16 Constitucional (goron

tfa de legalidad); ya que se cumplen CM los requisitos de ley; y la resolución 

es ilegal. 

Ademós en caso de que las autoridades no den respuesto, se violaría 

el derecho de petición (ort. 8 Constitucional) 

De todo lo expuesto obtenemos la siguiente sfntesh: 

1.- Es imposible el otorgamiento de una Ley Orgánica a la U. l.A. 

concediéndole autonomra, ex.pedido por el Congreso do la Unión. 

2.- El decreto-concesión a que se refiere el estudio no ha sido po

sible obtenerlo¡ sin embargo, 

3.- Se ha obtenido el multiciado acuerdo de la S.E.P.; el cual CC!_ 

mo hemos referido yo, es uno modal iclad del decreto-concesión; puesto que ex is 

ten puntos de semejanza entre ambos actos jurídicos. 

4,- lo S.E.P, sigue: tutelando odministrotivomente (facultad de -

vigilancia) o lo U. l.A. e .g: el rendir informe anual de labores; el no poner

en vigor los piones de estudios, sin su autorización (Art. 2o. Art, 5o, del - -
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acuerdo SBl 8). 

El 10 de Agosto de 1973, el Senado de la Univtmidod lberoameri-

cana, A. C., promulgo su Estatuto Orgánico, e incluye en su art(culo 3o. -

" ••• lo facultad de gobernarse, organi:tane y determinar su actividad scgún

lo requieran los funciones •• , conforme al presente Estatuto Orgánico y o su -

Ideario" (6) 

El 5 de Noviembre de 1973 lo S.E.P. expide el Acuerdo 15523, -

otorgando reconocimiento de validez. oficial a los estudios de tipo o nivel su

perior que importo la Universidad Iberoamericana, (acuerdo expedido por el 

Secretario de Educaci6n Pública. lng. V.B.A.; no publicado on D.O.) 

El 3 de junio de 1974, la S. E. P. expido un nuevo acuerdo (D.O, 17 de jv -

nio del mismo al'lo}, ratificando el anterior y actualizándolo con lo Ley Federal de

Edvcación, expedida el 27 de Noviembre de 1973 (considerando 2o. acuerdo 8818}. 

Nos expreso el punto 7 de este acuerdo: "El presente acuerdo - -

subrogo en sus efectos o los que anterionnente expidió lo Secretor(o de Educ'!._ 

cióo Público y por los c:¡ue olorgÓ reconocimiento de volidez oficial a algunos 

c$tudios de tipo superior impartidos por la Universidad lberoomericono," {7) -

Esto significa que lo anteriormente ocordodo quedo substi~uído por el presente, 

además se establece en el punto 8, que estas dispcsiciones " •• , podrán opli ~ 

carse o los alumnos de períodos anteriores cuando lo universidad lo considere -

conveniente y lo hago saber, en codo coso, o lo Dirección Genero! de Educo 

ción Superior de lo Secretado de Educación Público." (8) 
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Este punto nos indica como la universidad necesito lo autorización -

de S. E. P. para opl icor este acuerdo a alumnos de orlos escolares anteriores al 

periodo 1973-1974; 'es decir, anteriores a lo vigencia del primer acuerdo de -

reconocimiento oficial de validez. Nótese como tutelo aún lo S.E.P. a lo -

U.l.A., lo cual indico una incorporación lato-sensu, o se<i de hecho. 

Sintetizando el nc)(o que todavía hay entre S.E.P. y U.l.A. tene -

mos: 

1. - Lo U. l .A. está en la obl igoción de rendir un informe anual de 

las labores desarrollados, además de avisar cualquier cambio respecto o su ré -

gimen interior. (Número 6 del acuerdo 8818). 

2.- Paro poner en vigor los piones de estudio que elabore lo U. l. 

A,, deberá contar con lo previo autorización de S. E. P, (Art. 2 del acuerdo -

8818). 

3.- Sometimiento y Vigilancias técnicas de la S.E.P. (Incorporo -

ción Loto-sensu - No. 5 acuerdo 8818), 

4.- Autorización de la S.E.P. en caso de que la univenidad dec!. 

da aplicar el acuerdo a los alumnos con estudios realizados con anterioridad -

a la expedición del acuerdo 15523 de 5 de Noviembre de 1973- (No, 8 ocuer 

do 8818). 

Sobro decir cuales son lo5 puntos de semejanzo entre un decreto - -

concesión y el acuerdo de lo S.E.P. en estudio - sin embargo, brevemente do 

remos estos semeian;zas: 
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1.- En los dos reg(mcnes legales, se observa uno libertad poro el~ 

boror sus planes de estudios, pero on cuanto o cambios de regrmenes interiores, 

deben dar aviso a lo S. E .P. 

2.- Ambos deben rendir un informe anual de las labores realiz:adas. 

3.- En cambos casos, existe un sometimiento a la inspección y vi

gilancia por parte de lo S. E. P. (lncorparoc ión Lato-sensu). 

Finalmente veremos, un ejemplo de como la U.l.A. solicito la incor 

poroción de sus osignoturos a la Universidad Nacional Autónoma de México, -

(Institución lncorporonte); yo· que como hemos seilalodo con anterioridad, el --

- ·· ocueroo expedido por lo S.E.P, a nuestro juicio, no se hace extensivo o las re 

lociones existentes, entre U .N.A .M. y U. l.A. pues violaría la autonomía con 

cedida o la U.N.A.M. 

Pues bien, en carta dirigido por el Rector de lo U. l .A. o la Direc

ción General de Incorporación y Revalidación de estudios de lo U .N ,A .M, se 

expresa lo siguiente: 

"Por medio de lo presente ••• solicito o Ud. lo ratificación de la -

reincorporación de las enseñanzas que se imparten en esta institución." Como 

se ve, lo que se incorpora, seo los estudios (stricto sensu) y no lo institución, 

en el e!emplo que nos ocupo • 

Más adelante, con~inúo expresando el escrito de referencia: "Asf -

mismo, declaro que co'iocernm y nos apegamos a los requerimientos de dicho -

Reglamento, (incorporo e iÓn y revalidación de estudios) o probado por el H. - -
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Comelo Universitario el 20 de dic. de 1966, (Incorporación al régimen legol

de lo U.N.A.M). 

"las ensetlanzas cuya rcincorporociÓn se solicita son: ... 7.- Ca -

rrero de licenciado en Derecho completa, conforme al Plan de Estudios de -

1968, el lo. 2o. ·4o. y So. ai'\o con el pion antiguo." (9) 

Es así como hemos ofrecido lo relación que guardo la Universidad .. 

Iberoamericana A. C.; respecto a lo S. E. P. y a la U. N.A .M. 

A .2) Consideraciones de orden académico, 

Lo Univen.idod Iberoamericano, cuenta con una madurez académica . 

en virtud de que posee los suficientes medios económicos; y por otro lado, lo 

población estudiantil es proporcionada al cupo del pl9ntel. 

Tiene como finalidad: " ••• la conservación, tronmiis!Ón y progreso -

de la culturo superior." (Ideario), es decir, realiza actividodes de investiga -

ción y de docencia. 

Por otro lado, imparte estudios de licenciatura y estudios de maes -

trra y doctorado, e.g: Antropología, Filosofía y Letras. 

A nivel 1 icenciaturo, imparte casi todas las carreras universitarios, -

tanto tradicionales (Derecho, lngenierra, Arquitectura) como modernas: Cien -

cías y Técnicos de lo Información. 

Lo U. l .A., según se desprende de su ortrculo 4o. del Estatuto Org§_ 

nico que !o rige, podrá " ••• Establecer las Divisiones, Especialidades, Maes -

trfas y Doctorados que estime convenientes •• , Detenninar los planes y progra -
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ma' de estudio o los que habrán de a¡ustarse $US ensci'lanzas (autonomra oca -

démico),., Expedir grados, diplomas, certificados, que amparen los estudios -

1 

efectuados en ella. Otorgar poro fines de promoción ocodémico, validez. a -

los estudios que se hagan en otros establecimientos educativos, nocionales a -

extronieros de o cuerdo con los dhposiciones legales estatutarios y reglamenta -

rlas en vigor." (1 O) 

Este artículo, nos muestra los derechos que tiene lo universidad en 

el ámbito académico; o seo, organizar sus deportornenlos como lo estime con• 

veniente y establecer 101 gro dos y planes de estudio de uno manera 1 ibre; asr 

como otorgar los tftulos correspondientes a los estudios realizados • 
...... 

Lo validez de estudios a que se refiere el artículo 4o. mencionado; 

en cuanto o otros establecimientos educativos, de ninguno manera, son oficia 

les, sino Únicamente para fines de promoción académica. 

Por lo que se refiere o la estructuro académico de la universidad,-

ésta se encuentro constitu(do pvr divisiones, las cuales a su vez se componen 

de departamentos, centros e institutos ocadémicoas (Vid. Art. 8 Est. Org .) --

que agrupan estudios afines c.g: División de Arte, División de Ciencias Eco-

nómicos y Administrativos, ele, 

Ahora bien, hablemos de los componentes de coda uno de estos dlvi 

siones. Empezaremos por los departamentos. 

1.- Los departamentos, son unidades de orden académico; establee.!_ 

dos con el fin de dedicarse o un campo especializado del conocimiento, Se -
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• encuentran integrodc·s por profesores e investigadores. 

Estos deportomentos, tienen lo ventaja de ofrecer al alumno lo opor

tunidad de que él éscojo los asignaturas que más le convengan de acuerdo o -

ws aptitudes. En él, se fomento lo Investigación y se desarrollan los relacio

nes entre profesores e investigadores que imparten molerlos afines e.g: Oepo! 

tomento de Derecho y Departamento de Ciencias Religiosos. 

2,- Los centros, son dependencias destinados o prestar diversos ti -

pos de servicio; y por otro lado, creados poro desarrollar actividades de difu -

slón cultural e investigación. Algunos de estos centros son: Centro de cálcu_ 

lo electrÓ4'1ico (centro de servicio); centro de didáctica (labor docente); centro

de integración culturo! (difusión cultural); y centro de servicio y promoción so-· 

ciol (labor de servicio social). 

3.- Los Institutos, son dependencias de orden académico dedicadas 

únicamente o lo lnvest igac ión. 

Estos institutos se dividen en dos grandes áreas: 

1 .- Instituto de Ciencias Sociales. 

2.- Instituto de Investigaciones Humanísticos. 

Proponemos lo creación de un Instituto de Investigaciones económicos 

administrativas¡ y otros más poro real izar investigaciones aurmico-biológicos y

f(sico-matemót icos. 

A ,3) Estructuro Orgánica. 

El artfculo 16 de lo Estatuto Orgánico de la U. l .A., 00$ do la pa~ 



177 

ta de la manera como se encuentra organizada lo e~tructura adminiMrativa y

académica de la mhma, 

Nos ser,ola el mencionado artrculo, los siguientes autoridades que -

vamos o Ir explicando al mismo tiempo que las enumeramos: 

1.- El Senado Universitario. 

Constituye lo móxima autoridad colegiado dentro de la lnstitución,

es la de moyor responsabilidad; yo que en ello, se delegan los funciones que

le encomienda la Asamblea Gen crol de la Asociación Civil. Como sobemos, -

lo outoridad máximo de una Asociación Civil, de acuerdo con el Código Ci -

vil, es la Asamblea General. Pues bien, esto osamble<i está propiamente repr_! 

s.entada en la Universidad Iberoamericana por el Senado tlniversitorio; de ahí

lo gron rcspomabilidod que tiene. El Senado, se encuentra integrado por re -

presentantes de todos los sectores de lo Institución; toles como: 

El Rector; representantes: de los Directores Académicos, de los pr~ 

fosares, de los alumnos, de los exalumnos; representantes del patronato¡ etc. 

Se trato de un Órgano dr representación democrática¡ que en cierta 

formo podemos asimilarlo o la Junta de Gobierno de la U.N.A.M. 

2.- El Rector. 

Si bien es cierto que el Senado es la máximo autoridad colegiodo -

de la Institución, también es cierto que lo persono del Rector, es la máximo

individuolidod en todos los aspectos dentro de la universidad. Es, como en -

todos los universidades mexicanos, el representante legal de la mismo, además 
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de presidir y convocar al Conseio y Tribunal Universitario (inciso b arl, 35 -

Estatuto Orgánico). 

Tiene entre otros funciones: los de nombramiento definitivo de direc 

tores académicos o también la de remoción de é1tos, cuando tengan el carác -

ter de interinos. Desde luego también tiene facultades administrativas: como 

la de conceder licencias temporales; otorgar prórrogas en los cargos académi -

cos de director, por una $Ola vez y por un ténnlno de dos meses; lo de acep• 

tar renuncias; y de manera genérica, administrar a lo Asociación Civil. 

Todas estas actividades, desde luego que las desempe?la el Rector,

asesorado por una serie de comités creados con ese fin, por el Consejo Unlve!. 

sltario. Estos comités $00: el comité académico; el. comité académico de g~ 

do; el comité de finanzas y el comité administrativo ( con carácter pennonen

te ) • T ¿mbién existen comités de carácter especl'Fico, creados para atender -

problemas tales como: admisión de alumnos o revalidación de estudios. 

Finalmente, diremos uno función esencial del Rector: la de velar

por el cumplimiento de las disposiciones del Senado y del ConseJo; que al fin 

y al cabo, resulta ser una actividad netamente administrativa. 

3.- El Coruejo Universitario. 

Ante todo, es un Órgano que cuenta con facultades delegadas del 

Senado; y al cool le compete Únicamente, el ámbito académico. 

Corresponde obviamente ol Consejo aprobar las normas de la univer

sidad de orden académico; ya que los disposiciones de orden administrativo co-
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rresponden al Senado, 

El Consejo por otro lodo, como ya sci'lalomos, constituye organismos 

permanentes (comités académicos) y comités e!pecíricos, los cuales tienen lo -

obligación de informar al Consejo de las labores desempeñados. En el coso de 

renuncia o nombramiento de profesores numerarios o eméritos, es el Consejo el 

que los confirmo. 

El Consejo adquiere la obligación de informar al Senado, de las res~ 

luciones que emito; las cuales tendrán caraéter de c!ecutivo, salvo que requi=. 

ron el consentimiento del Órgano superio; (Senado); o salvo que el Rector vete 

sus resoluciones, es decir, que las apele. 

4.- los Directores Generales. 

Estos directores generales, pueden ser: académicos o administrativos. 

los académicos, son por ejemplo: los directores académicos de Gra-

do y Licenciatura, con funciones netamente académicos. 

los administrativos, son: el director de Finanzas; el director de Pro 

moción y Relaciones Públicas; el Director de Servicios Generales, etc. 

Estos Directores Genero le5, se encuentran bojo la coordinación del -

Comité Administrativo; el cual: "Encauza los relaciones de responsabilidad de 

los Directores Generales en sus áreas respectivas." (11) 

5.- Los Directores Académicos. 

Estos directores, tienen a su cargo; o bien un instituto, un centro, o -

un departamento. 
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Como yo vimos, estos tres dependencias constituyen lo que se deno

mina una división ocadómica. Todo esto, yo lo hemos estudiado al trotar el -

aspecto académico de la universiclod¡ por tanto, nos remitimos a lo expuesto. -

6,- Los Consejos Técnicos, 

No son otro coso, que Órganos do oscsorfo técnico-académica, de -

carácter colegiado, que componen un departamento, un centro o un instituto. 

7 .- Las Juntos de Directores. 

Se trota de la reunión de diversos directores de escuela, con el fin 

de tratar oumtos académicos ante el comité académico representante del Canse 

jo Universitario. 

Estas juntos, están fonnados según el artículo 68 del Estatuto Orgón_! 

co, "por los directores de deparh:lmento, centro o Instituto que formen una dl· 

visión (académico)" • (l 2) 

B.- los Secretorios Académicos. 

Tienen el carácter de auxiliar del director académico, más no &$ -

substituto del mismo. 

9.- Tribunal Universitario, 

No forma porte del grupo de autoridades académicas y odminlstrati -

vos que set"'iolo el Artículo 16 del Estatuto, pero esto no significo que no cons 

tituyo uno autoridad con funciones de diverso· orden, 

Según el artrculo 101 del Estatuto OrgÓn ico: "El Tribunal Universi

tario es el Órgono colegiado ol que corresponde en último instancia: 
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a) Interpretar las disposiciones del presente Estatuto Orgánico y de los re

glamentos de lo univenidad, 

b) Conocer de los foltos disciplinarios graves cometidos por los miembros -

de la comunidad universitaria y determinar los sanciones aplicables. 

e) Dirimir los conflictos jurisdicciotiales que ocurran entre las autoridades 

universitarias ••• 11 (13) 

función: 

De lo anteriormente citado, podemos concluir que el Tribunal ejerce uno triple 

1.- Interpretación de disposiciones de la universidad. 

2.- Es juzgador do los actos contrarios a la disciplino. 

3.- Actividad Jurlsdiceionol, al resolver conflictos de competencia entre

autoriades de la U.1.A. 

Por lo demás, el Tribunal ofrece la oportunidad, paro que el responsable -

justifique sus actos, presentando las pruebas pertinente~. 

A .4) Régimen Patrimonial y financiamiento. 

El Patrimonio de lo U. l .A., se encuentro sc"olodo en su acta constitutiva, de 

la siguiente manero: 

" ••• su potrimon iose formará: por los aportaciones que hagan los asociados; por 

lascuotosperiÓdicas o donativos de sus miembros y de autoridades, instituciones, socie~ 

des o penonos que desean ayudar o la realización de los expresados fines, Por todo close

de bienes que se adquieran o tftulo de donación, herencias y legados •• , 11 (14) 

En efecto, lo Universidad lberoomericono, recibe uno dooación mensual de 

$ 10,000,00 provenientes de lo empresa Pedro Domecq¡ según fuente - - -
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informativa del departamento de egre!.o~ de la empresa. 

De la misma manero, el artfculo 105 del EstotutoOrgÓnlco, sei'lola-

la posibil idod de que lo universidad celebre contratos con polrói1otos, )'º soon-

ocodémicos o finoncieroi>, poro lo realización de sus fines. 

lo misma acto constitutiva sooalo: " ••• eventualmente cuondo fuese 

necesario o c011venlente, podrá enajenar su~ bienes, hipotecarlos o de otro ~ 

nera gravarlos aunque estas operaciones no entran precisamente en sus fines, y 

por lo mismo no constituyen su objeto. 11 (15} 

Naturalmente, todas las universidades necesariamente tienen que r~ 

lizor estas operaciones poro poder funcionar. 

Se sei'lala en otro párrafo del Acta Comtitutlva, lo mención del ca• 

pitol inicial en aquel ª"º de 1954 ($ 29,000.00)¡ y por otro lodo, lo aporta -

ción que se hace, de un terreno inmueble a nombre de la Arocioción. 

Hagamos un paréntesis, a efecto de citar los diferentes domicilios que 

ho tenido lo universidad: 

Por los oifos de 1945, estaba situado en lo Calle de Palmas I 50 en 

Son Angel lnn. Posteriormente en 1958, se localizaba en lo Calle de Zaro9~ 

VJ I 84. Actualmente, su domicilio se encuentro en Avenida Cerro de las To 

rres I 395 en lo Coloo ia Campestre Churubusco en el D. F. 

Volviendo de nueva cuenta al aspecto patrimonial, tenemos que en• 

coso de que la Asociación e ivil ( u. l. A. ) se disuelvo I los bienes pasaron -

o formar porte de lo beneficencia privado. 

) cabo -
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informativo del departamento de egresos de la empresa. 

De la mismo manero, el ort(culo 105 del EstotutoOrgÓnico, scc'lalo

la posibll idod de que la universidad celebre contratos con patronatos, ya seon• 

académicos o finon<:leros, paro lo realización de sus fine~. 

lo misma ocia constitutiva señala: " ••• eventualmente cuando fvese 

necesario o conveniente, podrá enajenar sus bienes, hipotecarlos o de otra ma 

nero gn:ivorlos aunque esla$ operociones no entran precisamente en sus fines, y 

por lo mismo no constituyen su objeto." (15) 

Notumlmente, todas los universidades necesariamente tienen que rea 

!izar estos operaciones para poder funcionar. 

Se ser'lola en otro párrafo del Acto Constitutiva, lo mención del ca• 

pitol inicial en aquel 01'0 de 1954 ($ 29,000,00)¡ y por otro lodo, la aporta -

ción que se hoce, de un terreno Inmueble a nombre de la Asociación. 

Hagamos un poréntesb, o ofecto de citar los diferentes domielllc» que 

ha tenido lo universidad: 

Por los a1'os de 1945, estaba situada en lo Calle de Palmos I 50 en 

San Angel lnn. Posterionnente en 1958, se localizaba en la Calle de Zarog! 

za I 84. Actuolmenfe, su domicilio se encuentra en Avenida Cerro de las To 

rres I 395 en lo Colonia Campestre Churubvsco en el D. F. 

Volviendo de nueva cuenta al aspecto patrimonial, tenemos que en -

coso de que lo A~cioción Civil ( U. l. A. ) se disuelvo, los bienes pasarán

ª formar porte de lo beneficencia privada. 
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En cuanto al financiamiento do lo Universidad, ésto se llevo o cabo -

al través de tres factores: 

1 • - Colegiaturas en un 92%. 

2. - Donativos en un 4%. 

3. - Ingresos por concq:ito de servicios que preste la Universidad; en un 4% 

(e.g.: serviciosdefotocopias, orrendamientodemóquinasdeescribir, papelerra, etc,). 

Se bvsco reducir el porcentaje que representan las colegiaturas y cuotas, m! 

diante el aumento de los ingresos por concepto de servicios escolares; según datos -

que obtuvimos al hacer nuestro investigación de campo. 

En cuanto a los cuotas que se establecen a efecto de obtener los ingrt!, 

sos necesarios paro el financiamiento de lo universidad, existen cuotas por con

cepto d: diversos tipos de cursos, como por ejemplo: 

Cursos propedéuticos o de preparación, cursos de desarrollo de lo mujer, 

etc. Además existen cuotas por derecho o exámenes psicopedagÓgicos, exámenes 

de admisión, exámenes profesionales, de grado, exámenes comprensivos; cuotas -

por cursar asignaturas sueltos,' por revol idación de estudios y cambios de carrero. 

En la encuesta que llevó o cabo lo Univenidad Iberoamericana duronte

el primer semestre de 1973, se encontró que de los alumnos, el 16.5 considero -

las colegiaturas muy altos, el 45.5 los considero altos y el 32.2 adecuados; lo -

coal significo como dijimos onteriormcnte, que lo universidad busco aumentar los 

servicios prestados por ella; poro que de esto manero, dhminuyo el monto de las 

cole9iaturo$, 
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En la mismo encuesta, r0$pecto a los sueldos; los empleados expresaron 

lo siguiente: 54.5 %1 loHonsideró bajos; el 19,7% muy bajos; el 3.0% oo

respondió; el 0.8 ~/0 1 muy altos ( 16 ) (*) 

En cuanto al aspecto fiscal, tenemos la siguiente infonnación protÑc:to 

de nuestro investigación de campo. 

La U. l. A. : 

1. - Es causante del Impuesto Predi al, C!O los términos de la rracción

la. del artículo 32 de la Ley de Hacienda del D.D.F. (D.O. de 31 de dic. -

de l 941, fó de erratas do 17 de enero de 1942), pues son causantes del i~u~ 

to referido: 1
' l.Ds propietarios de predios urbanos o rústicos 11

; y en el caso de la 

U. l. A., ésta es propietoria de un predio urbano sobre el cual se constituye -

una asociación civil. Por consecuencia, se encuentra obligad:i al pogo de es

te impuesto. 

2.- Causa el Ífll>Ue~to del 1% sobre Erogaciones por Remuneración -

al Trabajo Personal prestado bajo la Dirección y Dependencia de un Patr6n; yo -

que la U. l. A. realiza pagos por concepto de la prestación de trabajo personal; 

en consecuencia, cuenta con trabajadores o su servicio y balo su dirección y -

dependencia. 

Anterionnentc, e:ste impuesto se conocía con el oombre de l~uesto del 

1 % sobre diversas percepciones que se dedica a la t;nseoonza media y superior

técnica y universitaria (decreto de creación: D.O. 1 feb. 1963); pero actualmen 
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te recibe el nombre mencionado en el párrafo procedente y si9uo siendo aplica

do a lo ensei\onzo. 

Ahora bien, al impuesto soi'lalado por la fracción XIV del artículo 1 -

de la ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1975 {O.O, -

24 die. 1974} se le adiciono la tosa del 1%, calculado sobre el monto total -

de las rerllUneraciones que los personas morole$, personas ffsicas o unidades econó_ 

micas, efectúen a sus ti:obojadores (Vid. art. 16 Ley qua reforma y adiciona di

versas leyes que rigen Impuestos Federales y establece vigencia propio paro dispo 

siciones consignados en anteriores leyes de la Federación. O.O. 31 dic. 1966). 

El causante de este impuesto es entonces, aquella persona que ofectúe

pa90 de nómin0$¡ y el concepto gravado es el toral de los salarios pagados, tonto

altos como mínimos. 

Lo odministrnción del impuesto en esrudlo, se encuentro encomendado

º Ja Dir. Gral. del Imp. sobre lo R., lo cual expide uno misma forma (HISR -

80) para la declaración del Impuesto por Productos del Trabajo; del 1% sobre Ero 

gaciones por Remuneraciones al Trobafo Personal y los Aportaciones y Abonos al -

l.N.F.O.N.A.V.1. T. 

3.- Lo U. l.A., por el hecho de tener trabajadores a su servicio, se

encuentro en lo obligación de pagar cuotas al 1.M.S.S. Por otro parte, " .•• -

al efectuar el pago de solarios a sus trabajadores, podrá descontar las cuotas que 

o éstos corresponde cubrir ... 11 (Vid. art. lo. fr. XVI. Ley de Ingresos de la F~ 
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deraci6n para el Ejercicio Fisco! de 1975. O.O. 24 - XII - 74 y art. 44 y 42 

de lo Ley del Seguro Social de 5 de dic. de 1972. O.O. 12-111-73., fé de -

erratas: 27 - 111 - 73.). 

4.- De nueva cuenta, la Universidad por contar con trabaja•• 

dores laborando a su servicio, debe aportar al l.N.F.O.N,A. V. l. T.: el 5 % -

sobre los salarios ordinario¡ de sus trobajadores según el ort. 36 de lo Ley Fede

ral del Trabajo de 2 de dic. de 1969 (O.O, lo. de abril de 1970); ya que: - -

"Son obligaciones de los patro0011, •• 11. Efccruar los aportaciones ol lnstiruto dcH -

Fondo Nocional de la Viviendo paro los Trabajadores en los términos de lo Ley Fed! 

rol del Trabo jo (ort. 136), de lo presente Ley y sus Reglamentos ". (Art. 29 fr. 

11. Ley del l.N.F.O.N.A.V.1.T. de 20 de abril de 1972. O.O. 24 - IV -

72. También verort. lo. fr. XV de la Ley de lng. de la Fed.: Ej. Fisc./75. 

D.O. 24 - XII - 74 ). 

5.- No es causante del lmpuMto Federal sobre lreresos Mercantiles

(gravo operaciones mercontil8'), por ser una institución de fines educativos y cu! 

turale$. 

6. - Se encuentra exenta del pooo del lmp. sobre la R. ( l~uesto -

al Ingreso Global de las Personas F~sicas ), por haber demostrado ante lo S.H. y 

C.P. mediante la documentación correspondiente, que se trota de un centro de 

ense1'on:za superior y pr;·,.oclo; y en este caso la ley dd Imp. sobre lo R., exi

me del pago de este imput-sto, a aquellos establecimientos particulares de ense -
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nonza 11 cuyos esftldios estén reconocidos por el Poder Público ( S. E. P.). 11 
-

(Vid. art. 5 fr. IV : b. Ley del I~. sobre la R. de 30 de dic. de 1964. D. 

O. 31 - XII - 64. ) . 

En cuanto o becas que ofrece lo universidad, la partido presupuestal

fué de un millón trescientos cincuenta mil pesos, en el semestre Agosto - Dicie~ 

bre de 1974. Fueron aceptados 478 Bec~. (Vid, Boletín U.1.A. Agosto/74}. 

Existe para los cuestiones relativas a becas, un Comité de Becas, Préstamos y

Prórrogas en la U. l.A. 

En cuanto o la forma do pago do las cuotas, lo universidad cuenta -

con un buen sistema odministrutivo; ya que se puede efectuar el pago, o bien -

en las oficinas destinadC1$ por la universidad para el efecto; o bien, por correo -

enviando cheque, giro postal o bancario a nombre de la universidad, o si se -

prefiere, se puede realizar el pago por giro' telegráfico o tarjeta de crédito. 

Como se ve, e~te sistema ofrece grandes ventajas desde un punto de

vista de administración finonciero, 

A.5) Régimen Laboral. 

Los empleados de lo universidad reciben los prestaciones del l. M.S. S. 

Las relaciones de trabajo entre la U. l.A, y sus trabajadores, lógica -

mente se rigen por la Ley Federal del Trabajo. 

lo fracción F) de un memorandum publicado en Comunicación Ofi -

cial (documento informativo de la U,l,A.), señala: 

"Faltor al trabajo injustificadamente por 3 días dentro de un período -
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Je treinta dfos, será causa de omonestoción, independientemente de que no se-

pague el solario correspondiente no devengado, 1yo qu1> el solario es la retribu -

c:i6n que dcl:io pagar el patr6n al trd)ajodor por su trabajo, según lo estipulado -

en el ort. 82 de la Ley F oderal del Trobo¡o ... 1 
" m6s adelante sei'lala: 

11 EI único comprobante que justifique sarán las incapacidades que ex -

tiende el 1.M.s.s •••.• " ( 17) 

Claro está, que la universidad, además de regirse por la Ley Federal del 

Trobo¡o, se rige por reglamentos expedidos por la propia institución, como: el Regl~ 

mento interior de trabajo de los e"l>leodos y de servicio y el Reglamento del perso -

nal acodémico, el cual se encuentro on estudio. 

Los trabajadores de la U. l.A., no se encuentron rindicalizados. 

A. 6} Legislación Universitaria. 

Después de la Universidad Nacional Autónoma ele fv\éxico, la U, l,A. --

cuenta con la legislación universitaria mm completa. 

Desde luego que el ordenamiento normativo de mayor i!ll>ortancia, lo -

consfitvye el Estatuto Orgánico do lo universidad, expedido por el Senado Uní -

versitario el 10 de Agosto de 1973 (no publicado). 

Este Estatuto poro poder ser reformado, se necesita el voto aprobato 

rio de las tres cuartas partes integrantes del Senado (Art. 109. Est. Org .) • 

Respecto a lo interpretación del Estatuto, ésta compete al tribunal un!_ 

versitario (Art. 98). 

Los rt."glamentos, naturalmente no pueden estor por encima del Estatuto; 

pues emanen de él. 
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Codo organismo de lo U. l. A., puede eloboror su propio reglamento, -

De esta suerte, encontramos uno serie de reglamentos que confonnon -

lo legislación de lo Institución; o saber: 1} Reglamento del Consalo Univenito • 

rio (6 Octubre do 1972) 2) Reglamento de Juntos de Directores 3) Rcglomcnto

do los Consejos Técnicos de lo$ Df:partomentos de 27 de Abril de 1972. 4) Re -

glomento del Senado Univel"$itario. Esto es por lo que respecta a los reglamentos 

rectores de los principales organismos de la universidad. Adomós tenemos otros -

reglamento$ menos importantes, como: el del Consejo de lo Biblioteca; el del Com~ 

té de Admisión; el de Estudios de Grado (Agosto de 1971}¡ el del Comité de Honor; 

de Métoó::>s y Procedimientos Adminístrot ivos; y finalmente, el Reglamento de Dbc ipl i 

nade 1-Aorzode 1966, que tieneporobjetopreservorel bien común de la universidod. 

6) ESCUELA LIBRE DE DERECHO. 

Sin duda alguno, esto escuela es la de mayor rigidez académica que exi! 

te en cuanto o lo rnaterío ( Derecho } . 

Tiene por finalidad, ºfo enseñanza de los ciencias jurídicas y sus ovxL 

liares, con independoocia de todo fin político y religioso (con lo cuol, queda

dabidomento rC$f>elado el Articulo 3o. Constitucional)." ( 18) 

En sí todas los escuelas 1 ibres se constituyen con el fin de lmportir con~ 

cimientos sobre una ramo determinoda del saber humano, e,g: Escuelo Ubre de Homeo

patía (Decreto Concesión 18deenerodc 19~; D.O. 29de enero de 1930); Escuela

Librede0b5tetricio y Enfermería de México (IOde /v\:m:o de 1931¡ O.O. 24de marzo -

de 1931). 

En nuestro estudio, en primer término veremos algunos antecedentes ge

nerales, acerco de lo cre<JciÓn de la Escuela, antecedentes académicos y legales. 
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Posteriormente, dedicamos uno porte a la naturaleza jurídica de la Escuela. Ve 

remos la formo como se amparo contra actos de S. E. P, Por último veremos la -

estructura Órganico de la escuela según su ocia constitutiva de fecho 6 de fe -

brero de 1932. 

8.1) Antecedentes Gencroles. 

Primeramente, veamos corrio se creó la Escuela. 

En el ai'lo de 1912, surgieron conflictos en lo Escuela de Jurispruden

cia, de orden político. De ahí que un grupo de profesores y alumnos se hayan 

separado de la Escuelo y lioyon decidido estublecer uno Escuelo Libre. 

Se forma una comisión a cfeeto de reol izar lós gestiones necesarios -

para el establecimiento de la institución. 

- · Lo Escuelo se fundo el día 24 de julio de 1912. en la Calle de Do'!_ 

celes H 129, figurando entre sus profesoraos: El iViaestro Antonio Coso, Emilio Ro 

besa, Eduardo Pallare$ y Demetrio Sodl. 

Los Estados de: Agva1calientes, Jalisco, Zacotecas y el D.F., recono 

cen sus estudio' ( 19 ) (•) 

En un principio, se adopto el Plan de Estudios de la Escuela Nacio -

nal de Jurisprudencia. 

El 9 de Abril del ol'lo siguiente (\913), la Escuela adopto su propio -

pion de estudios, introduciendo el estudio del Latín y del Derecho Romano. 

El 12 de febrero de 1917, se establece nuevo plan de estudios, sist~ 

matizando el ~tudio del latín y del Derecho Romano. la carrera se imparte en 5-

años, se imparte Historio del Derecho Mexicano, Legislación Social, Derecho lndus 

trial; etc. 
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El 2 de febrero de 1934, se retiro lo obligatoriedad del Derecho -

Agrario y se introducen uno ~erlc de especial izociones interesantes, to les como: 

Delitos en Materia F ederol, Psiquiatría, Derecho Minero y Petrolero, Seguros 

y T ronsportes. (20) (*) 

En lo que concierne a antecedéntes legales, tenemos lo siguiente: 

a) Cuando se fundo, se rige por los usos de lo Escuela Nacional -

de Jurisprudencia (hoy Facultad de Derecho de lo U.N.A.M) 

Su primer Estatuto es de 19 de julio de 1912; en él se menciona -

que los profesores ensei\arón sin ser remunerados. La escuela se sostiene con -

los cuotas de los alumnos. 

b) En 1913, aparece el primer reglamento de lo fscuelo. El Esta -

tuto es modificado e introduce el Patrocinio del Ilustre y Nocional Colegio de 

Abogados; menciona por otro porte, que lo escuelo se constituye de manera pe!. 

manente. 

Lo primero Junta Directiva, queda constituída por personalidades im -

portantes como: Lics. Agustín Rodríguez (Rector)¡ Don Emilio Raboso (Vocal); -

Don Luis Méndez (Rector Honorario); Don Miguel Alemán (Secretario). 

Posteriormente, han figurado en la dirección de lo Escuelo: Lic. De

metrio Sodi, Lic. Ignacio Burgoa y Lic. Eduardo Trigueros. 

e) Se expide el Reglamento de 1921, el cual incorpora medidas de -

orden práctico que se necesitan en esos momentos. 

d) El·¡ 4 de febrero de 1929, se modifica el reglamento anterior ogr!. 
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El 2 de febrero de 1934, se retiro lo obligatoriedad del Derecho -

Agrario y se introducen uno serie dt~ especializaciones interesantes, toles como: 

Delitos en Moteria Federo!, Psiquiatría, Derecho Minero y Petrolero, Seguros 

y Transportes. (20) (*) 

En lo que concierne o antcccdéntes legales, tenemos lo siguiente: 

a) Cuando se fundo, se rige por los usos de lo Escuela Nocional -

de Jurisprudencia ( hoy facultad de Derecho de lo U.N .A.M) 

Su primer Estatuto es de 19 de julio de 1912; en él se menciono -

que los profesores en~orán sin ser remunerados. Lo escuela se sostiene con -

los cuotas de los alumnos. 

b) En 1913, aparece el primer reglamento de la Escuela. El Esto -

tuto es modificado e introduce el Patrocinio del Ilustre y Nacional Colegio de 

Abogados; menciona por otra parte, que la escuela se constituye de manera pe!. 

manente, 

La primera Junta Directivo, quedo constituída por personalidades im -

portontes como: Líes. Agustín Rodríguez (Rector); Don Emilio Raboso (Vocal)¡ -

Don Luis Méndez (Rector Honorario); Don Miguel Alemón (Secretario). 

Posteriormente, han figurado en lo dirección de lo Escuelo: Lic. De

metrio Sodi, Lic. Ignacio Burgoa y Lic. Eduardo Trigueros. 

c) Se expide el Reglamento de 1921, el cual incorporo medidos de -

orden práctico que se necesitan en esos momentos. 

d} El' 14 de febrero de 1929, se modifico el reglamento anterior agr:_ 
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grando los cuestiones no previstos. 

e) Se expide un nuevo reglamento, el día 19 de enero de 1932, -

paro relacionarlo eón su escritura constitutiva de 6 de febrero del mismo ol\o. 

Este reglamento señalo que cuando se trote de problemas de interés

generol, los alumnos pueden ser oídos " ••• por la Junto General de Profeso -

res si así lo solicitan, y lo Junta Directivo acuerdo de conformidad la peti -

ción" (21) 

B.2) Naturaleza Jurrdica. 

Lo naturole:z:a jur(dico de la Escuelo Libre de Derecho, es lo de uno 

Asociación Civil; persona moral, regida por un Decreto Concesión expedido por 

el Presidente provisional de México Lic. Emilio Portes Gl1, el día 17 de Ene

ro de 1930, con fundamento en los artículos 3o. y 4o. de la ley Reglamenta

ria de los Escueles Libres de 22 de Octubre de 1929. 

La mencionada ley Reglamentaria, no es la Única que constituye el -

régimen Jurídico de los Escuelas libres. Estas escuelas, además de regirse por

su Decreto Concesión y su acta Constitutiva, se sujetan a otro reglamento: el

Reglamenlo poro la Revalidación de Grados y Títulos otorgados por las Escuelas 

Ubres Universitarias de 8 de marzo de 1932, el cual es posteriormente derogodo 

por el reglamento del mismo nombre de 26 de Junio de 1940, expedido en uso 

de las facultades concedidos por lo frocción primero del Artículo 89 Constitu -

cionol. 

Así pues, tenemos que el Decreto por el cual se reglamenta el fun -
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cionomiento de los Escuelas Libres de 22 de Octubre de 1929, sirvió de base

paro que lo Escuelo Libre de Derecho obtuviera el Decreto-concesión recono -

ciendo los estudios de la escuelo y otorgándole uno autonomía académica (res

tringido). 

Ahora veamos como lo Escuelo Libre Derecho en los orfos de 1932 y 

1933, solicita Amparo, primeramente contra lo expedición de un Reglamento r.:_ 

lativo o los Escuelas Libres expedido en 1932 y posteriormente, contra actos de 

lo S.E.P, 

El 31 de tv\arzo de 1932, lo Escuela pide la protección de lo Justi

cia Federal mediante demando de Amparo contra lo expedición del Reglamento 

poro la Revalidación de Grados y Títulos otorgodos por los Escuelas Libres Uni

versitarios, de 8 de Marzo de 1932; yo que este reglamento su¡etabo o lo Es -

cuelo a cumplir requisitos que propiamente le quitaba el carácter de escuela ll 

bre; pues seguía dependiendo de la S.E.P. en cuanto o piones de estudio y su 

funcionamiento; además de que debía ser inspeccionada y vigilada por lo men

cionado Secretaría. Por otro lodo; se necesitaba lo autorización de lo S. E. P,, 

en cuanto a los libros de actos de exómene.s y títulos profesionales. 

lo más alarmante, es que este reglamento disponía que quedaba in 

subsistente el reconocimiento de las escuelas 1 ibres si no cumplían sus disposici~ 

nes. 

El Amparo interpuesto por la Escuelo es negado en primero instancio¡ 

mós mediante recurso de revisión en $egundo instancia ante lo segundo sola de 
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lo Suprema Corte, (solo administrativo) se le concedió el amparo contra el ac

to reclamada quedando subsistente el Decreto-Concesión (Ejecutoria 7 enero - -

1933). 

Segundo Amparo. 

En Octubre de 1933, se publica la Ley Orgánico de la U.N.A.M.

lo S.E.P. manifiesta que como habfo quedado derogado la Ley Orgánica de la 

U.N.A.M, de 1929, en consecuencia desaparecería el decreto-concesión de lo 

Escuelo y lo Secretaría a partir del 23 de Octubre de 1933, no revalidorfo tí

tulos de lo Escuelo. 

Ante esto situación, se solicita un nuevo Amparo ante iuez do dist~ 

to. Se le concede el amparo, y entonces la autoridad nnpan$0ble Interpone -

recurso de revisión en segundo instancio la que le es negado (Junio de 1937}. 

El amparo quedo firme, y lo S.E.P. reconoce la vigencia del Decreto-Con -

cesión, revolidondo los títulos que expido lo Institución (22) (*) 

Posemos al estudio breve del decreto-concesión por el cual re con -

cede a lo Escuela Libre de Derecho, el reconocimiento y los privilegios o que 

se refiere la Ley Reglamentario de las Escuelas Libres. 

la cláusula primero, señalo que los estudios que realice la Escuelo,

equivoldrón a los reolizodos en establecimientos oficiales¡ es decir, se les otor

ga validez oficial. Esta cláusula es uno de los esenciales de lo concesi6n. 

La cláusula segunda y tercero, sei\olan la revalidación de certifica -

dos y tftulos que lo escuela haya expedido o expido en el futuro. 
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Por otra porte, la mismo cláusula segundo, scl'iola el procedimiento -

para que se lleve a cabo dicha revalidación: 

"Paro este fin los interesados deberán hacer su solicitud a lo Secreta 

ría de Educación, acompañando el título ocertificado expedido y un informe de 

al Escuela libre de Derecho, en el que se hago constar que el estudiante lle

nó los requisitos exigidos por el establecimiento poro obtener el certificado o -

título de que se trote." (23) 

La cláusula cuarto nos señala una autonomía académica restringido en 

favor de la Escuela Libre de Derecho¡ ya que puede el oboror sus planes de es -

tudio 1 ibremente y gobernarse como mejor le convengo "... pero cuando modi

fique el régimen actual, (dice la cláusula mencionado) deberá dar aviso a lo -

Secretaría de Educación Público." (24) 

Lo cuestión es que la Escuela sigue ligada de una manero moterial,

mós no formal, a la Secretaría de Educación Pública (Incorporación lato-Sensu). 

Los Cláusulas 5o. y 6o, nos refieren cuestiones de orden académico. 

La So, se"ala las materias necesarias exigidas como requisito previo -

poro ingresar en la institución; osf como la capacidad para traducir el idioma 

francés. 

la cláusula 6o, nos seilala que paro que la S.E.P. revalide los títu

los, deberán impartirse materias jurídicas; en un lapso de 4o. ai'los (ai'iode lo -

clásula 7o .) 

Finalmente, las dos Últimas cláusulas (So. y 9o) 1 nos don uno mues • 
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Por otro porto, lo mismo cláusula segunda, seilalo el procedimiento -

poro que se lleve a cabo dicha rcval idación: 

"Poro este fin los interesados deberán hacer su solicitud o la Secreta 

ría de Educación, acompañando el título occrtiíicado expedido y un informe do 

al Escuelo Libre de Derecho, en el que se haga constar que el estudiante lle

nó los requisitos exigidos por el establecimiento para obtener el certificado o -

título de que se trote." (23) 

La cláusulo cuarta nos sei'lalo uno autonomra académica restringido en 

favor de lo Escuela Libre de Derecho; ya que puede elaborar sus planes de es

tudio libremente y gobernarse como mejor le convengo " ••• pero cuando modi

fique el régimen actual, (dice la cláusula mencionada) deberá dar aviso a la -

Secretorra de Educación Público." (24) 

La cuestión es que la Escuelo sigue 1 igodo de una manera material,

más no formal, o la Secretarro de Educación Pública (Incorporación Lota-Sensu). 

Las Cláusulas So. y bo, nos refieren cuestiones de orden académico. 

Lo So, seiialo los materias necesarias exigidos como requisito previo -

paro ingre$0r en la institución; así como la capacidad para traducir el idioma 

francés. 

la cláusula 6a, nos ser'!olo que para que la S.E.P. revalide los títu

los, deberán impartine materias jurrdicas; en un lapso de 4o. orfos (arfode lo -

ció sula 7a .) 

Finalmente, los dos últimos cláusula~ (So. y 9o}, nos dan uno mues -
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tra clara del nexo que existe aún entre S. E.P y la Escuelo Libre de Derecho.

Lo claúsulo 8, seilalo lo obl igoción por porte de la Escuela, de rendir 

un informe anual a' lo S.E.P, de las labores realizados; asr como cualquier -

cambio en su organización (Incorporación lato-sensu). 

la cláusula 9, nos refiere que con fundamento en la Ley Reglament~ 

ria de las Escuelas Libres, la Institución se somete expresamente, a la inspec -

ción y vigilancia de la Secretaría (Incorporación lato-sensu). 

B .3) Eltructura Orgánica. 

Todo la estructura orgánico de la escuela, está sel'lalado en su acta 

constitutiva. 

"La dirección estará a cargo de una junta gent>ral de profesores, de .. 

una junta directiva y del rector de la ogrupcic ión." (25) 

1) La Junta General de Profesores.-

Se encuentra constituido por el personal docente en ejercicio y cue!! 

lo con los más arnpl ias facultades poro dirigir el plantel. (Nombro al personal

docente). 

2) La Junto Directiva.-

Es la representante de la institución en su régimen oficial e interno. 

La Junto se encuentra integrado por las siguientes perwnas: 

1.- El Rector 2.- Dos Vocales 3.- Un suplente {encargado del rég_!. 

men interior y oficial), el cual está facultado por el acto, poro delegar fun -

ciones en la persono del Rector. 

los miembros de esta Junto, al igual que los profesores, en aquel or"lo 
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de 1932, no eron remunerados como yo lo sei,olamos anler iormente. 

3) El Rector.-

fata autoridad, es nombrodo por la Junio General de Profesores¡ y es 

el enoorgodo de ejecutar las resoluciones dictados por ambas juntos. 

Gobernará interiormente o lo escuelo; atenderá las sol icitvdes de los 

alumnos en casos portie u lores. 

En lo que ie refiere a los ausencias del Rector, el Vocal Primero lo 

supliró con carácter de Rector Provisional cuando las faltos sean temporales. -

Se considerarán ausencias absolutas, cuando éstos excedan de dos meses; y tam -

bién será el Vocal Primero, quien suplo ol Rector mientras se hoce nuevo desi2. 

naciÓn. 

4) La Secretaría de la Escuelo, es el Órgano de comunicación entre 

lo Junta Directivo, los profe$0res y los alumnos. Están a ~u corgo, las cuestio 

net odmínislrativos de la escuelo, 

5) Lo Tei;orerfo¡ maneja fondos de la in~titución; cobro cuotas esco

lares a los alumnos poro el financiamiento de la escuelo etc. (25) (*) 

C) UNIVERSIDAD ANAHUAC A. C. 

E$fa Universidod es uno de lo~ rnás recientes en cuanto o su creación, 

dentro del Distrito Federal. 

Su nolurolezo jurídico es lo de uno Asociación Civil de tipo educati

vo. Es fil iot de uno in$1Ílución l lomodo: lrwestigaciones y Estudios Superiores 
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A, C. "Fundado y dirigido por un grupo eminente de hombres de Iniciativa -

privada ••• (lo cuol) se propone desarrollar otróvc\ de la Ciudad Técnico-Uní -

versitoria Anahuac; una amplio labor de Ense1)onzo Superior ••• " (27) 

Así pues, tenemos que es uno Asociación Civil, por lo que se va a 

regir jurídicamente por los disposiciones del Código Civil relativas. Lo univer 

siclod aún no cuento con su Estatuto Orgánico interno por ser como yo set'lalc:_ 

mos, uno institución de creación reciente, y elaborar uno legislación universi 

torio es uno toreo que se tomo mucho tiempo poro reolizorlo. Existe obvio -

mente, el acto constitutivo de la Ai.ocioción Civil y desde luego que se rige

por ésto; pero no nos fué posible localizarlo en el Registra Público de lo Pro

pieclod. 

Sien, en cuanto a sus estudios, éstos se encuentran totalmente inca!. 

porodos o la U .N.A .M. Lo universidad rolicito anualmente lo reincorporación 

de sus ensel\anzos, mediante corta dirigido a lo Dirección General de lncorfX!_ 

roción y Revo 1 idoción de Estudios en C iuclod Un ivers ita ria. Lo universidad, -

por lo tonto, manifiesta apegarse al cumplimiento de los disposiciones reglome!:!_ 

torios de la institución incorporan te¡ lo cual cuento con inspectores destinados

º inspeccionar el debido acotamiento del Reglamento de Incorporación y Revall 

doción de Estudios de 20 de diciembre de 1966. 

C .1) Patrimonio Univenitario. 

lo Universidad Anahuac, A. C., fué fundada por Seguros "la Co

mercial y Financiero Comermex". Un gran benefactor de ello fué Don Sontia 
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go Solos. 

En nuestro visita de campo o lo universidad, se nos inform6 que la unive!.. 

sldad se financiaba por medio de los siguientes factores : 

1 .- Un Patronato, cuyo Presidente es el Señor Calles Zapata Molinero. 

2.- Cuotas por concepto de colegiaturas mensuales: inscripciones, est'!. 

dios de orientoci6n vocacional, servicios de computación, laboratorio, exámenes 

de odmlslón, etc. 

3 .- Oonaci ones. 

Realizamos un pequeflo muestreo con siete alumnos de lo Universidad, -

en el cual no nos podemos bosar poro obtener una conclusión por ser pocos los alum_ 

nos entrevistados; sin embargo, es nuestro propósito ofrecer algunos opiniones del -

estudiantado relativos o : ¿Qué piensan acerco de las cuotas que pagan a lo Uni- -

versidad? 

Las respueslcl$ obtenidas fueron los siguientes : 5 coincidieron en que -

eran elevados; 1 declaró que el ce»to era aceptable y un último, opinó que eran "nl 

veladas por el número de alumnos". 

Lo universidad recibe donaciones por parte de lo Fundación Jenkins -

(institución de beneficencia cultural). Tombién recibo una donación de $30,000.00 

trimestrales por porte de la empresa Pedro Domecq. Sus publicaciones se encuen- -

tran "patrocinados por: Anquimetólico, S. A,, Bronces finos, S. A. Esmaltes -

S.A. (y otras sociedades anónimos ) ... " ( 2B ) 

En lo que a otorgamiento de becas se refiere, la universidad otorga-
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un 30% de sus lugarei> a alumnos de esca~os recuros. Además ofrece 100 be -

cas al alumnado de primer Ingreso en determlr1adas carreras, bajo la condición 

de que el alumno P,rescnle una comtoncio de contar con escasos recursos; y -

con la obllgoción por parte del mismo, de "devolver o lo Universidad Ano -

huoc el importe totol de la beca concedida, en un plazo de 10 of'los después 

de haber egre!.<ldo de la universidad." (29) 

Por lo transcrito anteriormente, nos percatamos de que se troto de -

un sistema de becas a crédito pagadero a largo plazo (1 O ai'los). 

lo univenldad cuento coo uno serie de centros ofil iodos: 

a) Centro Cultural lnteramerlcona, 

b) Instituto de Investigaciones Humanos y Orientación Vocacional 

c) Instituto de Sexología 

d) Instituto de Ciencias de lo Educación. 

Cuenta con una extensión de 300 .000 m2• en la cual se encuentran: 

Instalaciones poro fatudie» Profesionales, Técnicos, Investigación y Postgrado; -

C0$0S habitación para profesores y residencias para los estudiantes¡ además de -

instalaciones deportivos. 

C.2) Consideraciones de orden académico. 

La universidad imparte excelentes estudios, 

Su actividad docente es muy amplio, abarco carreros humonfsticas, -

cientílicas, técnicas a nivel licenciatura y estudios de postgrado. 

En cuanto a correros proíesionoles (nivel licenciatura), encontramos • 
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algunas muy especializados como por ejemplo: 

1.- Carrero de Ciencias de lo Comunicación Social, en lo cual se im -

parte legislación de los medios de difusión. 2.- Existe lo Escuela de Ciencias Hu

manas, en la cual se estudio Publicidad, tv\ercodotecnio y Cultura Superior. 3.- -

Escuelo de Lenguas iYodernos 4.- Ingeniería de Sistemas Eléctricos y Electronicos. 

A nivel de Técnico, nos encontramos con correros como: Técnico en

lnstolociones Sanitarias; Técnico en Aire Acondicionada y Refrigeración. 

En cuanto o estudios de postgrado, lo universidad cuento con el lnstitlJto 

de Postgroduoción e lnvestigoc iones Económicos y Sociales, además de otros centros, 

En el mismo muestreo o que nos hemos referida en páginas anteriores en -

lo tocante o lo opinión dado por los siete alumnos interrogados, íes preguntamos: -

¿cual ero la causo de su ingreso a lo Universidad Anohuoc, A.C.? 

Las impresiones recibidas fueron éstas: 3 respondieron que por tener uno 

bueno organización; 2 por tener uno eficiente preparación académico; 1 seí'laló que 

porque se aprende mejor, por tener un buen nivel técnico y por no tener motines -

universitarios; y un último, expresó que por rozón de cercanía. 

C.3) Orqonización Interno. 

Lo Universidad Anohuoc, se encuentro orl:janizoda por una asociación

civil denominada: Investigaciones y Estudios Superiores, A.C.; por conducto de -

uno serie de comités, como son: el Comité de Finanzas; Comité Legal; de Pro -

moción; de Construcción; de Relaciones Internacionales; etc. 

'; 
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O) UNIVERSIDAD LA SALLE A. C. 

Procedamos o comentar esta universidad privada, desde diversos pun -

tos de vista: Su firialidad; su régimen jurrdlco, incluyendo su aspecto potrim~ 

nial, su naturaleza y el objeto por el cual se constituye según su acto. Pos -

teriormente veremos los autoridades de lo universidad. {organización interno), 

para finalizar con el estudio de su fatatuto OrgÓn ico (proyecto). 

D.1) Finalidades. 

los finalidades que persigue lo Universidad lo Salle, están expreso -

das en el artículo segundo de sus Estatutos Orgónl~s, y éstos consisten en: 

a) Función de humanizar o los alumnos, profesores y autoridades de 

la Institución. Tal como se desprende del mencionodo artículo: "Promover el

proceso de humanización de sus miembros por la Integración persona 1, comunita

rio y soclol .'' (30) 

la Institución realiza esta tarea de humanización de sus miembros, -

dentro de uno ideologfo cristiana: "Este proceso de humanización de la pe~ 

na es lo nervadura mismo de la Universidad La Salle (sei'lalo su Ideario, y CO'!_ 

tinúa) , •• la Universidad La Salle vela por lo verdad, por uno verdad sin sec

tr.irismos y sin excluir el punto de vista cristiano que robustece y al lento eso -

verdod." (31) 

Como vemos, es de gran importancia en la universidad, formar parte 

de este csprritu inspirador de la instituciÓní como se desprende del artrculo 9o. 

del mismo Estatuto Orgánico, al referirnos uno de los requisitos poro ocupar -
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el cargo de Rector: "1. Uno identificación absoluto con la obra y el espí~ 

to losa 11 is to," (32) 

Dcbema$ hacer hincapié, en que en ningún Estatuto Orgánico de -

universidades en la República Mexicano, nos hemos encontrado con este re -

quisito paro ocupar la dirección o rectoría de ello. 

b) Función de lnvcstif1<1ciÓn Científico orientada o lo integración -

del hombre, como sei1ola el punto u~gundo del artículo 2o. del Estatuto "Ale!! 

tor la investigación de la verdad y la implantación de lo iusticia, orientadas -

ambos o la promoción del hombre en su totalidad," (33) 

c) "Desarrollar en sus integrantes una actitud de servicio por medio 

de la programación educativo de lo institución." (34) 

Esta labor, se refiere o difusión cultural como producto de lo octlvi

cbd docente. 

En sfntesl$, tenemos que realiza los mismos Fines que los demós uni

versidades: actividad docente, de investigación y de difusión cultural; única

mente que los real iza por medio de procesos de human! zaclón. 

En cuanto o los niveles académicos que imparte la institución, nos -

encontramos con el nivel medio-superior (bachillerato) y el nivel superior (pro

fesional), 

D.2) Régimen Jurídico. 

lo naturaleza jurídica de lo universidad está se?iolodo por el artículo 

primero de sus estatutos: "La Universidad La Salle es uno Asociación Civil de-
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índole no lucrativo. 11 
( 35) 

En sí, ninguno Asociación Civi 1 puede ser de índole lucrativo, "de ca

rácter preponderont~mente económico", (Art. 2670 del Cod, Civil O.O. 26 de -

moyo de 1928 ), pues es contrario al régimen legal sei'lalado por el Código Civil. -

(Asociaciones Civiles), 

Así pues, sigue las disposiciones constitutivas de uno Asociaci6n, estatu

yendo como Órgano supl'emo de la mismo, una Asamblea Genera de Socios. Por -

otro lado, adquieren el carácter de asociados : "los personas que suscriben estas -

bases (acto constitutivo)" (36 ). 

En cuanto o sus estudios, éstos se encuentran indorporodos totalmente, -

tonto los profesionales como los de bochileroto, o lo U.N.A.M.; por lo que se -

rige por las disposiciones reglamentarias de lo mismo en el aspecto académico; ad

quiriendo lo validez oflciol derivada del acto de incorporación, 

Lo misma acto constitutiva nos sei'lolo como objeto de lo instituci6n -

ol momento de suscribirlo: 

"Iniciar, fomentar, patrocinar ••• administrar y dirigir escuelas de ense

i'lonzo universitario, profesional y superior, institutos de investigación científica, 

o en general cultural ... " (37). 

Precisamente en este párrafo, podemos observar lo que ya sei'lolóbo- • 

mos anteriormente respecto o los finalidades de lo U. L. S. A.; es decir, el -

orientar sus esfuerzos hacia la actividad docente en educación medio superior -

(no aparece en el acto), y superior; realizar labores de investigación cientllica 
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y realizar la difusión cultural, patrocinando" confcrenc ias, o círculos de cstu -

dios " (Vid. acto constitutivo). 

En el aspecto patrimonial, lo universidad está facultado por su acto, 

para realizar todo clase de actos jurídicos o efecto de conseguir sus fines, 

De cata manero, tenemos que lu Asociación podrá: 

"Adquirir, construir, orrnndor.,. poseer bienes inmuebles no rústicos

y los bienes muebles necesarios., •• administrar, enaicnar, hipotecar; oceptar

crédito con o sin garantía real, emitir cédulas, suscribir, otorgar y negociar t! 

tulos de crédito y, en general, celebrar todo clase de contratos, ejecutor todos 

las operociom~s y otorgar todos los documentos que sean necei.arios o convenien

tes para el cumplimiento del fin principal de laAwcioción. 11 (38) 

Es de wmo importancia, que todos estos actos jurídicos, sean poro la 

consecución de sus fines; pues de lo contrario, se desvirtuaría lo naturaleza pr~ 

pío de una Asociación Civil; por lo demós, se justifica lo realización de estas

operociones poro efectos del financiorniento necesario de lo institución. 

D.3) Organización Interna. 

"Son autoridades de lo Universidad La Salle: (dice el ortfculo 3o. de 

sus estatutos): 

1 • - Lo Junta de Gobierno. 

2.- El Rector. 

3,- El Vicerector. 

4.- Los Directores de los Escuelas y de los Servicios. 
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1.- lo Junto de Gobierno. 

Como es común en todas los universidades; esto autoridad, constituye 

el órgano de máxif120 autoridad dentro del gremio universitario. 

En efecto, cuenta co11 focul tode5 que le son propias por su natural e-

za misma; por ejemplo: "Elegir y nombrar o todos los titulares de puestos di -

rectivos y conocer de su renuncio o remoción" (39). Cosa similar sucede con 

la Junto de Gobierno de lo U. N .A. M, 

De otra porte, esta Junta Directiva, posee facultades similores al 

Consejo Universitario y al Patronato de lo U.N.A.M.; ya que la U,L,S.A, -

no cuento con est01. Órganos entre sus autoridades. 

Efectivamente, lo fracción tercero del Artículo 6 de los Estatutos, -

sel'lola como facultad de lo Junto de Gobierno lo de: 
) 

"Aprobar y sancionar lo organización, estatutos, reglamentos y lodos 

los disposiciones académicos administrativas y disciplinarias dictadas por ella -

mismo o por cualquier otro nivel de autoridad de lo Univer$idad La Salle asr-
como las modificaciones correspondientes " ••• más adelante la fracción quinta-

menciono "aprobar lo\ pre$upuestos generales y particulares y los programas de-

dei.arrollo de cada una de los unidades académicos y administrativas así como -

los estados financieros de lo universidad." (40) 

Finalmente, tenemos que la Junto también ejerce los actividades pre:. 

pías de un Tribunal Universitario: "Resolver en último instancia los cooflictos-

que no hubieren podido ser resueltos por autoridades de otro nivel." (41) 
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De todo lo anterior, concluimo; que lo Junta de Gobierno, realiza 

las funciones de cuatro organismo\ propios de IJllO universidad. 

1. - Funciones propias de una Junta de Gobierno, 

2.- Funciones de Consejo Universitario 

3.- Funciones de Patronato 

4 ,- Funciones do T ribvnal Universitario, 

2.- El Rector: 

El rector, es el representante legal de' la universidad¡ pero en asun

tos iudicioles, nombrará a apoderados especiales mediante otorgamiento de man 

datos. 

El Rector es nombrado por la Junto de Gobierno, por un término de-

3 ol'ios. 

Desde luego que es lo autoridad ejecutiva de la universidad 1 pues

velo por el cumplimiento de los disposiciones expedidos por la Junta. 

Entre los requisitos que se exigen poro ser Rector / se encuentran: el

de s.er mayor de 35 oñ~; poseer grado universitario mayor del de bachillerato; 

tener por lo menos cinco años de servicio docente. "en instituciones lasallistas" 

y "gozar de merecido prestigio profesional" (Vid. Art. 9o. Est .) • 

Sus funciones más importantes, son las de representar oficialmente a -

lo universidad; ser Presidente de Asombl eos Un iversitorias; hacer cumplir la poi~ 

tica universitario; proponer a lo Junta de Gobierno los candidatos poro ocupar

los cargos de Vice-rector y directores de escuelas; designor los comisiones ncce 
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sarlos para la odminislroción general¡ y, "presentar o lo Junto de Gobiemo el

informe onuol de su gestión ... " (Vid. Art. 10 fr. 16). 

3. - ~ 1 >'ice-Rector. 

Constituye una figuro yo casi desaparecida en los universidades mel5.! 

canas, pues solamente es adoptada por algunas universidades de las entidades -

federativas. 

Es auxiliar del Rector. Cuento con atribuciones Únicamente en el -

campo académico¡ coordina las distintas escuelas; propone al Rector el penonal

docente a un contratado; preside los consejos técnicos de las escuelas; y olgo

importantc, es que substituye al Rector en coso de ausencia. 

Por otro lado, en el campo acodémico-adminlstrotivo, concede 1 icen 

cias sin goce de sueldo al personal académico; y en el aspecto financiero, p~ 

pone "el presupuesto anual de actividades académicas," (Vid. Art. 15: 4) 

Finalmente, tiene funciones notoriales de la Institución; como por -

ejemplo: "firmar en unión con el Director Académico correspondiente, los gro -

dos académicos u honoríficos y los trtulos profesionales que expido la unlversl -

dad." (Vid. Art. 5: 12) 

4.- Los Directores de los Escuelas. 

Son los representantes máximos de sus respectivas escuelas en el or • 

den académico y adminhtrativo. 

Serán responsables Únicamente ante el coordinador general de la es• 

cuelo, es decir, el Vice-rector. 
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Sus funciones consisten en super1hor, dirigir y evaluar lo actividad 

académico dentro de su escuela. Poro cumplir con esto toreo, propone al -

Rector los nombres de los maestros que juzga adecuados para su escuela y pr~ 

para los programas y planes de estudio integrantes de las correros que compo

nen su escuela. 

Entre las facultades y obligaciones que contraen estos autoridades, -

están: lo de convocar y presidir los Consejos Ténicos de su Escuela; asr como· 

los Juntos de profesores. 

En el orden financiero: presentar ol Vice-rector, el presupuesto --· 

anual correspondiente; poner en vigor los piones o,nuoles de operación académi

co y el presupuesto que hayan sido aprobados. 

En cuento a actividades notoriales: "expedir y firmar en unión con el 

Rector,.,. los títulos profesionales y los grados académicos ••• correspondientes 

y firmar las actas de los exámenes profesionales." (42) 

4,1.- El Director de Scrvicos Escolares, 

Es la autoridad encargado Únicamente del aspecto administrativo en. -

lo tocante a los alumnos de lo universidad y las relaciones de la misma, con lo 

institución incorporonte (U .N.A ,M .) 

Asr lo muestro el art(culo 23 del Estatuto, en sus fracciones 2 y 4: 

"2. Coordinar y tramitar lo relacionado con lo admisión e inscrip -

ciÓn y seiección de alumnos." Esto incluye la toreo de archivo de documentos 

escolares. Mós adelante, sei'ialo: "4. Realizar los trámites de incorporación,-
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revalidación de estudios, exámenes profesionales y otros semejantes." (43) 

En síntesis moncfa los documentos escolares dol alumnado (documentos -

de óxomenos, diplomas, títulos prof~ionclcs, elaboro e ión de horarios, kordex; etc.) 

Por último, diremos qui~ aplico los sanciones sei'\aladas en el reglamen

to de los estudiantes de lo universidad. 

D. 4) Log islación Un ivcrsitario. 

Unicamente tenemos en nuestro poder, un proyecto de Estatuto Org6nico 

de la U.L.S.A. o manero de distribución sugerido, el cual nos fuá otorgado por el

Sel'lorRcctorde la Universidad la Salle, A.C.: Dr. Feo, Leonel de Cervantes Lechuga, 

Ahora bien, se pretende que el proyecta a que hemos hecho alusión anti:._ 

riormente, seo sometido o principios del mes de julio de 1975 o lo Junltl de Gobier-

- no poto su aprobación. De ser aprobado por ésto, será publicado en el órgano info~ 

motivo de la Institución, de ser posible, en el mismo mes do julio del ~itado Ql'lo. 

Así pues, solamente domos o conocer este proyecto. 

Los Estatutos están COfll>Uestos por tih.JI°', los cuales están divididos-

o sv vez, en capítulos. 

los títulos se distrilxlyen como sigue: 

Tihilo primero. Trata de la finalidad perseguida por la institución, -

así como su natural ezo jurídica. 

Título segundo, Trota do lo Organización General desde un aspecto 

acodémico-administrotivo y los servicios que presta la universidad. 

Título tercero. Se refiere a los Autoridades de Gobierno a las cua 

les ya hemos hecho olu$iÓn. 

Ti'>ulo cuarto. Es de contenido netamente académico. Nos refiere -
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como se gobierna lo universidod en el ámbito académico, así como quién es -

el Vice-rector y lo~ directores de escuela. 

Título quinto. Nos refiere el tipo de contratación de los maestros -

(contrato definido, temporal, maestros v isilontes y conferencistas ocasionales), 

También nos ~et'lala que habrá r.1ocslros de dedicación exclusiva (48 

horas), de tiempo completo (40 horas semanales) de medio tiempo (18 a 25 ho

ras por semana) y maestros por hora$ o la semana. 

Título sexto. Se refiere a los alumnos; 

Tftulo séptimo. Servicios administrativos (administrador general). 

Título octovo. Servicio\ genero le$ auxiliares: como relaci~ncs púbU, 

cas y servicios escolares. 

T(tulo noveno: Nos refiere acerca de los órganos consultivos, com-

pues!o por consejos técnicos, académicos y administrativos de cada escuela. 

Htulo décimo. Se refiere a su régimen laboral. 

Título undécimo. Incluye su régimen finoncicro. 

Como se observo, la institución cuenta con dos gobiernos: El Go -

biemo General de la Universidad, con amplias atribuciones y el Gobierno Aca

démico, con atribuciones exclusivamente académicas. 

E) UNIVERSIDAD FEMENINA DE MEXICO. 

Lo Universidod Femenino de México, vamos a estudiarlo desde 3 os -

pectes: niveles académicos, 1u naturaleza Jurídico y finalmente, su organización 
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interno. 

Antes de empezar nuestra exposición, diremos c¡ue se troto de uno -

institución dedicada o lo educación de lo mujer mexicana, No es lo único -

en México, pues en el caso de lo Universidad Motolonfo A.C. 1 su alumnado 

está integrado por elementos del sexo femenino. 

En efecto, el ideario de lo univenidad que no5 ocupo, seflala su -

preocupación por que sus alumnas: ", •• se encuentren copocltadas, al termi

nar sus estudios, no solo paro ejercer lo profesión elegido con lo debida com

petencia técnica sino paro desempel'lor perfcctomenle todas los funciones que -

en lo familia y en la !.aciedod, en lo vida privado y en lo vida público, co

rresponden a lo mujer de nuestros días." (44) 

Lo anterior, nos muestra que lo institución no nada mos imparte estu

dios profesionale\ o nivel medio superior y superior, sino que también reulizo -

uno plena labor educativo de fa mujer. 

En uno porte de su acto constituHvo, se puede observar que se cons

tituye la Sociedad Civil, (naturaleza ¡urrdica que ten fo cuando se constihJyó)

con el objeto de: 

11 Fomentar la educación cultural de la mujer mexicano ••• formar prof!_ 

sionistas y técnicos del sexo femenino •••• extender los beneficios de lo culturo. 

, •• entre las mujeres mexicanos (45) 

Cabe hacer notar que lo universidad fué la primera en Mé>dco en es 

toblecer carreras técnicos, en el a/lo de 1946. 
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También cabe hacer 11otar, que es lo Úttico universidad cóti lo natura 

leza juridico de uno Sociedad di! Respon~bi!idnd timitodo. 

Expondreml.)s algunos ontcccder1tes relativos o la universidad de mo -

nero conciso y breve apoyados en lo que nos relato una publicación de lo uni 

versidod ( .. ) (46). 

En el oi'lo de 1943, un grupo de pcrwnos encabezados por lo Sciforo 

Adela Formoso de Obregón Sontocilia, decide fundar la Universidad Femenlno

de México. la Institución inicia su actividad docente el día primero de mar

zo de ese mismo afio impartiendo estudios a nivel medio superior. En 1944 y-

1945, comcnt.oron o impartir5c los estudios de nivel licenciatura (Químico). 

En el ai'lo de 1943, la Universidad Nacional Autónoma de México, -

decide incorporar los estudios de la Universidad Femenina de México; y en con 

i-.ecuencio, s1is estudios se encuentran ya reconocidos por el Estado. 

F.s el año de 1946, cuando nace lo ideo de introducir por primero -

vez en Mexico, "cvrsos de preparación técnica que capacitan o los jóvenes ~ 

ro ejercer octivldodes profesionalt~s con una base científica., •• menos ompl io que 

lo de los carreras facultativos." (Vid Cotólogo 1974-75). 

En 1947, se decide la impartición de correros técnicas cortas y la -

creación de diver~os filiales de !o univer5idod en varios puntos del país. 

De esto maner-o, aparecieron filiales en: Veracruz, Guadalojoro, To 

luca, Puebla, etc. 

En cuanto a lo Universidad Femenino de Pueblo A.C., tiene sus estu 
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dios incorporodos a lo Un iversidod Autónorno de Pueblo y o lo S. E, P, (educa

ción médla básica), 

E.1) Niveles Académicos. 

En cuatro puntos resumiremos los niveles académico~ que imparte la -

univenidod: 

1 .- Lo universidad importe estudl0$ profe1ionoles o nivel 1 icenclat~

ra, tales como: licenciado en Derecho, Uccndodo en Psicología y Licencio -

do en Químico-Formocéutieo-Biólogo. 

Todas estos estudios se encuentran incorporados a la U ,N .A.M. 

2.- Importe correros sub-profesionales incorporadas o S.E.P. e.g: -

T rabajodora Social y Profesoras en Educación Preescolar (educación normal). 

3,- Correros Técnicos oún no reconocidas oficialmente por la S.E.P. 

Algunos de ellos son: Decoración, Diplomacia, Secretaria Ejecutivo 

Bilingüe, Técnico en Banca y Finanzas. 

4 .- Educación media en sus dos ciclos: medio-básico (secundaria) -

con incorporación o S.E.P; medio-superior (preparatoria) con incorporación a -

U.N.A.M. 

Como se obseNa, abarca lo Institución, la ensei'lonza de estudios -

desde nivel medio hasta profesional, lo cual indico un amplio campo docente

y cultural. 

la 1;niversidod cuenta asr mismo, con cursos de verano poro alumnos 

extranjera!.. 
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E.2) Naturolézo Jurídico, 

La Universidad Fcmenim de México es, según su acto constitutivo, uno 

Sociedad Civil en cuyci constilución ei<iston <los tipos de socios: Socios Benefacto

res y Socios Activos y lo cual fué creada sin uno duración determinada (*) ( 47) 

En el acto, no se incluye lo cláusula de extrartjería necesorio paro su ri:_ 

gistro en lo S.R.E. 

No obstante lo que el acta nos refiero acerca de su naturaleza jurídica,

cuando real izamos nuestra investigación en lo univenli:Jad, la soi\ora Rectora: Ora. -

El i:sa M:irgaono de M:irt ínez Cid, nos informó que se trataba de uno Sociedad de Respons~ 

bilidod Limitada. 

Si bien es cierto que en su publ lcidad oficial no menciona esta naturale

za jurídica, también es c lerto que hoce omisión de sei\alor que se trata de uno Sociedad 

Civil. 

Podría pensarse que en todo caso, se trata de una Sociedad de Resposobi

lidod Limitada de Interés Público, por trotarse de lo prestación del servicio público

de lo educación. 

No debemos posar porolto que la Secretaría de Industria y Comercio (S. l.C .) 

tiene intervenci6n en los términos de las leyesrespectivas, en las sociedades mercantiles. 

(art, 8fr. XIV de lo Ley de Secretaría y Departamentos de Estado de 23 de die, de 1958 

D.O. 24dic. 1958). Por ejemplo: la Secretaría mencio1YJda, puede promover ante la 

autoridad judicial competente, la disolución y liquidación de la soci1..>dad¡ o bien, pu~ 

de pedir información rJccrca del estado en que se encuentra la misma a los odrninist~ 

dores. (Vid. ort. 12 fr. 1 y 11. ley de Sociedades de Responsabi 1 idod limita da de lnte -

résPúbticode 28 de agosto de 1934, D.O. 31 agosto del propio año). 

Todo esto nos hace pensar que en materia educativa, lo S. l. C. no -
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tiene por qué invadir lo esfera que le compete o otras autoridades destinados -

precisamente o atender asuntos de tipo educativo. Concretamente, nos referi -

mas a lo S.E.P. Y.º la U,N,A.M. 

Ya que hemos hecho mención de citas autoridades, diremos que lo -

Universiclod Femenina de México, se erlcuentro incorporado a la U.N.A.M, y 

a la S .E.P. 

En cuanto a la S.E.P. ésta incorporo los estudias de nivel básico -

medio y sub profesionales de lo Institución, mediante acuerdos: 14576, (olla -

1957); 4702- V- 7 (1970); y 779 (1970); además de lo expedición de algunos 

oficios en los cuales constan la existencia de la incorporación e.g: oficio - -

3 B/10 655-11-4 (1970). 

Por lo que toca a la U.N.A.M., ésto incorpora los estudios de nivel 

medio-superior y superior de lo univenidod, al través de oficios otorgados en el 

ai'lo de 1967 y un oficio otorgado o fines del afio de 1974 (oficio l-9-1974). 

Hemos citado los anteriores oficios y acuerdos o manera de constancia 

de que lo universidad cuenta con validez oficial de sus estudios; obteniendo -

de esto manera, uno garantía académica. 

Ahora bien, los títulos académicos de los carreros impartidas por la -

Universidad Femenina de México, son legalizados por lo U.N.A.M. la cual -

por otro parte, legalizo las boletos y certificados de estudios; y además inter -

viene, como autoridad, en las ceremonias de groduoción profesional. 

Por lo que se refiere o los alumnas, éstas se obl igon a seguir las dis • 
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posiciones de la U.N .A.M. en cuanto o fechas de celebración de exámene$; -

tal como se obserro en el Art. 13 del reglamento de alumnas: 

"Los alumnas de lo Universidad Femenina de México, están obligados 

a cumplir estrictamente con el calendario de exámenes. extraordinarios y a títu

lo de suficiencia que S.E.P. o U.N.A.M. fijen previamente como período re

glamentario ... " (48} 

las fechas en las cuol~ los alumnos deben entregar su documentación 

que las acredite como pertenecientes a la U. F. de M., son Igualmente establ! 

cidas por la instituclóo lncorporonte. (Vid. Art. 14 Reglamento Alumnas). 

E.3) Organización Interna. 

En la estructuro de la universidad, nos encontramos con los siguientes 

Órganos: 

1.- El Consejo de Administración. Este Órgano, posee funciones -

de un Consejo y uno Junto Universitario o la vez; pues está facultado paro e~· 

pedir normas y disposiciones generales para el funcionamiento administrativo, -

técnico y docente. 

2.- Consejo Técnico. Tiene a su cargo, funciones técnico-odmi • 

ni1trotivas. 

3.- Rectoría: Es el Órgano ejecutivo de la institución. Posee lo -

dirección académico y administrativo de la universidad. 

Cabe hacer mención de la Secrntarfo General, lo cuol auxilia de -

manero fundamental al Rector; pues es la encargado de mantener relaciones en-
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tre las autoridades incorporanles y la universidad. 

4.- Servicios escolares. Se lrota de una dependencia, encorgada

dc tramitar los asuntos relativos a los profe$0res y alumnos (función administro 

tlva). 

5.- Direcciones de Escuelo. Tienen a su cargo, el control técni -

co y académico; tanto de la escuelo, como de las profesores y alumnos perte -

neclentes o la misma, 

6.- Gerencia Adminhtrativo. Controla los sistemas administrativos 

y el personal encargado del aspecto contable y Financiero de la institución -

(presupuestos, erogaciones, cobros, pagos, etc.); asimismo, efectúo la contra

tación del personal administrativo. 

7.- Secretorias. Su función consiste en el control administrativo -

de los carreras técnicas autónomas de la Universidad Femenina de México. 

F) UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO S. C. 

Lo Unlvenidod del Valle de México, es una institución de creoctón 

relativamente reciente, pues es establecida el día 16 de noviembre de 1960 -

con el nombre de Institución Harvard. 

En aquel entonces, comienza impartiendo las carreras de: Contobi -

lidad, Admini~troción de Empresas y Economra. 

Posteriormente, el lo. de Julio de 1968, cambia su denominación -

por el de Universidad del Valle de México, S. C. 
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F. l} Consl deracloncs Acodémlcas. 

la Univenidad del Valle de México, importe enseflanza en los si -

guientes niveles: 

1.- Básico medio o seo, Secundario Técnico.. 

2. - Medio - superior ( Preparo torio 

3.- Superior (Profesional). 

1 .- Es de hacer notar, que lo universidad es uno de los pocos en -

el país que imparte emeflanzo secundario; claro está, además de la U,N .A.M. 

la cual como ya lo hemos se1'olodo en el primer capítulo de este trabo¡o, lm -

parte tnludi01 de este nivel, al través de lo Escuela Nacional Preparatorio No. -

2. 

Ahora bien, la Universidad del Valle de México, empleo en este n~ 

vel, el sistema de aprendizaje del Colegio de Ciencias y Humanidades { C.C, 

H.), el cl.ICll le do un carácter activo a lo ensooanza. 

Al finalizar este ciclo, los estudiantes obtienen un Diplomo de Aux_! 

liar de Técnico en divena~ romas. 

2.- Al través de los estudios de Preparatoria, se les da a los alumnos 

especial atención; de manero tal, que se les orienta debidamente de acuerdo o 

sus inclinaciones vococionoles. 

3. - En lo que se refiere a enseñanza svperior, la U. V, M., im -

porte interes.ontes carreros de orden económico administrativas, como son los si

guiente$: 
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o) Lle. Créditos y F inonzas. 

En esto carrera se ensef\a lo relativo al campo públtco y privado -

del crédito; los div~rsos créditos financieros que existen; la actividad macro- .. 

económico y mlcro-económico del sistema; las instituciones nocionales e inter• 

nacionales de crédito; etc. 

b) lle. en Relaciones Comerciales, 

e) Lic. en Relaciones Industriales, 

d) Ingeniería Industrial. 

·Cloro está que se imparten otro tipo de 1 icencloturas, no de orden -

económico, e.g: Lic. en Relaciomu Públicas y Lic. en Derecho. 

Para terminar el aspecto académico de lo Universidad, diremos que -

cuenta con uno escuela de idioma$ y un centro de cólculo (computación electr~ 

nica); y que, en el primer semestre del ol'lo de 1974, la Unlvenidod otorgÓ a -

ws alumnos 215 becas. 

f .2) Noturolez:o Jurídica. 

la Universidad del Valle de México, es uno Sociedad Civil; por la

que se encuentro reglamentado por los disposiciones del Código Clvil relativas, 

en cuanto a f.U organización legal. 

De la mismo manero, se regula por el contrato que le dló origen. -

Recordemos que el Código Civil, dispone que estos sociedades se fo!:_ 

mon mediante contrato de Sociedad, En este contrato: "los socios se obligan -

mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos poro lo realización de un -
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fin común, de carácter preponderantemente económico, pero que no constitu -

VCJ Uno e$peCU!ociÓO comerdal. 11 (49) 

No nos explicomos cual pueda ~er el carácter preponderantemente -

económico que pueda tener uno in$titución educativa. , 

No estamos de acuerdo en que una univenidad, (institución de edu 

coción genercilmente a nivel superior) puedo ser uno Sociedad formado con un-
• 

fin; que aunque no es de e~peculoción comercial, si existe preponderancia del 

factor económico. 

El corácter "preponderontemente económico" de una Sociedad Civil, 

se puede observar en lo administración de los bienes de la mismo: 

En efecto, los socios administradores, salvo convenio en contrario; -

deben estor autorizados según el artículo 2, 712 del Código Civil: 

11 I. - Para enajenar las cosos de la sociedad 

11.- Poro empe1forlos, hipotecarlos o gravarlas con cualquier otro de-

recho real. 

111.- Para tomar capitales prestados." (50) 

Realmente, constituye uno excepción la existencia de una universidod 

con carácter de Sociedad Civil, pues la mayoría son Asociaciones Civiles. Des 

de luego que estamos hablando de univer.¡idodes particulares. 

Por lo que se refiere o incorporación de estudios, sei"íaloremos que -

por medio del Acuerdo número 11417 de 4 de Noviembre de 1970, los estudios 

de nivel medio-bósico, (Secundario Técnico), quedan reconocidos oficialmente -
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por lo S.E.P,; por lo que lo universidad queda obligado o cumplir con los d!.?, 

posiciones de la Ley Federo! de Educoción 1 y por los reglamentos emanados -

de lo derogado Nu?vo ley Orgánica de Educación Público de 1941, los cuo -

les aún $00 aplicables, 

Los estudios de nivel medio~superior y superior, se encuentran incor 

porodos a lo U .N.A .M. 

La U.N.A.M., en virtud de incorporar los estudios superiores de la 

unlvenidad, eierce un control en cuonto o documentación de alumnos, cuotos

de incorporación, documentación académico de los profesores etc., 

En orden de fundamentar lo expresado con anterioridad, veamos lo -

que textualmente nos sei'lala el Reglamento General fXll'O los Escuelas Secundo -

ria y Preparatorio, y el Reglamento Interior del Personal Docente (cicl~ secu'!. 

doria y preparatoria) de lo Universidad del Valle de México. 

"Art. 32, lo ausencia del alumno por un período mayor de tres meses • 

• • autorizo a la Escuelo poro darlo de bojo, tonto en sus listos como ante los -

servicios incorporados de lo U.N.A.M. 

Más adelante, nos refiere el artículo 52 del Reglamento General: 

"Son supletorios a este Reglamento, y por ende de obligatorio cump!.!, 

miento poro los alumnos, las disposiciones emanados ••• de la Universidad Nocio 

n.:il Autónoma de México." (51) 

Esto significo un apego estricto o la legislación universitaria (Regla

mento General de Incorporación, circulo res, acuerdos, celebración de exámenes, 

etc.). 
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En lo que se refiere al personal docente de lo universidod, el ar -

. tículo 2o. del reglamento interior del personal docente de la institución, nos 

$et'lala: 

"Esta univenidad no adquiere compromiso alguno con el profesor ci:_ 

yo documentación académica no seo autorizado por lo Universidad Nacional -

Autónoma de México ••• relevándose de todo responsabilidad en la contratación" 

(52). 

Como sobemos, la Universidad Nocional Autónomo de México tiene

control s,obre la debido preparación académico de los profesores pertenecientes 

a la institución con estudios incOfporodos a ello. 

En cuanto al estatuto orgánico de lo U.V.M éste se encuentro en -

proces,o de elaboración. 

Antes de dar por concluído este último caprtulo, relativo al ~tudio monográ

fico de diverws univerlidades privados en el D. F., diremos que Únicamente hemos hecho 

aluslóoa algunos de ellas, puesto que todavía existen universidades particulares im -

J>('rtontes en el interior de la Repúbl ico Mexicano. 

De esta manero, tenemos lo Universidad Motolonfo,. A. C; la cuol -

imparte enserlanz:a o nivel preescolar, primaria, secundaria, preparatorio y uni

versitario; además de impartir enserlonzo técnica y comercial, Esta universidad 

tiene filiales en varios puntos de la República. 

Otro Institución privada importante es lo Universidad de las Américas 

A. C; lo cual cuenta con lo autorización legal del Departamento de Educación 

del Estado de Pueblo. 
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La Universidad Autónomo de Guodolojoro, en realidad constituye un 

caso confuso en lo que respecta o ~u denominación; pues se trato de una uni• 

versidod particular con estudios incorporados a la U. N.A .M; y por esto razón, 

no puede tener el carácter de Autónomo. 

Basto recordar que la Autonomía se otorgo de manera formol, media!! 

te Ley expedida por el Poder Legislativo Federal o Local; y la Universidad Au_ 

tónoma de Guodalajora, es "iniciativo privada" y por tonto, carece de Ley e.! 

pedido por el Congreso¡ además de que no es organismo descentralizado del Es 

todo. 

En síntesis, no es posible que seo universidad autónoma y universidad 

particular con estudios incorporados a la U .N .A.M a lo vez. 

En fin, por limitaciones de espacio, no nos es posible continuar la -

exposición del régimen jurrdico de otros universidades en el país; por lo que _ .. 

damos por finalizado nuestro trabajo. 



CONCLUSIONES GENERALES 

Una vez que hemos expuesto en forma detallada y minuciosa la totoll

dad de nuestro trabajo, nos encontramos en condiciones ele evaluar el contcni-

dot con el objeto de oblener las siguientes conclusiones: 

l.- No podemos dejar de reconocer los beneficios que consagro lo Ley 

Federal de Educación de 27 de Noviembre de 1973, en cuanto o que se trota -

de un ordenamiento jurídico acorde con la realidad que se vive en México, y -

en cuanto o lo preocupación por lo participación activa del estudiante en el -

proceso de aprendiz.aje¡ así como la flexibilidad que la ley Federal de Educo-

cióo, ho concedido al Sistema Educativo Nocional, mediante la creación de--· 

opciooes terminal.es con objeto de que el estudiante se incorpore al mercado

de trabajo. 

Se busca, una política de unlficoclón del Sistema Educativo Necio-

nal. 

2.- Encontramos lo existencia de dos shtemas mediante los cuales lo -

U. N. A. M. imparte estudios de nivel medio-superior y superior. 

o) El sistemo tradicional utilizado por fa Escuela Nacional Pre¡xirato

ria y por los Focultodc~ y Escuelas que importen estudios profesion~ 

les en Ciudad Universitario. 
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b) Los sistemas empleados por lo Unidad Académica del Ciclo de Boch.!, 

lieroto del Colegio de Ciencias y Humonidodes¡ y del Sistema Uni 

versidQd Abierto de la U. N. A. M. 

3.- Por lo que se refiere a la fonna de titulación en el nivel lice!l<-

ciaturo, proponemos tres sistemas opcionales poro todas los instituciones de edu

cación superior en el po rs. 
a) Lo presentación de uno T esi• Profesional sobre un temo deter-

minodo1 presentación de un exómen profesional y la reollzoción -

de un breve servicio social, con una duración máxima de 4 meses. 

b) Lo roolizaclón de un servicio social con duración máximo de 6 -

meses; lo presentación de un informe respect» a las actividades -

realizadas duronte el mismo; y finalmente, la presentación de un -

exómen global. 

c) Llevar seminario de Investigación en codo semestre sobre diversos

temas, y al final izar la carrero, presentar el conjunto de éstos, 

más la presentación de un exómen profesional y la prestación de

un servicio social. 

Lo importante de los sistemas antes expuestos, es dar mayor flexi

bilidad al sistema actual de titulación, mediante diversas· modalidades. 

4.- La formo en que lo Administración Pública realiza la función -

educativa, es mediante: 
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o) Lo figuro Jur(dico de lo centralización administrativa: (S. E. P., 

poder central de los estados y Secretarfas de Estado en coordina

ción con S. E. P.) 

b) Lo descentralización administrativa (descentralización por servi-

cio), real izado por los organismos descentra! izados del Estado -

(federales y de las entidades federativos). 

e) Por medio del ocio jurídico administrativo de la incorporación de -

estudloi impartido$ por escuelas privadas, a Instituciones oficiales 

con carácter de incorporan tes. 

5,- En materia de planeoción universitaria, se sigue uno pol(tico de 

permanente crecimiento de universidades en la República Mexicano, pues lo -

concentración de un gran Índice de población estudiantil en uno universidad, -

disminuye su col idad de ensei\onza. 

Por otro lodo, se busco la creación de sistemas abiertos de ense?ionzo 

y el fomento de la cooperación entre los t.niversidodes del país. 

Lo educación universitaria, es una inversión económica que realiza el 

Estado, con el objeto de producir los profesionales que la sociedad demanda en 

un momento dado. 

6.- Por lo que se refiern o sistemas de financiamiento de las universi

dades oficiales, un sistema crédito-beca, seda excelente, teniendo siempre -

en cuenta estos factores: 
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o) La aportoción por parte del Gobierno Federal, de un subsidio -

anuol, disminuído en cuanto o su monto actual. 

b) Mantener las colegiaturas moderadas. 

e) El sistema crédito-beca pagadero o largo plazo (10 or'los). 

7. - Proponemos lo creación de uno "Corta de Instituciones de Educa

ción Superior en México", similor a la "Corta de los Unlversldodes Lotinoome 

riconos, relativa a los htatutos de lo UnlÓn de Universidades de Américo Lotl 

naº. (U. D. U. A. L.) 

B.- El régimen jurfdico de los un iversidodes mexicanas, puede estor 

determinado mediante: 

1) Ley Org6nico expedida por el Congreso Federal ó Local, 

2) Decreto-concesi6n. 

3) Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, mediante acuer

do otorgado por S. E. P. (e. g.: U. l. A.) 

4) Incorporación de los estudios reol izados por uno universidad priva

da, a una institución, facultado por lo ley poro el efecto. 

los universidades descentralizados del Estado, son creados mediante la 

expedición de uno ley Orgón ica por el Congreso Federal. Esta ley / constitu 

ye el régimen jurídico de éstos organismos descentro! izados federales. 
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La naturaleza jurídica de las universidades oficial(?$ es la correspondie~ 

te a la figuro jurídico-administrativo de la descontrol izoción por servicio, 

El régimen jurídico de las universidades descentralizados del Estado, es -

de derecho público en sus relaciones con el Poder Central, 

Un régimen de derecho privado únícamontc le es aplicable, por cuanto -

que son person0$ morales de carácter público en los términos de la fracción 11 del -

artículo 25 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1928; y cons!: 

cuentemente, poseen personalidad jurídico que les permite efectuar actos jurídicos

para la consecución de sus fines. 

La Ley parti el Control por parte del Gobierno Federal, de los Orgonis -

mos descentralizados. y Empresas de Participación Estatal (O.O. 31 dic. 1970}, ro

es aplicable a las universidades descentralizadas; tampoco la Ley de Responsabilid~ 

des de los Funcionarios (O.O. 21 feb. 1940) 

Estos universidades, constituyen las corporaciones públicas dotadas de ~ 

yor autonomía dentro de todos los organismos descentro! izados que podemos encontrar 

en México. 

9. - Las universidades particulares, estón constituidos por aquel los plan

teles cuyos estudios, r.e encuentran incorporados o U. N.A. M. ó S. E. P. 

Su naturaleza jurídico es la de una Asociación Civil y su régimen jurídico 

está constituído por los disposiciones de su Acta Constitutiva; losdisposiciones delC~ 

digo Civil relativas y el Reglamento General de Incorporación y Revalidaci6n de Estu -

dios de lo U.N.A.M. 
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10.- Las Escuelas Libres Universitarios, son los constituidos con ése cor6c 

ter mediante Decreto-Concesión expedido por el Presidente de lo República lv\exicc:_ 

no. Se trota de Asociaciones Civiles y su rl'gimen jurídico está corntituído por los -
. 

disposiciones del derecho común relativos; su acta constitutivo; su Decrcto-Conce -

sión¡ lo Ley Reglamentario del Funcionamiento de los Escuelas libres de 22 de Oc~ 

bre de 1929; el Reglamento de Revalidación de Tilulos y Grados, otorgados por las -

Escuelas libres de Junio de 1940. 

11. - En orden de comprender el concepto del acto furídico""(ldministrati-

vo de incorporación, debemos tener presente: 

l) El su feto activo ó incorporante de lo relación; el sujeto pasivo 6 inco.! 

Porodo y el nexo jurídico-odministrot ivo del acto de incorporoción. 

2} Las diveoos acepciones, que a nuestro juicio, tiene el concepto. 

a} Figura jurídico-e ivil de la Patria Potestad 6 tutelo odministrotiva - -

{Concepto de incorporación lato-sensu). 

b) Reconocimiento de validez afie ial de estudios (concepto stricto-sensu). 

e) Figura jurídico administrativo del acto-condición. 

d) El procedimiento de incorporación y revocación de la mismo {acto ji!_ 

rídico discrecional). 

12.- Los instituciones incorporantes en México, pueden ser organismos-

descentro! izados del Estado (federales 6 de las entidades federotivas}. 

13. - Existe una incorporación más directa respecto a la S. E. P. que 

respecto a la U. N. A. M. 
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14.- Proponemos que el rubro: "Reglamento Genero! de lncorporoción 

y Reval idoclón de fatudios" octl}(.11 t seo sumtitu(do I por el rubro: "Reglo-

mento General de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudias" evitando -

de Ústa manero, lo confusión que ocasiono el ténnino •1 incorporación" caren

te de precisión técnico. 

15.- La facultad reglamentario que posee el Consejo Universitario de 

lo U. N. A. M., de ninguno monera, rompe con el principio de indelegabil!_ 

cbd de lo facultad reglamentaria, concedido al Presidente de lo República. 

16.- La ley Federal del Trabajo es aplicable o lo\ trabaiadores de lo

U. N.A. M. al igual que el régimen del l. S. S. S. T. E. 

17. - Algunas de las incongruencias que existen en cuanto al otorgo- -

miento de outonom(o, entre la Universidad Autónomo Metropolitano y el Cole

gio de Bachilleres condsten en que: 

o) Siendo amoos instituciones organismos descentrolizodos del Estado, -

lo U. A. M. es autónoma, en tanto que el Colegio de Bachille

res, carece del supuesto básico de la autonomía universitario, 

pue5 lo S. E, P. le autorizo sus planes de e5tudlo. 

b) Siendo que lo U. A. M. es un organismo descentralizado del 

Estado .autónomo, en el Colegio de Bachilleres existe de hecho una 

"incorporación" (loto semu) o la S. E. P. 

e) Ambas instituciones, tienen el carácter de instituciones incorpo--
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rantes, y sin embargo el Colegio no es autónomo. 

d) Uno fué creado mediante Decreto Presidencial y el otro mediante -

Ley Or'9ón ico expedido por el Congreso Federal. 

Proponemos que los miembros de la Junto Directiva del Colegio de Boch..!. 

llerel, seon designados por un cuerpo colegiado del 1. P. N, y la U. N.A, M. 

18.- El acuerdo otorgado por la S. E. P. otorgándole reconocimiento -

de validez oficial de estudios o lo U. 1. A. es operante con respecto o lo -

reloclóo S. E. P.-U. l. A.; pero no se hoce extensivo a la relaciónU.N.A. 

M.- U. l. A. 

Este acuerdo o nueslTo ju lelo, es uno modalidad del decreto concesión 

otorgado o escuelas libres unlvenltarias. 

19 .- Existen incongrucmcias en la naturaleza iur(dica de la Unlvenldad

Femenina de México, pues es una S. de R. L. 

También existe incongruencia en lo naturaleza jur(dlca de lo Univeni- • 

dad Autónomo de G1>0dolajaro, pues se trata de uno institución privada lncor~ 

roda o la U. N. A. M. y además posee autonomía. 

Es así como cernimos estas conclusiones, aclarando que son los que ju~ 

gamos más importantes y que aún existen otros mós que por limitaciones de es-

paeio no hemos inclurdo; pero, repetimos que las conclusiones fundamentales, -

las hemos expresado. 
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